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1 ANTECEDENTES 

 
“ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A.”, (en adelante Ecoembes) sociedad anónima sin ánimo de 

lucro, es un Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del Productor (SCRAP), que 

gestiona los residuos que se depositan en el contenedor azul y amarillo, dentro del territorio 

español. También puede gestionar aquellos residuos de envases que se han depositado en 

la fracción resto, igualmente dentro del ámbito nacional. 

Fundada en 1996, su función es desarrollar estrategias, procesos, acciones y proyectos 

vinculados a las distintas etapas del ciclo de vida del envase, en colaboración con los 

agentes responsables de cada una de ellas, con la finalidad de contribuir a la reducción del 

impacto ambiental y a la circularidad de este tipo de residuos. 

Uno de los agentes implicados en la gestión de los envases, es la figura del 

Recuperador/Reciclador, ya que su labor es fundamental para cerrar la circularidad del 

proceso, el reciclado de los envases. 

Las empresas de recuperación y reciclado pueden optar a los materiales clasificados en las 

plantas de selección y cuya venta se gestiona desde Ecoembes. Gracias a la homologación 

de los Recuperadores/Recicladores, desde Ecoembes se verifica que las empresas a las que 

se le adjudican los materiales recuperados cumplen con una serie de aspectos técnicos, 

medioambientales y administrativos, que se consideran fundamentales para la etapa del 

reciclado. 

El proceso de homologación es un proceso de certificación que está externalizado y auditado 

bajo las normas ISO 9001 y 14001, y asegura que las empresas interesadas en ser 

destinatarias de los materiales ofrecen todas las garantías para su correcto tratamiento. Por 

tanto, este proceso es de vital importancia para Ecoembes, ya que determina si Ecoembes 

puede trabajar o no con una empresa recuperadora/recicladora. 
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2 OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

 
El objeto del presente Pliego consiste en la contratación de un mínimo de 2 y hasta un 

máximo de 5 empresas especializadas para la prestación de los servicios de homologación 

a Recuperadores/Recicladores durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 

2025 y el 30 de septiembre de 2028. 

2.1 DEFINICIONES 

 
2.1.1 Homologaciones 

 
La homologación de Instalaciones de Recuperadores/Recicladores es un proceso 

externalizado de certificación para el control de este tipo de empresas, auditado bajo las 

normas ISO 9001 y 14001, que tiene como objetivo la verificación de una serie de aspectos 

de tipo administrativo, medioambiental y técnico, necesario para adjudicar el material a una 

determinada empresa. 

La empresa licitadora interesada en consultar el listado Empresas 

Recuperadoras/Recicladoras con instalaciones homologadas actualizado a fecha de 

elaboración de su oferta, puede hacerlo a través del siguiente enlace: 

https://www.ecoembes.com/es/recicladores-y-recogidas-fuera-del-hogar/residuo- 

municipal/homologacion 

 

2.1.1.1 Tipos de homologaciones 

 
Las homologaciones objeto de este contrato se clasifican según los siguientes tipos: 

• Homologación inicial 

Es aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores que desean homologar una/s 

instalación/es por primera vez o, aun habiendo estado homologados en dicha/s 

instalación/es con anterioridad, han perdido su condición de homologados y desean volver 

a homologarse. 

En relación con este punto, cabe indicar que se han llevado a cabo una serie de cambios 

relacionados con la Homologación de empresas recuperadoras y recicladoras. Estos 

cambios se realizan en cumplimiento de lo establecido en la Resolución de la Sala de 

Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

(CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la 

Resolución), a la que pueden acceder aquí. 

Conforme a lo establecido en el apartado 2.4.(b).(ii) del Anexo 1 de la Resolución, los 

cambios son de aplicación a partir del 15 de enero de 2024 y en lo que se refiere a la 

Vigencia de la Homologación, esta tendrá una duración máxima de ocho (8) años, si bien 

estará vinculada a la vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la 

recogida y tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular o normativa que la sustituya 

https://www.ecoembes.com/es/recicladores-y-recogidas-fuera-del-hogar/residuo-municipal/homologacion
https://www.ecoembes.com/es/recicladores-y-recogidas-fuera-del-hogar/residuo-municipal/homologacion
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnmc.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F5043560.pdf&data=05%7C02%7Cl.merino%40ecoembes.com%7C9551289638c54cd06be408dc15e5b8c4%7Cda469fa5404148c9b08b63d03cda9b45%7C0%7C0%7C638409323679621189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U1qG9XnCcHkyPw5NppUDYcriwg35zZyf1J9HKjLtB%2B0%3D&reserved=0
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(por ejemplo: si un reciclador solicita la homologación en Ecoembes en el cuarto año de 

vigencia de su autorización administrativa, su homologación estará vigente por cuatro años). 

Ello sin perjuicio de la obligación de los recicladores de: (i) informar a Ecoembes sobre 

cualquier cambio que afecte a la vigencia o validez de cualesquiera de sus habilitaciones 

normativas que se produzcan en este período; y (ii) someterse a posibles auditorias de 

verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación que podrán llevar a cabo 

las consultoras independientes que realicen el servicio de homologación de recicladores de 

Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento de los 

Criterios de Homologación. En el supuesto de que la consultora independiente verifique el 

incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de la auditoría será 

sufragado por el reciclador; y (ii) Ecoembes podrá revocar la homologación de dicho 

reciclador. Por el contrario, si la consultora independiente verifica el cumplimiento de todos 

los Criterios de Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por Ecoembes. 

Tendrán lugar en las instalaciones del propio Recuperador/Reciclador, por lo que siempre 

suponen un desplazamiento por parte del equipo homologador. 

En dichas homologaciones pueden darse los siguientes casos, según la naturaleza del 

material: 

Homologaciones iniciales de acero, aluminio, cartón para bebidas y alimentos, y papel y 

cartón (OTROS MATERIALES) 

- Homologación inicial para uno solo de estos materiales. El desplazamiento a la 

instalación servirá para realizar la homologación inicial del material en cuestión. 

- Homologación inicial para combinación de dos materiales. Estas dos 

homologaciones se realizarán aprovechando el mismo desplazamiento. 

- Homologación inicial para combinación de tres materiales. Se realizará las tres 

homologaciones aprovechando el mismo desplazamiento. 

- Homologación inicial para combinación de cuatro materiales. Se aprovechará el 

mismo desplazamiento para realizar la homologación de los cuatro materiales en 

dicha instalación. 

 
En estas homologaciones se revisan los aspectos recogidos en el Anexo I – 

HOMOLOGACIÓN OTROS MATERIALES. 

Homologaciones iniciales de PET, PEAD, Film, Plástico Mezcla y Polipropileno y/o 

Poliestireno (PLÁSTICOS) 

En estas homologaciones deberán considerarse los siguientes casos: 

 

- Homologaciones iniciales de PET. Es necesario desplazamiento y realización de 

prueba industrial. 
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- Homologaciones iniciales de PEAD. Es necesario desplazamiento y realización de 

prueba industrial. 

- Homologaciones iniciales de FILM. Es necesario desplazamiento y realización de 

prueba industrial. 

- Homologaciones iniciales de Plástico Mezcla. Es necesario desplazamiento y 

realización de prueba industrial. 

- Homologaciones iniciales de Polipropileno y/o Poliestireno. Es necesario 

desplazamiento y realización de prueba industrial. (Nótese que actualmente esta 

fracción no está seleccionándose en las Plantas de Clasificación, pero está previsto 

que lo hagan a lo largo de la vigencia del contrato de la presente adjudicación. Se 

deberá tener en cuenta esta anotación para todo el documento). 

 
En estas homologaciones, se revisan los aspectos recogidos en el Anexo I – 

HOMOLOGACIONES PLÁSTICOS, y por ello hay que tener en consideración que, durante 

la visita, en estas homologaciones se realizará una prueba industrial para la determinación 

de capacidad de tratamiento. 

Los resultados de las homologaciones iniciales, para cualquier material, pueden ser: 

 

- Apto 

 

- Apto Condicionado (en estos casos, se requerirá de seguimiento) 

 

- No Apto 

 

• Homologación de renovación 

Es aquella que se realiza a Recuperadores/Recicladores que están próximos a la caducidad 

de la vigencia de su homologación. Puede darse el caso, que el Recuperador/Reciclador 

quiera renovar su homologación sin estar próximos a la caducidad. 

En relación con este punto, cabe indicar que se han llevado a cabo una serie de cambios 

relacionados con la Homologación de empresas recuperadoras y recicladoras. Estos 

cambios se realizan en cumplimiento de lo establecido en la Resolución de la Sala de 

Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

(CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la 

Resolución), a la que pueden acceder aquí. 

Conforme a lo establecido en el apartado 2.4.(b).(ii) del Anexo 1 de la Resolución, los 

cambios son de aplicación a partir del 15 de enero de 2024 y en lo que se refiere a la 

Vigencia de la Homologación, esta tendrá una duración máxima de ocho (8) años, si bien 

estará vinculada a la vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la 

recogida y tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular o normativa que la sustituya 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnmc.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F5043560.pdf&data=05%7C02%7Cl.merino%40ecoembes.com%7C9551289638c54cd06be408dc15e5b8c4%7Cda469fa5404148c9b08b63d03cda9b45%7C0%7C0%7C638409323679621189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U1qG9XnCcHkyPw5NppUDYcriwg35zZyf1J9HKjLtB%2B0%3D&reserved=0
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(por ejemplo: si un reciclador solicita la homologación en Ecoembes en el cuarto año de 

vigencia de su autorización administrativa, su homologación estará vigente por cuatro años). 

Ello sin perjuicio de la obligación de los recicladores de: (i) informar a Ecoembes sobre 

cualquier cambio que afecte a la vigencia o validez de cualesquiera de sus habilitaciones 

normativas que se produzcan en este período; y (ii) someterse a posibles auditorias de 

verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación que podrán llevar a cabo 

las consultoras independientes que realicen el servicio de homologación de recicladores de 

Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento de los 

Criterios de Homologación. En el supuesto de que la consultora independiente verifique el 

incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de la auditoría será 

sufragado por el reciclador; y (ii) Ecoembes podrá revocar la homologación de dicho 

reciclador. Por el contrario, si la consultora independiente verifica el cumplimiento de todos 

los Criterios de Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por Ecoembes. 

Tendrán lugar en las instalaciones del propio Recuperador/Reciclador, por lo que siempre 

suponen un desplazamiento por parte del equipo homologador. 

En dichas homologaciones pueden darse los siguientes casos, según la naturaleza del 

material: 

Homologaciones de renovación de acero, aluminio, cartón para bebidas y alimentos, y papel 

y cartón (OTROS MATERIALES) 

- Homologación de renovación para uno solo de estos materiales. El desplazamiento 

a la instalación servirá para realizar la homologación de renovación del material en 

cuestión. 

- Homologación de renovación para combinación de dos materiales. Estas dos 

homologaciones se realizarán aprovechando el mismo desplazamiento. 

- Homologación de renovación para combinación de tres materiales. Se realizarán las 

tres homologaciones aprovechando el mismo desplazamiento. 

- Homologación de renovación para combinación de cuatro materiales. Se 

aprovechará el mismo desplazamiento para realizar la homologación de los cuatro 

materiales en dicha instalación. 

 
En estas homologaciones, se revisan los aspectos recogidos en el Anexo I – 

HOMOLOGACIÓN OTROS MATERIALES. 

Homologaciones de renovación de PET, PEAD, Film, Plástico Mezcla y Polipropileno y/o 

Poliestireno (PLÁSTICOS) 

Estas homologaciones requieren de un desplazamiento específico para cada material, por 

lo que habrá de considerarse los siguientes casos: 

- Homologaciones de renovación de PET. Es necesario desplazamiento y realización 

de prueba industrial. 
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- Homologaciones de renovación de PEAD. Es necesario desplazamiento y realización 

de prueba industrial. 

- Homologaciones de renovación de FILM. Es necesario desplazamiento y realización 

de prueba industrial. 

- Homologaciones de renovación de Plástico Mezcla. Es necesario desplazamiento y 

realización de prueba industrial. 

- Homologaciones de renovación de Polipropileno y/o Poliestireno. Es necesario 

desplazamiento y realización de prueba industrial. 

 
En estas homologaciones, se revisan los aspectos recogidos en el Anexo I – 

HOMOLOGACIONES PLÁSTICOS, y por ello hay que tener en consideración que, durante 

la visita, en estas homologaciones se realizará una prueba industrial para la comprobación 

de capacidad de tratamiento. 

Los resultados de las homologaciones de renovación, para cualquier material, pueden ser: 

 

- Apto 

 

- Apto Condicionado (en estos casos, se requerirá de seguimiento) 

 

- No Apto 

 

• Homologación de seguimiento 

Aquella que se realiza a Recuperadores/Recicladores que se encuentran en condición de 

“Apto Condicionado” y que por ello necesitan de un seguimiento de sus condicionantes por 

parte del equipo homologador. 

Estas homologaciones no suponen un desplazamiento, y se pueden dar los siguientes casos: 

 

- Homologación de seguimiento para un material. 

 

- Homologación de seguimiento para dos materiales. 

 

- Homologación de seguimiento para tres materiales. 

 

- Homologación de seguimiento para cuatro materiales. 

 
El plazo de seguimiento de los condicionantes por parte del equipo homologador se 

establecerá por el equipo homologador, en función del aspecto que haya que revisar. 

• Homologación de actualización 

Es aquella homologación que se realiza a demanda de un Recuperador/Reciclador, cuando 

éste considere necesario hacer constar algún cambio que se hubiera producido en sus 

instalaciones. La realización de este tipo de homologación no supone la modificación de los 
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plazos de vigencia de las homologaciones iniciales o de renovación que resultasen 

actualizadas. 

Este tipo de homologaciones podrá o no suponer un desplazamiento a las instalaciones del 

Recuperador/Reciclador y, además, podría darse el caso de que, cuando sea necesario el 

desplazamiento a las instalaciones del reciclador, se requiera o no prueba industrial. 

Los resultados de las homologaciones de actualización, para cualquier material, pueden ser: 

 

- Apto 

 

- Apto Condicionado (en estos casos, se requerirá de seguimiento) 

 

- No Apto 

 
Dado que, tras la realización de cada servicio de homologación, la empresa contratada 

deberá definir con la calificación “Apto”, “Apto Condicionado” o “No Apto” a cada empresa a 

homologar, esta calificación hará que Ecoembes pueda trabajar o no con las empresas de 

Recuperación o Reciclado, por lo que la determinación de la aptitud o no de cada empresa, 

es de vital importancia para Ecoembes. 

 

2.2 ALCANCE DEL CONTRATO 

 
2.2.1 Alcance de la prestación de los servicios de Homologación 

 

- Homologación de empresas de recuperación/reciclado de materiales Plásticos (PET, 

PEAD, Film, Plástico Mezcla y Polipropileno y/o Poliestireno) y Otros Materiales 

(Acero, Aluminio, Papel y Cartón, Cartón para Bebidas y Alimentos), procedentes 

tanto de la clasificación en plantas de selección de Envases Ligeros (que tratan la 

recogida selectiva de envases ligeros) como de la clasificación de envases en las 

plantas de Residuos Sólidos Urbanos, RSU (que tratan los residuos de la fracción 

resto), así como cualquier otra empresa que desee obtener la homologación y 

disponga de instalación/es para el correcto tratamiento de los envases 

correspondientes. 

Las empresas a homologar podrán tener sus instalaciones tanto en el territorio 

español, como fuera de éste, siendo necesario en este último caso la realización del 

estudio de transposición de la normativa y legislación necesaria. 

- Elaboración de informes con los resultados de la Homologación, según lo descrito 

en el apartado con el contenido y formato indicados en el Anexo II del presente 

documento. Los informes elaborados por la empresa homologadora se realizarán 

con arreglo a lo establecido en el punto 6.1. del presente documento. 

- Realización de los trabajos de seguimiento de la homologación, en su condición de 

apto condicionado, a las empresas Recuperadoras/Recicladoras. 

- Elaboración de informes de seguimiento. 
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- Elaboración y emisión de los certificados de homologación a Ecoembes. 

 

- Elaboración de informes preceptivos, a petición de Ecoembes, en aquellas 

situaciones en las que se pudiera producir una controversia respecto de la 

homologación de un reciclador, o esta vaya a ser revocada por incumplimiento de 

algún Criterio de Homologación. 

- Realización de auditorías de verificación del cumplimiento de los Criterios de 

Homologación a petición de Ecoembes. 
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3 DURACIÓN DE LA CONTRATO 

 
La duración del contrato será de 3 años desde la adjudicación. 

Por ello, durante el periodo que va desde 1 de octubre de 2025 hasta 30 de septiembre de 

2028, los recuperadores/recicladores interesados en homologarse inicialmente o en renovar 

y/o actualizar homologaciones de instalaciones de su titularidad, elegirán a una de las 

empresas ganadoras de esta licitación, para iniciar el trámite de la homologación. 

Esto significa que la homologación inicial, de renovación o de actualización, en el período 

arriba indicado, se realizará a través de una visita del equipo homologador a las instalaciones 

a homologar, debiéndose realizar dicha visita dentro del periodo indicado (desde 1 de 

octubre de 2025 hasta 30 de septiembre de 2028). 

Una vez realizada la visita y emitido el informe correspondiente, es posible que alguno de 

los criterios de homologación deba/n ser revisado/s en fechas posteriores, por estar estos 

aspectos en trámite justificado. 

En estas situaciones, la revisión de los aspectos en trámite puede requerir de seguimientos 

a realizar durante todo o parte del plazo de duración de la vigencia de la homologación (y 

que puede tener una duración máxima de ocho años) posterior a la visita de homologación 

inicial, de renovación y/o de actualización. 

Cuando esta circunstancia se dé durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 

2025 hasta 30 de septiembre de 2028, la empresa a la que el Recuperador/Reciclador le 

encarga la homologación inicial, de renovación y/o de actualización deberá realizar el 

seguimiento que precise necesario. 

Para los seguimientos que se requieran a partir del 1 de octubre del 2028, el reciclador 

tendrá que seleccionar, entre las empresas homologadoras adjudicatarias del contrato en 

vigor en ese momento, la empresa que le realizará este seguimiento. 
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4 SUBCONTRATACIÓN 

 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del servicio en los casos de 

homologaciones, exclusivamente cuando existan motivos de fuerza mayor que impidan la 

prestación del servicio. 

Cuando durante el contrato se produzca una subcontratación por parte de una empresa 

adjudicataria, ésta indicará a Ecoembes el nombre o el perfil empresarial, definido por 

referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su realización. 
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5 ESTIMACIÓN DE SERVICIOS 

 
De cara a facilitar a las empresas licitadoras la preparación de su oferta y que pueda realizar 

una estimación de los servicios, puede consultar el estado actual de las instalaciones 

homologadas con Ecoembes, donde se indica la vigencia de las mismas y los materiales 

para los que se encuentra homologado, y que se recoge en el Anexo X, actualizada a fecha 

16 de junio de 2025. 

En relación con este punto, cabe indicar que se han llevado a cabo una serie de cambios 

relacionados con la Homologación de empresas recuperadoras y recicladoras. Estos 

cambios se realizan en cumplimiento de lo establecido en la Resolución de la Sala de 

Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

(CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la 

Resolución), a la que pueden acceder aquí. 

Conforme a lo establecido en el apartado 2.4.(b).(ii) del Anexo 1 de la Resolución, los 

cambios son de aplicación a partir del 15 de enero de 2024 y en lo que se refiere a la 

Vigencia de la Homologación, esta tendrá una duración máxima de ocho (8) años, si bien 

estará vinculada a la vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la 

recogida y tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular o normativa que la sustituya 

(por ejemplo: si un reciclador solicita la homologación en Ecoembes en el cuarto año de 

vigencia de su autorización administrativa, su homologación estará vigente por cuatro años). 

Por ello, el pasado 29 de diciembre de 2023 Ecoembes solicitó a los 

Recuperadores/Recuperadores homologados la fecha y el plazo de vigencia de su 

autorización administrativa como gestor de residuos no peligrosos (correspondiente a la/s 

instalación/es en la que mantienen su/s homologación/es con Ecoembes), así como la 

correspondiente documentación justificativa. A la fecha de publicación de este pliego en la 

página web de Ecoembes en un formato de acceso público general, se debe tener en cuenta 

que se ha mantenido provisionalmente la fecha actual de vigencia de homologación de una 

serie de empresas señaladas con asterisco (*) al no haber facilitado estas a ECOEMBES la 

fecha de vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la recogida y 

tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular (la Ley 7/2022). 

Además, Ecoembes informa que en el año 2024 se realizaron un total de: 

- 31 homologaciones iniciales. 

- 81 seguimientos en homologaciones. 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnmc.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F5043560.pdf&data=05%7C02%7Cl.merino%40ecoembes.com%7C9551289638c54cd06be408dc15e5b8c4%7Cda469fa5404148c9b08b63d03cda9b45%7C0%7C0%7C638409323679621189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U1qG9XnCcHkyPw5NppUDYcriwg35zZyf1J9HKjLtB%2B0%3D&reserved=0
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6 DESARROLLO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

E INFORMES 

Las empresas que resulten adjudicatarias del servicio, y que se establece serán un mínimo 

de dos y un máximo de cinco, se pondrán a disposición de las empresas 

Recuperadoras/Recicladoras para la realización de un servicio de homologación cuando 

éstas últimas se lo demanden. 

Por lo tanto, la selección de la empresa homologadora que realizará la prestación de un 

determinado servicio de homologación, de entre las que resulten adjudicatarias por 

Ecoembes, recaerá únicamente en la empresa Recuperadora/Recicladora titular de la 

instalación a homologar, que requiera de dicho servicio. 

Ecoembes facilitará a las empresas adjudicatarias la documentación necesaria para 

desarrollar los trabajos solicitados, concretamente los siguientes documentos: 

- INST-07. Instrucción Técnica para la realización de la homologación de instalaciones 

para reciclado de Plásticos. 

- INST-08. Instrucción Técnica para la Realización de la Homologación de 

recuperadores/recicladores de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón para Bebidas 

y Alimentos. 

 

6.1 GESTIÓN DEL PROCESO DE HOMOLOGACIONES 

 
Para la ejecución de las homologaciones (con la excepción de las de seguimiento o algunas 

de actualización) se requiere de una visita a la/s instalación/es del Recuperador/Reciclador. 

Además, para el caso de los plásticos, en las homologaciones iniciales, de renovación y 

algunas de actualización, se requiere la realización de una prueba industrial para 

determinar la capacidad de tratamiento de dicha instalación. 

Ecoembes considera de gran importancia que la coordinación y organización previa se lleve 

a cabo a través del desarrollo de varias etapas, que se describen a continuación: 

Etapa 1: Selección de la empresa homologadora adjudicataria por parte de la empresa 

Recuperadora/Recicladora 

La empresa Recuperadora/Recicladora que solicite llevar a cabo una Homologación Inicial, 

de Renovación o Actualización, informará a Ecoembes sobre la empresa homologadora con 

la que quiere trabajar. 

A efectos de comunicación de este y otros procesos del ámbito de homologación, cada 

empresa homologadora pondrá a disposición de este servicio una dirección de correo 

electrónico para poder recibir las solicitudes de homologación. Esta dirección deberá estar 

operativa durante toda la duración del contrato. 
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Ecoembes dispondrá en su página Web de un enlace con la relación de empresas 

homologadoras que hayan resultado adjudicatarias de este servicio, sus correspondientes 

precios de homologación, así como la dirección de e-mail indicada en el párrafo anterior. 

En este punto cabe resaltar que ninguna empresa que resulte adjudicataria podrá aludir falta 

de medios o cualquier otro pretexto para justificar la no prestación de un servicio solicitado 

por cualquier empresa Recuperadora/Recicladora, independientemente de la ubicación de 

sus instalaciones o de cualquier otra característica/circunstancia, salvo situaciones de fuerza 

mayor. Esta cuestión deberá tenerse en consideración a la hora de la elaboración de las 

ofertas económicas. 

En el caso de las homologaciones extranjeras, se atenderá a lo dispuesto en el apartado 

específico para tal fin. 

Ecoembes remitirá a la empresa adjudicataria que haya sido seleccionada por la empresa 

Recuperadora/Recicladora la solicitud de homologación, para que la empresa adjudicataria 

ponga en marcha el proceso descrito en la Etapa 2. 

Etapa 2: Organización y gestión de la visita 

La empresa homologadora contactará por escrito con el Recuperador/Reciclador a efectos 

de iniciar el proceso de homologación. 

En aquellos casos que se requiera visita, deberá enviar por escrito al 

Recuperador/Reciclador vía correo electrónico y dentro de un plazo de cinco (5) días 

naturales, a contar desde el siguiente a la recepción de la solicitud, una propuesta de fechas 

a fin de acordar una fecha consensuada por ambas partes. 

Una vez que el Recuperador/Reciclador y la empresa homologadora hayan cerrado la fecha 

de visita, la empresa homologadora informará por escrito mediante correo electrónico a 

Ecoembes al contacto que le sea indicado. 

Etapa 3: Realización de la visita 

El personal de la empresa adjudicataria realizará la correspondiente visita en la fecha 

acordada con el Recuperador/Reciclador, con la finalidad de recabar toda la información 

necesaria para la elaboración del informe. 

Etapa 4: Emisión y gestión de los informes 

Una vez recabada toda la información necesaria, la empresa homologadora emitirá el 

informe correspondiente. 

Elaboración y contenido de los informes 

A fin de estandarizar la elaboración de los informes, todos ellos contendrán la información 

indicada en el modelo de informe recogido en el Anexo II del presente documento. 

Dada la importancia que tiene para Ecoembes el control de la trazabilidad de los residuos, 

se facilitan a continuación algunas aclaraciones respecto de su valoración por parte de las 

empresas homologadoras: 
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- En los casos de homologación de PET, PEAD, Film, Plástico Mezcla y Polipropileno 

y/o Poliestireno, se presentará un balance de masas completo en el que se tenga en 

cuenta todos los flujos de input, output y producto semielaborados para un perfecto 

conocimiento de: 

1. La cantidad de material reciclado en las instalaciones a homologar, expresado 

en kg/año, así como el porcentaje que representa sobre el material tratado. 

2. La cantidad de material que será reciclado en instalaciones sucesivas, expresado 

en kg/año, así como el porcentaje que representa sobre el material tratado. 

 
3. La cantidad de material para valorización energética, expresado en kg/año, así 

como el porcentaje que representa sobre el material tratado. 

4. La cantidad de material para eliminación, expresado en kg/año, así como el 

porcentaje que representa sobre el material tratado. 

Para ello las cantidades que se deberán de indicar en el balance serán las siguientes: 

 
o Cantidad de material de entrada, desglosando el origen del mismo 

según sea de Ecoembes EELL, Ecoembes RSU, Otros orígenes. 

 
o Cantidad de material en stock, desglosando cada uno de los flujos 

de input, output y producto intermedio/semielaborado a fechas de 

inicio y fin del año natural trazado. 

 
o Cantidad de material expedido a otras instalaciones para su 

reciclado durante el año natural trazado. 

 
o Cantidad de material expedido a otras instalaciones para su 

valorización energética durante el año natural trazado. 

 
o Cantidad expedido a otras instalaciones para su eliminación en 

depósito controlado durante el año natural trazado. 

 

- En los casos de homologación de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón para 

Bebidas y Alimentos, para el concepto de Control de Trazabilidad del material, se 

indicará si las cantidades vendidas a Recuperador/Reciclador por Ecoembes, para el 

año natural trazado, son soportadas debidamente a partir de documentos emitidos 

por cada uno de los integrantes de la cadena de trazabilidad, incluyendo en la lista 

de integrantes de la cadena, a la empresa que realiza el tratamiento final de 

reciclado. 

El contenido de los informes podrá verse ampliado según las necesidades debidamente 

justificadas y siempre y cuando resulte compatible con la Resolución o cualquier 

modificación de la misma, sin que ello suponga una modificación de las condiciones 

económicas ofertadas por la empresa homologadora. 
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En caso de informes de seguimiento, se indicará exclusivamente el/los concepto/s de 

valoración que requiere/n de dicho seguimiento, indicando además la fecha límite para la 

subsanación de cada concepto afectado. 

Gestión y emisión de informes 

La empresa adjudicataria homologadora deberá emitir un informe por cada material objeto 

de homologación. 

Para la adecuada gestión y emisión de los informes resultantes de los trabajos de 

homologación, la empresa adjudicataria deberá actuar según lo que se indica a continuación: 

 
Resultado “APTO” 

 

- En este caso no será necesaria la aportación de documentación adicional para la 

superación de la homologación. La empresa homologadora podrá proceder a la 

emisión del informe y del correspondiente certificado. 

- La empresa homologadora no tendrá que volver a trabajar sobre dicha 

homologación, salvo que Ecoembes y/o el Recuperador/Reciclador detecten 

cualquier anomalía o error en el contenido de dicho informe. Para estas situaciones, 

se procederá según lo indicado a continuación: 

 
o En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia 

respecto de la homologación de un reciclador, o esta vaya a ser revocada 

por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, Ecoembes solicitará 

previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que emitió la 

homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha empresa 

homologadora no se siga encontrando entre las acreditadas para la 

homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá de un plazo 

de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas homologadoras 

cuyo contrato con Ecoembes se encuentre vigente. 

 
o En el caso de que finalmente se confirme que el contenido del informe 

contenga error o anomalía, será de aplicación las penalizaciones recogidas 

en el apartado 11, procediendo a la subsanación del mismo, emisión y 

modificación del certificado, si procede. 

 
Resultado “NO APTO” 

 

- El informe deberá indicar de forma clara qué aspectos obligatorios revisados no 

han sido superados. 

- La empresa homologadora no tendrá que volver a trabajar sobre dicha 

homologación, salvo que Ecoembes y/o el Recuperador/Reciclador detecten 

cualquier anomalía o error en el contenido de dicho informe y se procederá según lo 

indicado en el anterior apartado. 
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Resultado “APTO CONDICIONADO” 

 

- En algunas ocasiones es posible que, tras la revisión de algún requisito de 

homologación, se ponga de manifiesto la necesidad de realizar comprobaciones 

posteriores para determinar su cumplimiento. 

- Esta necesidad de revisión de seguimiento puede venir dada por diversas razones, 

por ejemplo, si a la hora de valorar una determinada licencia, autorización, etc., su 

resolución se encontrase en situación de trámite administrativo. 

- Esta situación generará informes de seguimiento, que tendrán una frecuencia según 

el requisito a revisar a criterio del auditor, siendo el periodo máximo en todo caso de 

12 meses, y cuya superación condiciona el resultado de homologación. Dado que 

muchas necesidades de revisión de seguimiento se deben a que hay situaciones que 

dependen de un trámite no dependiente del Recuperador/Reciclador, puede darse 

el caso que, durante el tiempo de vigencia de la homologación, éste se encuentre en 

apto condicionado. 

- Así mismo, el equipo homologador será el único responsable del seguimiento en el 

tiempo de estos requisitos condicionantes. 

 
Por otro lado, el reciclador será el único responsable de velar que los criterios de 

homologación se cumplan durante todo el plazo de vigencia de la homologación y que 

esté dentro de la duración de este contrato. 

En cuanto a la emisión de los informes, se atenderá a lo indicado a continuación: 

Plazos: 

- A la hora de establecer los plazos para la emisión de los informes de homologación, 

se establece un mes (30 días naturales) desde la fecha de la visita a la/s 

instalación/es a homologar o en su defecto, desde la fecha acordada para la revisión 

de la documentación (en casos de homologaciones de seguimiento y/o 

actualización). 

- Hay que tener en consideración que, los plazos indicados con anterioridad deben 

contemplar que, el informe deberá obrar en poder tanto del Recuperador/Reciclador 

como Ecoembes, lo que supone que el informe deberá ser recibido de forma 

simultánea tanto en Ecoembes como en el Recuperador/Reciclador dentro de este 

plazo. De no existir causa justificada, será imprescindible cumplir con los plazos 

establecidos. 

- Se emitirán por cuatriplicado, salvo que Ecoembes indique expresamente otra 

cantidad. Dos copias (una en formato digital y otra en papel) serán para Ecoembes 

y las otras dos (una en formato digital y otra en papel) serán para el 

Recuperador/Reciclador. 
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- Al tiempo que se envían los informes de homologación al Recuperador/Reciclador y 

a Ecoembes, en su envío a ésta última, deberá ser acompañado de la 

correspondiente cláusula de representación firmada y cuyo modelo está recogido en 

el Anexo VII. 

- Todos los informes resultantes de la prestación de los servicios del presente pliego, 

y previo a su emisión al Recuperador/Reciclador y a Ecoembes, deberán contar con 

la revisión de un auditor senior/jefe de proyecto o categoría similar. 

 

6.2 HOMOLOGACIONES FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL 

 
Para todo el proceso, será imprescindible el manejo del idioma inglés escrito y hablado por 

parte del personal de la empresa de homologación que vaya a realizar los trabajos, pues 

todos o parte de los documentos (presupuestos, facturas, informes, estudios, etc.) pueden 

desarrollarse en este idioma (la/s visita/s también podrán desarrollarse en este idioma). 

La empresa de homologación adjudicataria será la responsable de que, en el marco del Real 

Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, Capítulo III y 

Anexo II (o en sus correspondientes modificaciones) y resto de normativa de aplicación, se 

establezca la calificación de APTO o de APTO CONDICIONADO exclusivamente a aquellas 

empresas con instalaciones fuera de la Unión Europea, cuya homologación garantice que 

los residuos de envases exportados a dichas instalaciones puedan ser contabilizados como 

valorizados o reciclados, considerando la necesidad de comprobar la existencia de pruebas 

fidedignas de que la valorización o el reciclado se puedan llevar a cabo en condiciones 

equivalentes, en términos generales, a las establecidas por la normativa comunitaria en este 

ámbito. Los informes de homologación con calificación de APTO o APTO CONDICIONADO, 

correspondientes a servicios prestados fuera del territorio de la Unión Europea deberán, 

obligatoriamente, tener en cuenta estas consideraciones, en el marco del mencionado 

Capítulo III y Anexo II del Real Decreto 1055/2022 (o el que resulte de aplicación cada 

momento) y en el resto de normativa de aplicación. 

De cara a valorar los conceptos, y para cada caso, la empresa de homologación realizará un 

estudio de transposición de aplicación en el país en que se encuentren las instalaciones 

objeto de homologación, de tal forma que la normativa y legislación solicitadas en España, 

para cada uno de los conceptos valorados en territorio español sea igualmente tenidas en 

consideración en plantas de reciclado no españolas. Asimismo, de existir en el país en el 

que se encuentre la instalación normativa específica a cumplir para el normal desarrollo de 

la actividad de reciclado y tratamiento y gestión de residuos, deberá ser tenido en cuenta en 

el estudio de transposición, incorporando los requerimientos necesarios a la lista de los que 

se apliquen en España. Este estudio de transposición será aportado, al mismo tiempo y 

dentro de los plazos indicados en el apartado II.IV, tanto al Recuperador/Reciclador como a 

Ecoembes. 

El presupuesto completo, dada la complejidad de establecer el estándar para este tipo de 

homologaciones en países a distancias tan variables (Egipto, Francia, Portugal, Italia, 

Alemania, Países Bajos, etc.), deberá ser remitido en cada caso al reciclador solicitante (no 

tendrá que aportarse en la oferta objeto de este Pliego), considerando lo establecido en los 
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supuestos recogidos anteriormente para homologaciones en territorio nacional español, 

teniendo en cuenta los conceptos a valorar en cada caso y que en cada supuesto se generará 

un tipo de informe siguiendo el modelo de informe recogido en el Anexo II. 

El presupuesto para estas homologaciones deberá entregarse por escrito al 

Recuperador/Reciclador a homologar en un plazo máximo de 10 días naturales, a contar 

desde el día siguiente a la solicitud de dicho presupuesto por parte del 

Recuperador/Reciclador interesado, a los efectos de que el Recuperador/Reciclador pueda 

decidir la contratación o no del servicio. 

Los informes resultantes APTO CONDICIONADO requerirán de seguimiento por parte del 

equipo homologador y se seguirá el mismo procedimiento indicado en el apartado anterior. 

Asimismo, el equipo homologador será el único responsable del seguimiento en el tiempo 

de los requisitos condicionantes de las empresas objeto de la homologación. Por otro lado, 

el reciclador será el único responsable de velar que los criterios de homologación se cumplan 

durante toda la vigencia de la misma, esto es, 8 años. 
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7 CRITERIOS DE ADMISIÓN: SOLVENCIA TÉCNICA 

Y  PROFESIONAL 

De cara a tener en consideración la oferta de una empresa licitadora, en su oferta deberá 

incluirse la siguiente información: 

 

7.1 SOLVENCIA TÉCNICA 

 
Con objeto de dotar con garantías adicionales y en la línea del aseguramiento de la calidad 

en la prestación del servicio a las empresas Recuperadoras/Recicladoras, las empresas 

ofertantes deberán contar con experiencia en el sector de las auditorías y/o revisiones 

medioambientales y estar en posesión de la certificación correspondiente: 

- El licitador deberá acreditar la realización de trabajos equivalentes a los 

establecidos en este pliego, en número mínimo de 1.000 horas. Se entenderá por 

trabajos equivalentes auditorías realizadas en el sector de residuos y su acreditación 

podrá ser realizada a través de una declaración jurada por parte de la empresa 

licitadora. 

 

7.2 SOLVENCIA PROFESIONAL 

 
Las empresas incluirán los medios humanos y materiales que pondrán a disposición del 

proyecto para la adecuada prestación de los servicios. 

Las empresas ofertantes deberán adjuntar a la oferta: 

 

- Listado del equipo homologador. 

 

- Evidencia documental, mediante compromiso escrito, de que el personal que 

aparece en el listado del equipo homologador, así como las nuevas incorporaciones 

a dicho listado poseen: 

 
o Experiencia en al menos quince auditorías o trabajos equivalentes, o 

bien haber realizado cinco visitas de homologación como observador, 

en cualesquiera otros sectores equiparables. 

 
o Experiencia en el sector del Medio Ambiente, de al menos 2 años. 

 
o Conocimiento suficiente de inglés. A este respecto, se considerarán 

conocimientos suficientes haber realizado alguna auditoría fuera de 

España desarrollada en idioma inglés o disponer de un certificado 

que acredite que los conocimientos del personal de homologación 

son suficientes para el desempeño del trabajo. 

- Listado del equipo de auditor/senior/jefes de proyecto o personal con categoría 

similar, responsable de la revisión de los informes. 
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o Evidencia documental, mediante compromiso escrito, de que el 

equipo auditor senior/jefes de proyecto posee esa categoría. 

 

7.3 COMPROMISOS 

 
Las empresas licitadoras, para poder ser tenidas en consideración en el procedimiento de 

esta convocatoria, deberán indicar de forma expresa en su oferta los siguientes 

compromisos: 

1.- Prestar el servicio a cualquier empresa Recuperadora/Recicladora que lo solicite, con 

independencia de su ubicación o cualquier otra circunstancia. Una vez que se inicie un 

procedimiento de Homologación con un Recuperador/Reciclador determinado, se 

comprometerá a llevar a cabo todo el proceso completo, hasta su caducidad, incluido el 

necesario de seguimiento de los aspectos que estén en trámite. 

2.- Tener capacidad de respuesta de una semana en caso de que Ecoembes comunique la 

necesidad de realizar alguna homologación. 

3.- Disponer de capacidad de actuación a nivel internacional, con independencia del 

emplazamiento de la instalación a homologar, así como capacidad de realizar el estudio de 

transposición de la normativa independientemente del país que se trate. 

4.- Compromiso de confidencialidad de todas las visitas y documentación a la que se tendrá 

acceso con el desarrollo de estos trabajos. En caso de que la empresa 

Recuperadora/Recicladora solicite un NDA (Acuerdo de Confidencialidad), la empresa 

homologadora deberá suscribirlo. 

5.- De aportar, debidamente cumplimentada, firmada y sellada la Acreditación del 

cumplimiento de la legislación PRL (Anexo VIII), en caso de resultar adjudicataria. 

6.- Deberán aportar el compromiso expreso de que todos los informes objeto del presente 

pliego serán estrictamente revisados por el equipo de Auditores Senior/Jefe de Proyecto o 

categoría equiparable. 

7.- Deberán aportar compromiso expreso de que el personal que aparece en el “Listado del 

equipo homologador” cumple con lo establecido en el apartado 7.2 Solvencia profesional y 

de que el personal que aparece en el “Listado del equipo de auditor/senior/jefes de proyecto 

o personal con categoría similar” posee esa categoría. 

9.- Compromiso de que, en caso de resultar adjudicataria para la prestación de los servicios, 

establecerá procedimientos que garanticen la identificación de las situaciones de conflicto 

de intereses. La empresa se declarará la única responsable de la identificación de este tipo 

de conflicto, y se comprometerá a avisar a Ecoembes tan pronto como una situación de estas 

características sea detectada. 

10.- La empresa ofertante deberá incluir compromiso en la oferta de que, en caso de resultar 

adjudicataria, aceptará el Documento de Información, Requisitos y Cláusulas para 

Proveedores incluido en el Anexo XII. 
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11.- Compromiso de que se garantizará la disponibilidad inmediata de recursos con fecha 

de inicio del contrato, así como ante posibles rotaciones, y que cumplan los criterios de 

solvencia profesional solicitados en este pliego. 

12.- Compromiso de que la empresa ofertante no podrán tener ningún interés directo o 

indirecto en empresas Recuperadoras/Recicladoras. 
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8 ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
Las empresas ofertantes deberán de presentar su proposición económica, según el 

modelo recogido en el Anexo VI, en el que se indicará un precio unitario para cada uno de 

los supuestos indicados a continuación, en base a la información facilitada en el presente 

documento, en especial lo indicado en el punto 2.2.1 Homologaciones y a lo indicado a 

continuación: 

- Todas las homologaciones iniciales y de renovación requieren desplazamiento a la/s 

instalación/es que se desea/n homologar. 

- Las homologaciones iniciales y de renovación para los materiales PLÁSTICOS 

requieren desplazamiento y realización de prueba industrial. 

- Las homologaciones de seguimiento que se realicen dentro de los tres años del 

contrato se presupuestarán a precio de 0,00 euros, y deberán ser realizadas por la 

misma empresa que realizó la Homologación Inicial, de Renovación o de 

Actualización que ha originado el “Apto Condicionado”, por lo que, a la hora de 

elaborar estos presupuestos, deberá ser tenida en cuenta esta consideración. 

- Se podrá dar el caso que una empresa Recuperadora/Recicladora requiera realizar 

una Homologación de Seguimiento y ésta tenga ser realizada por una empresa 

distinta a la que realizó la Homologacion Inicial o de Renovación que originó dicho 

seguimiento. En estos casos, las empresas ofertantes presentarán precio unitario en 

su proposición económica. 

- Las homologaciones de actualización sin desplazamiento se presupuestarán a 

precio de 0,00 euros y deberán ser realizadas por la empresa adjudicataria que 

realizó la Homologación Inicial o de Renovación que le corresponde, siempre y 

cuando el Recuperador/Reciclador así lo solicite. 

- En los casos en los que el Recuperador/Reciclador desee realizar una homologación 

de actualización que no requiera desplazamiento y que sea una empresa entre las 

adjudicatarias que no realizó la Homologación Inicial o de Renovación 

correspondiente, será llevado a cabo por la empresa que el Recuperador/Reciclador 

solicite y para ello deberá de ofertar un precio €/homologación en la proposición 

económica. 

- Los servicios de homologación serán facturados por la empresa de homologación al 

Recuperador/Reciclador con antelación a la realización de la visita, debiendo ser 

abonado el servicio por el Recuperador/Reciclador en su totalidad y también con 

antelación a dicha visita. 

- Los servicios de auditorías de verificación del cumplimiento de los Criterios de 

Homologación a petición de Ecoembes serán facturados a Ecoembes o al reciclador 

en función del resultado de dicha auditoría. 
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- No se incluirán precios para homologación de instalaciones situadas en el extranjero 

en el modelo de proposición económica ya que, para cada solicitud de homologación 

en estos casos, se realizará un presupuesto específico llegado el momento. 

Los precios unitarios ofertados serán los siguientes, que se realizarán según los siguientes 

supuestos: 

- SUPUESTO 1: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) 

instalación para un (1) material de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, Cartón 

para Bebidas y Alimentos y Papel/Cartón). 

- SUPUESTO 2: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) 

instalación para dos (2) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, 

Cartón para Bebidas y Alimentos y Papel/Cartón). 

- SUPUESTO 3: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) 

instalación para tres (3) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, 

Cartón para Bebidas y Alimentos y Papel/Cartón). 

- SUPUESTO 4: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) 

instalación para cuatro (4) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, 

Cartón para Bebidas y Alimentos y Papel/Cartón). 

- SUPUESTO 5: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) 

material PLÁSTICO (PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) 

en una (1) instalación. Expresado en €/homologación. 

- SUPUESTO 6: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) 

material PLÁSTICO (PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) 

en dos (2) instalaciones ubicadas en la misma provincia. Expresado en 

€/homologación. 

 

- SUPUESTO 7: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) 

material PLÁSTICO (PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) 

en dos (2) instalaciones ubicadas en distintas provincias. Expresado en 

€/homologación. 

 

- SUPUESTO 8: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) 

material PLÁSTICO (PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) 

en tres (3) instalaciones ubicadas en la misma provincia. Expresado en 

€/homologación. 

 

- SUPUESTO 9: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) 

material PLÁSTICO (PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) 

en tres (3) instalaciones ubicadas en distintas provincias. Expresado en 

€/homologación. 
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- SUPUESTO 10: Precio Unitario de Homologación de Seguimiento llevado a cabo 

por la misma empresa homologadora adjudicataria que realizó la Homologación 

Inicial o de Renovación que originó el Apto Condicionado. Se presupuestará a 0,00 

€. 

 

- SUPUESTO 11: Precio Unitario de Homologación de Seguimiento llevado a cabo 

por una empresa homologadora adjudicataria distinta a la que realizó la 

Homologación Inicial o de Renovación que originó el Apto Condicionado. Expresado 

en €/homologación. 

- SUPUESTO 12: Precio Unitario de homologación de actualización sin 

desplazamiento llevado a cabo por la misma empresa homologadora adjudicataria 

que realizó la Homologación Inicial o de Renovación correspondiente. Se 

presupuestará a 0,00 €. 

- SUPUESTO 13: Precio Unitario de homologación de actualización sin 

desplazamiento llevado a cabo por una empresa homologadora adjudicataria distinta 

a la que realizó la Homologación Inicial o de Renovación correspondiente. 

Expresado en €/homologación. 

- SUPUESTO 14: Precio Unitario de homologación de actualización con 

desplazamiento sin prueba industrial. Expresado en €/homologación. 

- SUPUESTO 15: Precio Unitario de homologación de actualización con 

desplazamiento con prueba industrial. Expresado en €/homologación. 

- SUPUESTO 16: Precio Unitario de auditoría de verificación del cumplimiento de los 

Criterios de Homologación a petición de Ecoembes. 

- SUPUESTO 17: Precio Unitario de informe preceptivo por una controversia respecto 

de la homologación de un reciclador y realizada por distinta empresa a la que realizó 

la homologación. 

 
Los precios se expresarán en euros con un máximo de dos decimales. En caso de que se 

oferten precios con un mayor número de decimales, Ecoembes redondeará siguiendo el 

método común de redondeo de tal forma que todas las ofertas queden con dos decimales a 

efectos de valoración de las ofertas. 

Todos los precios ofrecidos por las empresas homologadoras tendrán la condición de 

precios máximos, de manera que nada impedirá que estas puedan aplicar a los recicladores 

los descuentos que estimen oportunos, pudiendo así adaptar sus ofertas considerando los 

distintos costes de desplazamiento de forma individualizada. 

Cada ofertante calculará el presupuesto anual de referencia para cada uno de los supuestos 

(PARs), multiplicando el precio unitario de cada supuesto ofertado en su proposición 

económica por el número de supuestos de referencia que se refleja en la siguiente tabla. De 

esta forma, para cada empresa se obtendrán un total de diecisiete (17) PARs (PARSUP1, 

PARSUP2…. PARSUP17), es decir para todos los supuestos.
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La suma de todos los Presupuesto Anuales de Referencia (PARs), resultará el TOTAL 

PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA. 

A continuación, se muestra la tabla que será utilizada para calcular el TOTAL 

PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA por cada empresa licitadora, según lo indicado 

anteriormente. 

Cabe indicar que, en ningún caso el Número de Supuestos de Referencia recogidos a 

continuación tendrá carácter contractual, y solo será tenido en consideración para la 

selección de las ofertas. 

Además, para la estimación de los supuestos de referencia indicados a continuación, se ha 

mantenido provisionalmente la fecha actual de vigencia de homologación de una serie de 

empresas señaladas con asterisco (*) al no haber facilitado estas a ECOEMBES la fecha de 

vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la recogida y tratamiento de 

residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular (la Ley 7/2022). La fecha de vigencia de la 

homologación de ECOEMBES de estas empresas se actualizará tan pronto como cada 

empresa facilite a ECOEMBES la fecha de vigencia de su correspondiente autorización 

administrativa prevista en la Ley 7/2022: 
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Número 

Supuestos 

Referencia 

 
Precio 

Unitario 

Ofertado(**) 

Presupuesto 

Anual de 

Referencia 

(Supuesto) 

PARS 

 
Supuesto 

1 

Inicial/Renovación  

 
7 

 
 

 

PUSUP1 

 
 

 

PARSUP1 

1 instalación 1 material 

de 

OTROS MATERIALES 

 
Supuesto 

2 

Inicial/Renovación  

 
11 

 
 

 

PUSUP2 

 
 

 

PARSUP2 

1 instalación 2 

materiales de 

OTROS MATERIALES 

Supuesto 

3 

Inicial/Renovación 

1 instalación 3 materiales de 
 

1 

 

 

PUSUP3 

 

 

PARSUP3 

OTROS MATERIALES 

 
Supuesto 

4 

Inicial/Renovación 

1 instalación 4 materiales de 
 

4 

 

 

PUSUP4 

 

 

PARSUP4 

OTROS MATERIALES 

 

 
Supuesto 

5 

Inicial/Renovación 1 material 

plástico en 1 instalación 

 

 
13 

 
 
 

 

PUSUP5 

 
 
 

 

PARSUP5 PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

 y/o Poliestireno 

 

 
Supuesto 

6 

Inicial/Renovación 1 material 

plástico en 2 instalaciones en 

la misma provincia 

 
 

 
3 

 
 
 
 

 

PUSUP6 

 
 
 
 

 

PARSUP6 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

 

 
Supuesto 

7 

Inicial/Renovación 1 material 

plástico 2 instalaciones en 

distintas provincias 

 
 

 
2 

 
 
 
 

 

PUSUP7 

 
 
 
 

 

PARSUP7 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

 y/o Poliestireno 

 

 
Supuesto 

8 

Inicial/Renovación 1 material 

plástico 3 instalaciones en la 

misma provincia 

 
 

 
1 

 
 
 
 

 

PUSUP8 

 
 
 
 

 

PARSUP8 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 
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Supuesto 

9 

Inicial/Renovación 1 material 

plástico 3 instalaciones en 

distinta provincia 

 
 

 
1 

 
 
 
 

 

PUSUP9 

 
 
 
 

 

PARSUP9 

PPET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

Supuesto 

10 

Homologación de 

Seguimiento llevado a cabo 

por la misma empresa 

 
- 

PUSUP10 
PARSUP10  0,00 

€ 
0,00 

€/Supuesto 

Supuesto 

11 

Homologación de 

Seguimiento llevado a cabo 

por distinta empresa 

 
1 

 
 

PUSUP11 

 
 

PARSUP11 

 
Supuesto 

12 

Homologación de 

actualización sin 

desplazamiento por la misma 

empresa 

 
- 

PUSUP12  
PARSUP12  0,00 

€ 
0,00 

€/Supuesto 

 
Supuesto 

13 

Homologación de 

actualización sin 

desplazamiento por distinta 

empresa 

 
1 

 

 

PUSUP13 

 

 

PARSUP13 

 
Supuesto 

14 

Homologación de 

actualización con 

desplazamiento, sin prueba 

industrial 

 
1 

 

 

PUSUP14 

 

 

PARSUP14 

 

 
Supuesto 

15 

 
Homologación de 

actualización con 

desplazamiento con prueba 

industrial 

 

 
1 

 
 
 

 

PUSUP15 

 
 
 

 

PARSUP15 

 
Supuesto 

16 

Auditoría de verificación de 

cumplimiento de requisitos 

de homologación 

 

 
1 

 
 

 

PUSUP16 

 
 

 

PARSUP16 

 

 
Supuesto 

17 

Elaboración de informe 

preceptivo por una 

controversia respecto de la 

homologación de un 

reciclador y realizada por 

distinta empresa 

 
 
 

1 

 
 
 

 

PUSUP17 

 
 
 

 

PARSUP17 

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE) TPARE 

 

 
(**) Según los precios unitarios ofertados recogidos en la proposición Económica, firmada 

electrónicamente y subida a la plataforma de presentación de las ofertas. 
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9 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
9.1 INTRODUCCIÓN 

 
Las ofertas deberán presentarse telemáticamente a través de la plataforma Portal de 

Licitación Electrónica de Ecoembes, (la Plataforma) en el plazo establecido en la Cláusula 

9.2, infra. 

Para ello, las empresas licitadoras deberán registrarse en la Plataforma, accesible en la 

dirección electrónica habilitada al efecto: 

https://adjudicaciones.ecoembes.com/ 

Las empresas licitadoras disponen de un apartado en la Plataforma donde podrán consultar 

los requisitos técnicos de los equipos y del navegador necesarios para la presentación de la 

oferta, así como un Manual de Usuario, que le guiará en los pasos a seguir durante el 

proceso y contendrá información relevante para la presentación de las ofertas. 

9.2 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
El plazo inicial para la presentación de las ofertas comenzará el 14 de julio de 2025, a las 

10:00: horas y la fecha límite de presentación será el 8 de agosto de 2025 a las 10:00 

horas. 

Las fechas de apertura correspondiente a los sobres administrativo y económico serán 

informados a través de la propia Plataforma. 

 

9.3 FORMATO DE LAS OFERTAS 

 
Las ofertas sólo podrán presentarse en el formato electrónico previsto en la Plataforma. 

Todos los documentos se presentarán en formato electrónico PDF (estándar), y estarán 

firmados electrónicamente. 

Una vez se suban a la Plataforma todos los documentos firmados electrónicamente, la oferta 

deberá ser presentada por una persona con certificado digital (Autofirma), con poder 

bastante para contratar en nombre y representación de la empresa licitadora. 

En este momento, la oferta será (i) cifrada en origen; (ii) enviada a la Plataforma de licitación 

por un canal seguro; y (iii) depositada en el repositorio seguro no accesible a Ecoembes, 

hasta el momento de la apertura definido para cada sobre (electrónico) en la Plataforma. 

 

9.4 ESTRUCTURA DE LAS OFERTAS 

 
La estructura de la oferta será según lo indicado a continuación: 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

Se incluirán, de manera independiente, los siguientes documentos en el sobre (electrónico) 

administrativo de la Plataforma 

https://adjudicaciones.ecoembes.com/
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1.1 SOLVENCIA TÉCNICA 

 

- Declaración jurada según lo indicado en el apartado 7.1 Solvencia técnica supra. 

 
1.2 SOLVENCIA PROFESIONAL 

 
En este apartado se incluirá únicamente la siguiente información: 

 

- Listado del equipo homologador. 

 

- Listado del equipo de auditores/senior/jefes de proyecto o personal con categoría 

similar, responsable de la revisión de los informes. 

 
1.3 COMPROMISOS 

 

- En este apartado deberán recogerse los compromisos enumerados en el punto 7.3 

Compromisos. 

 

 
DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: PRESUPUESTO 

 
La documentación económica deberá subirse en la carpeta correspondiente al sobre 

(electrónico) económico dentro de la Plataforma, según lo indicado a continuación: 

 

- Valor numérico (con hasta dos decimales) del TOTAL PRESUPUESTO ANUAL DE 

REFERENCIA (TPARE), introducido en la Plataforma en la casilla habilitada para tal 

fin, calculado por la empresa ofertante según lo indicado en el apartado 8. 

Elaboración del presupuesto supra. 

 

- Proposición Económica, según el modelo recogido en el Anexo VI del presente 

documento, en formato pdf, y firmado electrónicamente. 

A la hora de cumplimentar la casilla con el valor numérico, hay que tener en consideración 

que en caso de que el TOTAL PRESPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE) no se 

corresponda con el recogido en la Proposición económica y/o esté mal calculado, la oferta 

no podrá ser tenida en consideración y será excluida. 
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10 VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Una vez expirado el plazo de presentación de las ofertas indicado en la cláusula 9.2., supra, 

y en la fecha de apertura definida para el Sobre (electrónico) Administrativo, la Plataforma 

desencriptará la documentación aportada por cada ofertante, de manera que ECOEMBES 

pueda proceder a su evaluación. 

 
La no presentación de algún/os de los documentos requeridos en el Sobre (electrónico) 

Administrativo o la presentación errónea o parcial de los mismos, requerirán de 

procedimiento de subsanación. La no presentación de la documentación requerida y 

subsanable supondrá la no admisión de la oferta. 

 
En caso de necesitar subsanación, ECOEMBES realizará las comunicaciones necesarias a 

través de la Plataforma y los ofertantes implicados tendrán la opción de incorporar 

documentación adicional a la carpeta dentro de un plazo de 24 horas. 

 
Una vez resuelto todo lo anterior, la Plataforma informará del resultado de la baremación 

del Sobre (electrónico) Administrativo a los ofertantes, y se informará del cumplimiento de 

los requisitos del Sobre (electrónico) Administrativo, indicando si han sido o no admitidos. 

 
Posteriormente, en la fecha definida para la apertura del Sobre (electrónico) Económico, la 

Plataforma desencriptará la documentación económica aportada para los ofertantes 

admitidos y de forma automática realizará una baremación según los valores numéricos de 

los TOTALES PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE), ordenando a los 

ofertantes de forma ascendente, según el precio más ventajoso. 

 
Cuando el TOTAL PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE) no esté 

correctamente calculado y/o no se corresponda con el valor numérico introducido en la 

Plataforma, la oferta no podrá ser tenida en consideración y será excluida. 

 
Finalmente, de entre las empresas ofertantes admitidas Ecoembes seleccionará un mínimo 

de dos y hasta un máximo de 5 empresas para la prestación de los servicios objeto del 

contrato, en base a la baremación económica automática realizada la Plataforma. Así: 

 

• Cuando el número de ofertantes se encuentre entre dos y cinco empresas, todas las 

empresas resultarán adjudicadas para prestar los servicios de homologación. 

 

• Cuando el número de ofertantes sea superior a cinco empresas, resultarán adjudicadas las 

cinco empresas con menor TPARE (i.e., las empresas con ofertas económicas más bajas). 

 

• Cuando el número de ofertantes sea menor de dos, la adjudicación quedará desierta.  

 

No obstante, en los casos en los que el Comité de Adjudicación de Homologadores de Ecoembes 

presuma que una oferta resulta inviable por haber sido formulada en términos que la hacen 

anormalmente baja, podrá excluirla del procedimiento de adjudicación previa tramitación del  
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procedimiento que se establece a continuación: 

 

a) Se entenderá por “ofertas anormalmente bajas” todas aquellas que se encuentren por debajo de 

un 50% de la media de las ofertas recibidas y admitidas. 

 

b) Cuando el Comité de Adjudicación de Homologadoras de Ecoembes hubiere identificado una o 

varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir a la empresa o empresas 

que las hubieren presentado dándoles un plazo de 48 horas para que justifiquen y desglosen 

razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados mediante la presentación de 

aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

 

c) El Comité de Adjudicación de Homologadoras de Ecoembes evaluará toda la información y 

documentación proporcionada por la empresa ofertante en plazo. Durante el procedimiento, el 

Comité de Adjudicación de Homologadoras de Ecoembes podrá solicitar el asesoramiento técnico 

que estime oportuno. 

 

d) Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios propuestos por la empresa ofertante cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

Asimismo, se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

 

e) Si el Comité de Adjudicación de Homologadoras de Ecoembes, considerando la justificación 

efectuada por la empresa ofertante, estimase que la información recabada no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios propuestos y que, por lo tanto, la oferta no puede 

ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la 

clasificación.  

 

Una vez obtenidos los resultados anteriores, Ecoembes informará de las empresas adjudicadas a través 

de la Plataforma, y el acta de adjudicación correspondiente será colgado en un formato de acceso público 

general en: (i) la Plataforma en formato accesible a todos los ofertantes; y (ii) en la página web de 

Ecoembes.  

 

En el acta de adjudicación se harán constar las ofertas económicas presentadas por todas las empresas 

ofertantes que no fueron excluidas tras la apertura del sobre administrativo. 



Pliego para la “Contratación del servicio de Homologación de Recuperadores/Recicladores 

(OCTUBRE 2025 – SEPTIEMBRE 2028)” 

34 

 

 

 
11 CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 
El seguimiento de la prestación de los servicios objeto del contrato, quedará bajo la 

supervisión del Departamento de Gestión del Reciclado de Ecoembes. 

Para la consecución de sus objetivos, Ecoembes considera de capital importancia la 

prestación de estos servicios con la máxima calidad, por lo que llevará a cabo un 

seguimiento de la actividad en relación con los trabajos realizados. 

Entre las acciones de seguimiento, se encuentran las siguientes: 

 

- La empresa adjudicada deberá enviar periódicamente a Ecoembes, una serie de 

“Tablas de Control”. El envío se realizará los días 15 de cada mes, salvo que coincida 

con sábado o festivo, en cuyo caso, se enviará al siguiente día laborable que no sea 

sábado. En estas tablas de control de homologaciones deberá quedar recogida la 

situación de cada uno de los Recuperadores/Recicladores. El formato y contenido 

de las tablas de control deberá adaptarse a lo que establezca Ecoembes en cada 

momento. Las tablas deberán recoger, como mínimo, la siguiente información para 

cada homologación (tanto de tipo inicial, como de renovación, de seguimiento y de 

actualización): 

o Empresa homologadora. 

 
o Nombre del Recuperador/Reciclador. 

 
o Persona/s de contacto. 

 
o Dirección de la instalación y dirección fiscal de la compañía. 

 
o Fecha de la visita (casos en que se haya realizado ya). 

 
o Fecha prevista para la visita (casos en que aún no se haya realizado 

la visita, pero que la fecha haya sido acordada con el 

Recuperador/Reciclador). 

 
o Fecha envío informe. 

 
o Capacidad (T/año). 

 
o Resultado de la homologación. 

 
o Fecha informe. 

 
o Fecha límite resolución condicionantes. 
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11.1 SISTEMA DE PENALIZACIÓN POR ERRORES 

La prestación de los servicios objeto de este contrato requiere de un estándar de calidad 

muy elevado durante la ejecución de todos sus procesos. 

Por esta razón, Ecoembes considera necesario que aquellas empresas que incurran en 

errores graves de manera recurrente sean penalizadas procediendo a la suspensión, durante 

un tiempo determinado, de la opción de contratar nuevos servicios con empresas 

Recuperadoras/Recicladoras. 

o ERRORES Y/O FALTAS GRAVES 

 

- Error en el cálculo de capacidad anual de tratamiento, para el caso de plásticos. 

 

- Error en la determinación del resultado de una homologación (APTO/APTO 

CONDICIONADO/NO APTO). 

 
Cuando la empresa adjudicataria del servicio incurra en un (1) error o falta grave, recibirá un 

apercibimiento por escrito, vía correo electrónico, por parte de Ecoembes, instándole a 

subsanar las deficiencias encontradas. En caso de incurrir en un segundo error o falta grave 

en el plazo de 3 meses (a contar desde la fecha de envío del apercibimiento por parte de 

Ecoembes), le será de aplicación la suspensión, durante tres (3) meses consecutivos y de 

forma ininterrumpida, de nueva contratación de servicios: homologaciones iniciales, de 

renovación (inicios de expediente) o de actualización. 

Para ello, en la página web de Ecoembes se retirará a la empresa penalizada, volviéndose 

a incorporar una vez que se hayan cumplido los tres (3) meses de penalización. De esta 

forma, las empresas Recuperadoras/Recicladoras serán informadas que solo podrán optar 

a los servicios de nueva contratación de empresas que figuren en la Web. 

No obstante, si una empresa ha sido penalizada con una suspensión, será obligatorio que, 

durante el periodo de la penalización, siga realizando todos los trabajos de homologación 

que tengan en trámite: homologaciones de seguimiento o aquellas iniciales, de renovación 

o de actualización cuyo trámite se haya iniciado con una fecha anterior a la fecha de 

aplicación de penalización (se considerará en trámite cuando la empresa 

Recuperadora/Recicladora haya informado formalmente a Ecoembes la empresa 

homologadora con la que desea trabajar). 

Los plazos de penalización no podrán superponerse, por lo que si una empresa incurre en 

un error o falta grave durante el periodo de suspensión de tres (3) meses, la aplicación de 

la nueva penalización será a partir del día siguiente a la finalización de la anterior suspensión. 

Determinación de errores 

Para la determinación de los errores, una vez que la empresa homologadora haya emitido 

los informes de homologación, Ecoembes procederá a su revisión. 

Si se observara bien por parte de Ecoembes o bien por parte del Recuperador/Reciclador un 
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posible error en su informe, Ecoembes comunicará por escrito (vía correo electrónico) a la 

empresa adjudicataria responsable de este servicio, con el objetivo de solicitar la información 

necesaria para que Ecoembes pueda determinar si realmente se trata de un error o no. La 

información requerida será enviada a Ecoembes en un plazo no superior a 5 días naturales 

desde el día siguiente a la comunicación. 

En caso de que tras la revisión por parte de Ecoembes, se determinase que se trata de un 

error, le será comunicado formalmente (vía correo electrónico y correo certificado) la 

consideración formal del error, indicando el mismo y la aplicación de la penalización si 

procede, indicándose de forma expresa la fecha a partir de la cual comenzará el plazo de 

suspensión. 



Pliego para la “Contratación del servicio de Homologación de Recuperadores/Recicladores 

(OCTUBRE 2025 – SEPTIEMBRE 2028)” 

37 

 

 

 
12 FACTURACIÓN, PAGO Y REVISIÓN DE PRECIOS 

 
Los servicios de homologación serán facturados por la empresa de homologación 

directamente al Recuperador/Reciclador objeto de la homologación, siendo este el que 

deberá abonar el importe a la empresa de homologación que haya elegido antes de realizar 

dicha homologación. 

12.1 FACTURACIÓN Y PAGO DE HOMOLOGACIONES DE INSTALACIONES 

EN TERRITORIO NACIONAL 

La empresa de homologación deberá enviar al Recuperador/Reciclador el presupuesto y 

forma de pago del servicio de homologación completo en un plazo máximo de cuatro (4) días 

naturales a contar desde el siguiente a la recepción de la solicitud de homologación por parte 

de la empresa Recuperadora/Recicladora. 

Para ello, la empresa Recuperadora/Recicladora deberá enviar el “Documento necesario 

para la Facturación del Recuperador/Reciclador” recogido en el Anexo III del presente 

documento. 

El Recuperador/Reciclador deberá abonar por adelantado el 100 % del importe total de la 

factura de homologación con veinte (20) días naturales de antelación a la fecha de la visita. 

La empresa homologadora deberá tener en cuenta que, para la formalización de los trámites 

necesarios previos a una visita (viaje, estancias, etc.), debe comprobar que el pago haya sido 

realizado por parte del Recuperador/Reciclador, ya que Ecoembes no se responsabilizará de 

los posibles impagos en que pudieran incurrirse en ninguna situación. 

 

 

12.2 FACTURACIÓN Y PAGO DE HOMOLOGACIONES DE INSTALACIONES 

FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL 

La facturación, deberá articularse de tal forma que se solicite al Recuperador/Reciclador el 

pago escalonado y por adelantado a la prestación de los diferentes servicios: 

1. Realización del estudio de transposición de normativa: Una vez el Recuperador/Reciclador 

realice el pago por este concepto y lo evidencie (a través del envío de un documento 

justificante de transferencia bancaria por el importe ofertado para el estudio de 

transposición), deberá transcurrir un máximo de veinte (20) días naturales, a contar desde 

el siguiente a la recepción del documento justificativo del pago, para terminar con la 

confección de este estudio. 

2. Realización del resto de procesos necesarios para obtención de la homologación. En el 

presupuesto elaborado por la empresa de homologación, se deberá informar al 

Recuperador/Reciclador de que es necesario el pago por adelantado de la cantidad 

presupuestada y evidenciarlo a través del envío, por parte del Recuperador/Reciclador 

interesado, del justificante de transferencia bancaria. Se deberá indicar expresamente que, 
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en tanto en cuanto no se evidencie ese pago, no se estudiará el cumplimiento de los 

aspectos a valorar por parte del Recuperador/Reciclador en proceso de homologación. 

 

12.3 FACTURACIÓN Y PAGO DE SERVICIO DE AUDITORÍA DE 

VERIFICACIÓN 

La facturación de los servicios prestados en materia de auditoría de verificación se realizará 

a Ecoembes o reciclador en función del resultado de la misma. 

En caso de que Ecoembes deba sufragar el coste de la auditoría, la facturación de este tipo 

de servicios prestados se realizará con una periodicidad mensual, a través de la emisión, por 

parte de la empresa adjudicataria, de la correspondiente factura entre los días 1 y 10 del 

mes siguiente al de la prestación del servicio. 

Ecoembes realizará el pago de las facturas recibidas según las condiciones de pago 

estipuladas en cada momento por la Ley 15/2010, de 5 de julio o en su defecto, según la 

normativa que le resulta de aplicación. 

 

12.4 REVISIÓN DE PRECIOS 

 
La revisión de los precios unitarios ofertados, de cada uno de los supuestos y para una de 

las empresas, se realizará según lo indicado a continuación: 

Periodo octubre 2025 a diciembre 2025: No se realiza revisión de precios. 

Periodo enero 2026 a diciembre 2026: El precio unitario de aplicación será el ofertado por 

cada una de las empresas, revisado según la variación del IPC del periodo enero 2025 a 

diciembre 2025. 

Periodo enero 2027 a diciembre 2027: El precio unitario de aplicación será el ofertado por 

cada una de las empresas, revisado según la variación del IPC del periodo enero 2026 a 

diciembre 2026. 

Periodo enero 2028 a septiembre 2028: El precio unitario de aplicación será el ofertado por 

cada una de las empresas, revisado según la variación del IPC del periodo enero 2027 a 

diciembre 2027. 

Estos precios serán publicados en la Web de Ecoembes y para ello serán comunicados por 

las empresas adjudicatarias con la suficiente antelación. 
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13 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
Las empresas cuya oferta sea aceptada deberán: 

 

- Respetar y cumplir en todo momento la legislación vigente en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como toda la normativa legal y reglamentaria 

complementaria que sea de aplicación y esté en vigor. 

- Disponer de un sistema adecuado de gestión y coordinación preventiva para dar 

cumplimiento a lo establecido en materia de coordinación de actividades 

empresariales, en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en 

el Real Decreto 171/2004, que lo desarrolla. 

- Aportar a ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A., debidamente cumplimentado, el 

documento  Anexo  VIII  “ACREDITACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA 

LEGISLACIÓN DE PRL” que se les facilitará, además de la siguiente documentación, 

antes del inicio de los trabajos: 

• DOCUMENTACIÓN DE EMPRESA: 

 
o Acreditación del modelo de Organización de la Prevención (Servicio 

de Prevención Propio, Servicio de Prevención Ajeno,…). 

 
o Justificante del contrato en vigor y al corriente de pago con Servicio 

de Prevención Ajeno (si procede, en virtud de la modalidad 

preventiva adoptada). 

 
o Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva para 

los servicios o actividades contratados. 

 
o Los riesgos específicos de las actividades que se vayan a desarrollar, 

que puedan afectar a la seguridad y salud del resto de trabajadores, 

en especial de aquellos riesgos que puedan verse agravados o 

modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de 

actividades (riesgos a terceros). 

 
o Certificado de adhesión a la Mutua de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

 
o Póliza y justificante de pago del Seguro de Responsabilidad Civil en 

vigor. 

 
o Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 

Esta certificación ha de ser facilitada mensualmente durante todo el 

periodo de ejecución de la actividad. 
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o RLC-TC1 y su comprobante de pago. Esta documentación ha de ser 

facilitada mensualmente durante todo el periodo de ejecución de la 

actividad. 

 
o Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria. 

Esta certificación ha de ser facilitada mensualmente durante todo el 

periodo de ejecución de la actividad 

• DOCUMENTACIÓN DE TRABAJADORES ASIGNADOS A LA ACTIVIDAD: 

 
o Informe de Trabajadores en Alta (facilitada mensualmente durante 

todo el periodo de ejecución de la actividad). 

 
o RNT-TC2 de todos los trabajadores asignados a los servicios 

contratados. Estos documentos han de ser facilitados mensualmente 

durante todo el periodo de ejecución de la actividad. 

 
o Aptitud médica de los trabajadores. 

 
o Formación en PRL para dar cumplimiento al artículo 19 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 
o Entrega de información en PRL para dar cumplimiento al artículo 18 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
o Si procede, justificante de entrega de equipos de protección 

individual (EPIs). 

 
o Si procede, formación específica dependiendo de la actividad 

desarrollada por el trabajador: trabajos en altura, espacios 

confinados, carretillas o plataformas elevadoras, equipos 

automotores… 

 
o Carnet de conducir o, si aplica, cualquier carnet específico como 

puede ser para el manejo de grúas… 

 
o Si procede, autorización para el uso de maquinaria. 

 
o Si procede, listado de los equipos de trabajo a utilizar junto con la 

documentación que acredita que dichos equipos son adecuados a lo 

establecido en el RD 1215/1997 y tienen en vigor las acreditaciones 

correspondientes (constancia del marcado CE, declaración CE de 

conformidad, Adecuación al RD 1215/1997, ficha técnica, tarjeta de 

inspección técnica de vehículos ITV en vigor, justificante de pago del 

seguro obligatorio…). 

- Durante el desarrollo de la actividad en centros ajenos llevarán a cabo todas las 

actuaciones necesarias (comunicación, información, documentación...) en materia de 
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coordinación de actividades empresariales, para dar cumplimiento al artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 171/2004, que lo 

desarrolla. 

 
- Igualmente, durante el desarrollo de los trabajos, tendrán que informar tanto a 

Ecoembalajes España, S.A. como a los responsables del centro de trabajo donde se 

desarrolle la actividad: 

o De cualquier cambio que se produzca que sea relevante en materia de 

prevención (ej.: incorporación de nuevos trabajadores, cambio de 

maquinaria, entrega de nuevos equipos de protección individual…). A tal fin 

se aportará la documentación correspondiente junto con el documento 

“ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN DE PRL” 

cumplimentado y actualizado. 

 

o De los accidentes de trabajo que se considere que hubieran podido afectar 

a la salud o seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el 

centro de trabajo donde se desarrolle la actividad. 

 

o De inmediato, de cualquier situación de emergencia que pueda afectar a la 

seguridad y salud de los trabajadores de las empresas presentes en el 

centro de trabajo donde se desarrolle la actividad, adoptando las medidas y 

empleando los medios que para ello se tengan establecidos en este tipo de 

situaciones. 

 
Cuando la actividad se desarrolle fuera del territorio nacional, la empresa cuya oferta sea 

aceptada también deberá cumplir con la normativa que en materia de prevención de riesgos 

laborales resulte de aplicación en el país donde va a realizar la homologación. 

Cuando la actividad se desarrolle fuera del territorio nacional, corresponde a la empresa 

cuya oferta sea aceptada recopilar toda aquella información que resulte necesaria para 

cumplir con lo establecido en materia de coordinación de actividades en el país donde se va 

a realizar la actividad de homologación y, con carácter previo al desarrollo de la actividad 

de homologación en dicho país, la empresa cuya oferta sea aceptada tendrá que transmitir 

esta información a Ecoembalajes España, S.A. 

La empresa adjudicataria, junto con los empresarios concurrentes en el centro donde se van 

a realizar los trabajos y Ecoembes, establecerán los medios de coordinación que resulten 

necesarios para la Prevención de Riesgos Laborales. 

Ecoembes no es titular ni gestor de las instalaciones en las que se desarrollan los trabajos, 

por lo que no se le podrán atribuir responsabilidades ante eventuales perjuicios. 

Ecoembes no establecerá ninguna relación contractual con el personal asignado para la 

prestación del servicio. 
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En cada nueva incorporación de personal deberán aportar a Ecoembalajes España, S.A. la 

documentación referida anteriormente. Así mismo, deberá ser actualizada en caso de que 

se produzca cualquier modificación. 
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ANEXO I: CONCEPTOS A VALORAR EN LAS 

HOMOLOGACIONES 
 

ASPECTOS A REVISAR PLÁSTICOS 

Licencia municipal de Apertura para actividades calificadas 

Inscripción en el Registro Industrial 

Pago de IBI y ubicación terreno industrial o casco urbano 

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

Documentación de calibración de la báscula, ya sea propia o ajena 

Inscripción en la seguridad social 

Documentación que acredite la inscripción en el registro de empresas gestoras 

de residuos no peligrosos 

Seguro de Responsabilidad Civil 

Autorización de vertido de aguas residuales 

Comprobación del Sistema de Prevención adoptado 

Equipamiento de seguridad en el almacén (Sistemas contra incendios) 

Tratamiento de aguas residuales 

Depósito de residuos a vertedero controlado 

Control de Trazabilidad del material hasta destino final 

Grado de Terminación del Producto 

Capacidad de tratamiento de la instalación 
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ASPECTOS A REVISAR OTROS MATERIALES 

Licencia municipal de Apertura para actividades calificadas 

Inscripción en el Registro Industrial 

Pago de IBI y ubicación terreno industrial o casco urbano 

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

Documentación de calibración de la báscula, ya sea propia o ajena 

Inscripción en la seguridad social 

Documentación que acredite la inscripción en el registro de empresas gestoras 

de residuos no peligrosos 

Seguro de Responsabilidad Civil 

Autorización de vertido de aguas residuales (*) 

Comprobación del Sistema de Prevención adoptado 

Equipamiento de seguridad en el almacén (Sistemas contra incendios) 

Tratamiento de aguas residuales (*) 

Depósito de residuos a vertedero controlado 

Control de Trazabilidad del material hasta destino final 

Grado de Terminación del Producto 

Capacidad de tratamiento de la instalación 

 
 

(*) Para los casos en los que legalmente resulte de aplicación. 
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ANEXO II MODELO INFORME HOMOLOGACION 

 
Ejemplo informe de Homologación (Inicial/Renovación/Actualización/Seguimiento) de 

Material EJEMPLO DE PLÁSTICOS 

Ecoembalajes España, S.A. Empresa Recuperadora/Recicladora 

C/Cardenal Marcelo Spínola, 14 planta 2 

28016 Madrid Dirección 
 

 
A la atención de: A la atención de: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX 
 

 
1.- DATOS RELATIVOS A LA VISITA 

 
Nombre de la Sociedad: 

Fecha de la Visita: 

Persona de contacto: 

Ubicación de las instalaciones: 

NIMA: 

 
Equipo homologador 

- Jefe equipo trabajo de campo 

- Jefe proyecto/Manager o equivalente, revisor de los trabajos 

- Gerente/Director o equivalente, responsable de los trabajos 
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2.- RESULTADOS DE LA HOMOLOGACIÓN: 

 

CONCEPTOS A VALORAR Sí 
En 

trámite 
No 

aplica No 

  

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 

Licencia Municipal de Apertura para Actividades Calificadas     

Inscripción en el Registro Industrial     

Pago de IBI 

Ubicación del t erreno indust rial (indicar cual ): 

□ Insdust rial 

□ Urbano 

□ Ot ros: ( específicar ) 

    

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas     

Documentación de calibración de báscula     

Inscripción en la Seguridad Social     

Documentación que acredite la inscripción en el Registro de 

Empresas de Gestores de Residuos No Peligrosos 

    

Para cada NIMA se indicará las operaciones de valorización y los 

códigos LER relacionados con la homologación de Ecoembes. 

    

Seguro de Responsabilidad Civil     

Autorización de vertido de aguas residuales     

Comprobación del Sistema de Prevención Adoptado     

Equipamiento de Seguridad en el Almacen     

CONCEPTOS A VALORAR Sí 
En 

trámite 
No 

aplica No 

  

M
E
D

IO
 

A
M

B
IE

N
TA

L Tratamiento de aguas residuales 
    

Depósito de residuos a vertedero controlado y/o entrega de residuos 
a gestor/es autorizado/s 

    

Control de Trazabilidad del material hasta destino final 
    

  

C
A

P
A

C
ID

A
D

 

TE
C

N
O

LÓ
G

IC
A

 Grado de Terminación del producto 

□ Escama limpia 

□ Granza 

□ Product o final 
□ Ot ros: (específicar) 

 

Capacidad de tratamiento de la instalación: 

  T/año 

 

 
 
 

 

CONCLUSIONES 

 

RESULTADO DE LA HOMOLOGACIÓN 

 

Aspect os en seguimient o: 

Indicar EXCLUSIVAMENTE el concept o 
 

 

Fecha límit e para present ación de la document ación en 

seguimient o 

 
□APTO 

□APTO 

CONDICIONADO 

 

□NO APTO 

 

DíA/MES/AÑO 

 

 
3.- BALANCE DE MASAS 

 

 

Se incluirá un sencillo diagrama de procesos, pero en el que se incluya todas las etapas. 

Se incluirán los datos según lo indicado en el apartado 2.2.1 Alcance de la prestación de 

los servicios de Homologación. 
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ANEXO III DOCUMENTO NECESARIO PARA LA FACTURACIÓN 

AL RECUPERADOR/RECICLADOR 

Las empresas recicladoras nacionales objeto de homologación, deberán remitir este escrito 

a la empresa de homologación encargada de realizar la homologación, con anterioridad a la 

visita de homologación, para que ésta pueda emitir la factura a los recicladores objeto de la 

homologación. 

 

 
Empresa de homologación 

Fecha: ....... / ....... / ............ 

 
Estimado Sr./ Sra.: 

 

 
Una vez informados del proceso de adjudicación de material Plástico por parte de 

ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. (explicado en la página web, www.ecoembes.com) 

mostramos nuestro acuerdo en que la Empresa de homologación XXXX realice la 

homologación según el Procedimiento de Homologación de Recicladores de Plásticos 

definido por ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. y, por el presente escrito, les solicitamos se 

desplacen a nuestras instalaciones en la fecha acordada (día/mes/año). 

Las condiciones económicas y de pago serán las que a continuación se indican: 

- Importe total de los servicios de homologación: XX €, sin I.V.A. 

- Forma de pago: transferencia bancaria realizada con una antelación de veinte días 

naturales antes de la visita de homologación. 

- Plazo de entrega del informe: antes de transcurridos 30 días naturales desde la realización 

de la homologación. 

 

 
Atentamente, 

 

 
Fdo.: D. / Dña.:...................................................................... 

 
 
 

 

http://www.ecoembes.com/
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ANEXO IV DOCUMENTO NECESARIO PARA LA FACTURACIÓN 

AL RECUPERADOR/RECICLADOR PARA HOMOLOGACIONES 

DE EMPRESAS NO NACIONALES Y MATERIALES PLÁSTICOS – 

TRANSPOSICIÓN DE NORMATIVA 

Las empresas recicladoras con instalación objeto de la homologación fuera del territorio 

nacional objeto de homologación, deberán remitir este escrito a la empresa de homologación 

encargada de realizar el estudio de transposición de normativa correspondiente a la 

homologación, con anterioridad al pago correspondiente a la visita de homologación, para 

que ésta pueda emitir la factura a los recicladores 

Empresa de homologación 

Fecha: ....... / ....... / ............ 

 
Estimado Sr./ Sra.: 

 

 
Una vez informados del proceso de adjudicación de material Plástico por parte de 

ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. (explicado en la página web, www.ecoembes.com) 

mostramos nuestro acuerdo en que la Empresa de homologación XXXX realice la 

homologación según el Procedimiento de Homologación de Recicladores de Plásticos 

definido por ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. y, por el presente escrito, les solicitamos nos 

remitan el informe correspondiente al estudio de transposición de normativa necesario para 

continuar con el proceso de homologación de nuestras instalaciones. 

 

 
Las condiciones económicas y de pago serán las que a continuación se indican: 

- Importe total de los servicios de homologación: XX €, sin I.V.A. 

- Forma de pago: transferencia bancaria, según lo indicado en el presupuesto NºXXXX. 

- Plazo de entrega del informe: antes de transcurridos 30 días naturales desde la realización 

de la homologación. 

Atentamente, 

Fdo.: D. / Dña.:...................................................................... 
 

 

http://www.ecoembes.com/
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ANEXO V DOCUMENTO NECESARIO PARA LA FACTURACIÓN 

AL RECUPERADOR/RECICLADOR PARA LA HOMOLOGACIÓN 

DE EMPRESAS NO NACIONALES PARA MATERIALES 

PLÁSTICOS 

Las empresas recicladoras con instalación objeto de la homologación fuera del territorio 

nacional objeto de homologación, deberán remitir este escrito a la empresa de 

homologación encargada de realizar la homologación, con anterioridad a la visita de 

homologación, para que ésta pueda emitir la factura a los recicladores objeto de la 

homologación. 

Empresa de homologación 

Fecha: ....... / ....... / ............ 

Estimado Sr./ Sra.: 

Una vez informados del proceso de adjudicación de material Plástico por parte de 

ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. (explicado en la página web, www.ecoembes.com) 

mostramos nuestro acuerdo en que la Empresa de homologación XXXX realice la 

homologación según el Procedimiento de Homologación de Recicladores de Plásticos 

definido por ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. y, por el presente escrito, les solicitamos se 

desplacen a nuestras instalaciones en las fecha acordada (Día/Mes/Año). 

Las condiciones económicas y de pago serán las que a continuación se indican: 

- Importe total de los servicios de homologación: XX €, sin I.V.A. 

- Forma de pago: transferencia bancaria realizada con una antelación de veinte días 

naturales antes de la visita de homologación. 

- Plazo de entrega del informe: antes de transcurridos 30 días naturales desde la realización 

de la homologación. 

Atentamente, 
 

 
Fdo.: D. / Dña.:...................................................................... 

 

 

http://www.ecoembes.com/
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ANEXO VI MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 

 
D./Dña.   con DNI número  , en nombre y representación de la de la 

empresa    con NIF    y domicilio social   

 

 
EXPONE 

 

 
Que enterado de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego para la “Contratación 

del servicio de Homologación de Recuperadores/Recicladores (OCTUBRE 2025- 

SEPTIEMBRE 2028)” los acepta y se compromete a la ejecución en su totalidad, con estricta 

sujeción a los requisitos de criterios de admisión y obligaciones que se recogen en dicha 

convocatoria, y a tal fin presenta la siguiente oferta económica: 
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 Precio Unitario 

Ofertado 

 

 
Supuesto 1 

Inicial/Renovación 

1 instalación 1 material 

de 

 
 

 

PUSUP1 

 

 
  € /supuesto 

OTROS MATERIALES 

 

 
Supuesto 2 

Inicial/Renovación 

1 instalación 2 

materiales de 

 
 

 

PUSUP2 

 

 
  € /supuesto 

OTROS MATERIALES 

 

 
Supuesto 3 

Inicial/Renovación 

1 instalación 3 

materiales de 

 
 

 

PUSUP3 

 

 
  € /supuesto 

OTROS MATERIALES 

 

 
Supuesto 4 

Inicial/Renovación 

1 instalación 4 

materiales de 

 
 

 

PUSUP4 

 

 
 € /supuesto 

OTROS MATERIALES 

 
 

 
Supuesto 5 

Inicial/Renovación 1 

material plástico en 1 

instalación 

 
 
 
 

 

PUSUP5 

 
 

 
 € /supuesto 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

 
 
 
 
 

Supuesto 6 

Inicial/Renovación 1 

material plástico en 2 

instalaciones en la 

misma provincia 

 
 
 
 
 
 
 

 

PUSUP6 

 
 
 
 
 

  € /supuesto 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 
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Supuesto 7 

Inicial/Renovación 1 

material plástico 2 

instalaciones en 

distintas provincias 

 
 
 
 
 

 

PUSUP7 

 
 
 

 
 € /supuesto 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

 
 
 

 
Supuesto 8 

Inicial/Renovación 1 

material plástico 3 

instalaciones en la 

misma provincia 

 
 
 
 
 

 

PUSUP8 

 
 
 

 
  € /supuesto 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

 
 
 

 
Supuesto 9 

Inicial/Renovación 1 

material plástico 3 

instalaciones en distinta 

provincia 

 
 
 
 
 

 

PUSUP9 

 
 
 

 
 € /supuesto 

PET/PEAD/Film/Plástico 

Mezcla/Polipropileno 

y/o Poliestireno 

 
Supuesto 10 

Homologación de 

Seguimiento llevado a 

cabo por la misma 

empresa 

PUSUP10 

 
0,00 €/supuesto 

 
Supuesto 11 

Homologación de 

Seguimiento llevado a 

cabo por distinta 

empresa 

 
 

 

PUSUP11 

 
  € /supuesto 

 
Supuesto 12 

Homologación de 

actualización sin 

desplazamiento por la 

misma empresa 

 
 

 

PUSUP12 

 
0,00 €/supuesto 

 
Supuesto 13 

Homologación de 

actualización sin 

desplazamiento por 

distinta empresa 

 
 

 

PUSUP13 

 
  € /supuesto 
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Supuesto 14 

Homologación de 

actualización con 

desplazamiento, sin 

prueba industrial 

 
 

 

PUSUP14 

 

 
  € /supuesto 

 
Supuesto 15 

Homologación de 

actualización con 

desplazamiento con 

prueba industrial 

 
 

 

PUSUP15 

 
  € /supuesto 

 
Supuesto 16 

Auditoría de verificación 

de cumplimiento de 

requisitos de 

homologación 

 
 

 

PUSUP16 

 
  € /supuesto 

 
 

 
Supuesto 17 

Elaboración de informe 

preceptivo por una 

controversia respecto 

de la homologación de 

un reciclador y 

realizada por distinta 

empresa 

 
 
 
 
 

 

PUSUP17 

 
 

 
  € /supuesto 

 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE)=   € 
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ANEXO VII CLÁSULAS DE REPRESENTACIÓN 

 
Muy señores nuestros: 

Atendiendo a su petición, nos dirigimos a ustedes para manifestarles que: 

a) Los miembros de la Dirección de la Sociedad somos los responsables de la información 

facilitada. 

b) Tomamos nota de que han llevado a cabo una revisión de determinados aspectos con 

objeto de realizar una evaluación profesional sobre el cumplimiento de las condiciones 

exigidas por Ecoembalajes España, S.A. para la posible adjudicación a nuestra Sociedad de 

materiales procedentes de plantas de selección colaboradoras en las que Ecoembes 

gestiona el material recuperado. 

En relación con la revisión que han llevado a cabo y según nuestro leal saber y entender, 

les confirmamos que: 

1. No se ha limitado al equipo homologador el acceso a ninguno de los registros, contratos, 

acuerdos y documentación complementaria e información que nos ha sido solicitada. 

2. No ha habido irregularidades en las que se encontraran implicados cualquiera de los 

miembros de la Dirección o empleados de la Sociedad que han tenido una intervención 

sustancial en los sistemas de control interno, ni en las que se encontraran implicados otros 

empleados de la Sociedad las cuales pudieran afectar de forma importante a su revisión. 

3. No nos consta que existan comunicaciones recibidas en la Sociedad de las autoridades 

fiscales, monetarias, o de otros ministerios u administraciones locales o autonómicas, 

referentes a faltas de cumplimiento de la legislación vigente o a diferencias encontradas por 

dichas autoridades en sus actuaciones. 

4. No nos consta que hayamos incurrido en incumplimientos de la legislación 

medioambiental. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

 
Firma Director General 

Lugar y fecha de firma 
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ANEXO VIII ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

LEGISLACIÓN DE PRL 
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ANEXO IX INFORMACIÓN, REQUISITOS Y CLÁSULAS PARA 

PROVEEDORES Y COLABORADORES 
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ANEXO X  LISTADO DE INSTALACIONES HOMOLOGADAS POR ECOEMBES 
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Versión 4 

Se modifica el apartado 2 de Alcance y Aplicación incluyendo referencias 

a la INST-12. Asimismo, se eliminan las definiciones de tipo de 

homologación pasando a estar contenidas en el apartado 3 de 

Definiciones. 

Se actualizan las definiciones contenidas en el apartado 3 de 

Definiciones. 

Se incluyen dentro del apartado 4 de Referencias las relativas al PRO- 

45 e INT-12. 

Se actualiza el apartado 5 de Desarrollo, principalmente en la “Tabla de 

aspectos a revisar por parte del equipo homologador. 

Se actualiza el apartado 8 de Registros para actualizar el soporte de los 

mismos. Se actualiza el nombre del responsable de emisión y 

responsable de recepción debido a cambios organizacionales de la 

compañía. 

Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 

organizacionales de la compañía. 

Se elimina cuadro de firmas de la página inicial del procedimiento como 

consecuencia de la creación de flujos de trabajo (workflows) para la 

aprobación de documentación. 

Para evitar confusiones, se elimina el Apartado 8 correspondiente al 

Anexo puesto que éste es un archivo independiente que lleva su propia 
fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30/06/2014 

 
Versión 5 

Se modifican los requisitos en cuanto a grado de terminación para 

consideración de destino final de reciclado del punto 4 Definiciones. 
Se modifica el Anexo I (Conceptos de Valoración) 

 
30/09/2015 

 
Versión 6 

Se actualiza el formato del documento para adaptarlo a la nueva plantilla 

corporativa y al nuevo logotipo. 

Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a los 
cambios organizacionales de la compañía. 

 
21/11/2016 

 
Versión 7 

Se modifica el Anexo I (Conceptos de Valoración) 

Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

 
20/07/2017 

Versión 8 Se modifica el Anexo I (Conceptos de Valoración) 01/04/2020 

 
 
 

 
Versión 9 

Se actualiza el nombre del Departamento encargado, conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

Se incluye un nuevo grado de terminación exigible para la fracción 

Plástico Mezcla a partir de septiembre de 2024. 

Se incluye como nuevo material a homologar el Polipropileno y/o 

Poliestireno, el polipropileno y el poliestireno. 

Se modifica el punto 4, incluyendo la definición de Auditoría de 

verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación y de 

Informe preceptivo. Se adapta el destino final de reciclado a los puntos 
de cálculo según normativa aplicable. 

 
 
 

 
15/07/2024 

Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
obsoleta. 
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Se modifica el punto 5, eliminando la necesidad de indicar los aspectos 

relevantes. Se hace indicación de la necesidad de indicar los aspectos 

de revisión en “Aptos Condicionados”. 

Se modifica el punto 6. Formatos, indicando que se ajustarán a lo 

especificado por Ecoembes. 

Se modifica el Anexo I (Conceptos de Valoración) según la forma de 

proceder y se amplía el tiempo de archivo a 8 años. 

Se ha incluido en el punto 5. Desarrollo se ha incluido la aclaración sobre 

la valoración de los criterios y la determinación de la Capacidad de 

Producción de la instalación. 

En todo el documento se sustituye la denominación de “INSTRUCCIÓN 

TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LA HOMOLOGACIÓN DE 

INSTALACIONES PARA RECICLADO DE PLÁSTICOS Y PET” por 

“INSTRUCCIÓN TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

HOMOLOGACIÓN DE INSTALACIONES PARA RECICLADO DE 

PLÁSTICOS”. 
 
 
 

Versión 10 Se incluye en Objeto y Alcance el Polipropileno y Poliestireno por 
separado. 

Se corrige el mes en el que empieza el nuevo grado de terminación para 
el plástico mezcla y Polipropileno + Poliestireno (octubre en vez de 
septiembre) 

01/10/2025 
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1. Objeto 

 
Esta Instrucción Técnica tiene por objeto describir la metodología a seguir, por las empresas que se 

designen, para realizar la homologación de las instalaciones de Recicladores de Plásticos (PET, PEAD, 

Film, Plástico Mezcla, Polipropileno y/o Poliestireno, Polipropileno y Poliestireno). 

 
 

2. Alcance y aplicación 

 
Esta instrucción aplica a la homologación de Recicladores de Plásticos (PET, PEAD, Film, Plástico Mezcla, 

Polipropileno y/o Poliestireno, Polipropileno y Poliestireno). 

 
En los casos en que además el Reciclador a homologar haya gestionado algún material dentro del ámbito 

de la adjudicación de materiales de Ecoembes el año anterior a la homologación, y/o cualquier otro período 

que Ecoembes estime oportuno, también se realizará control de trazabilidad para verificar los destinos y 

aplicaciones de todos los materiales hasta el destino final de reciclado. 

 
Asimismo, Ecoembes podrá solicitar control de trazabilidad de otros flujos de recuperación. 

 
La homologación tendrá lugar siempre y cuando un Reciclador de Plásticos, exprese su interés por 

homologar sus instalaciones para poder ofertar por los materiales Plásticos que gestiona Ecoembes, así 

como cualquier otra empresa que desee obtener la homologación y disponga de instalación/es para el 

correcto tratamiento de los envases correspondientes. 

 
 

3. Referencias 

 
• MAI-01 Manual Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

• PRO-07 Procedimiento de Homologación Recicladores Plásticos. 
 

 

4. Definiciones 

 
Homologación de R/R 

Proceso externalizado de revisión para certificación de empresas recuperadoras y/o recicladoras, que tiene 

como objetivo la verificación de los aspectos de tipo técnico, medioambiental y administrativo que 

Ecoembes considere necesarios para adjudicar material a una determinada empresa. 

Homologación inicial 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores no homologados para un determinado material. Esta 

homologación tiene validez durante un determinado periodo, previamente establecido. 

 
Homologación de renovación 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores que, estando o no próximos a la caducidad de la 

vigencia de su homologación, deseen mantenerla vigente por otro periodo de homologación adicional. 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
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Homologación de seguimiento 

Aquélla que se realiza cuando se necesita llevar a cabo revisión adicional de uno o varios aspectos por 

parte del equipo homologador. A llevar a cabo cuando, en una determinada homologación, inicial o de 

renovación, el equipo homologador considere oportuno aplazar la decisión de cumplimiento o no de un 

determinado aspecto (habitualmente, por no disponer a fecha de la revisión, de determinada información 

necesaria para la evaluación por causas no imputables a la empresa a homologar). 

 
Homologación de actualización 

Aquélla que se realiza a demanda de un Recuperador/Reciclador, cuando este último considere necesario 

hacer constar algún cambio que se hubiera producido en sus instalaciones. La realización de este tipo de 

homologación no supone la modificación de los plazos de vigencia de las homologaciones iniciales o de 

renovación que resultasen actualizadas. 

 
Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación 
Aquella que se realiza a demanda de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible 

incumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará a cabo por la misma consultora independiente 

que realizó el servicio de homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la consulta 

independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de la 

auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la homologación de dicho 

reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el cumplimiento de todos los Criterios de 

Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

Informe preceptivo 
En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia respecto de la homologación de 

un reciclador, o esta vaya a ser revocada por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, 

Ecoembes solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que emitió la 

homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha empresa homologadora no se siga 

encontrando entre las acreditadas para la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá 

de un plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas homologadoras cuyo contrato con 

Ecoembes se encuentre vigente. 

 
Valorización 

Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 

materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea 

preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

 
Reciclado 

Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo 

en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. 

Incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 

materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno. 

 
Se podrán homologar aquellas empresas que estén en disposición de obtener, como mínimo, los 

siguientes productos finales: 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
obsoleta. 
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• PET: escama limpia o granza. 

• PEAD: granza. 

• FILM: granza. 

• PLÁSTICO MEZCLA: artículo de consumo, no sujeto a posteriores procesos de 
transformación industrial. 
A partir de octubre de 2024, granza de polipropileno y granza de poliestireno (por 
separado). 

Cuando un reciclador homologado para el material Polipropileno y/o Poliestireno reciba 
material que le haya adjudicado Ecoembes, tendrá dos posibilidades: 

- 1ª Posibilidad: grancear, por separado y en sus instalaciones homologadas, cada una de 
las dos fracciones (polipropileno y poliestireno) 

 
- 2ª Posibilidad: grancear solo una de las dos fracciones (polipropileno o poliestireno) en 

su instalación homologada, siempre y cuando garantice el reciclado de la otra fracción en 
otra instalación sucesiva. 

• POLIPROPILENO + POLIESTIRENO: a partir de octubre de 2024, granza de polipropileno y 

granza de poliestireno (por separado). 

 
Cuando un reciclador homologado para el material Polipropileno y/o Poliestireno reciba material 

que le haya adjudicado Ecoembes, tendrá dos posibilidades: 

 
- 1ª Posibilidad: grancear, por separado y en sus instalaciones homologadas, cada una de las 

dos fracciones (polipropileno y poliestireno) 

 
- 2ª Posibilidad: grancear solo una de las dos fracciones (polipropileno o poliestireno) en su 

instalación homologada, siempre y cuando garantice el reciclado de la otra fracción en otra 

instalación sucesiva. 

 

• POLIPROPILENO: granza. 

• POLIESTIRENO: granza. 
 

 
Trazabilidad de un material recuperado 
Conocimiento de todos los integrantes y procesos de la cadena de valorización para un material desde el 

punto de vista cuantitativo hasta su destino final de reciclado. Debido a mermas producidas por las 

diferentes fases por las que pasa el material y a las características de la gestión, el análisis cuantitativo se 

limita al primer eslabón de la cadena, aunque podrá realizarse para los siguientes eslabones, sin que sea 

exigible. 

 
Control de trazabilidad 

Proceso sistemático, independiente y documentado, con el objeto de obtener y analizar las evidencias 

pertinentes para determinar si las actividades y resultados relativos a la trazabilidad de los materiales 

cumplen las disposiciones previamente establecidas, si estas disposiciones están implantadas de forma 

efectiva y son adecuadas para alcanzar los objetivos previstos. 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
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Destino final de reciclado 

Partiendo de la definición de material reciclado, atendiendo a lo indicado en la DECISIÓN DE EJECUCIÓN 

(UE) 2019/665 DE LA COMISIÓN de 17 de abril de 2019 que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la 

que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 

94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases (ANEXO II 

Puntos de cálculo contemplados en el artículo 6 quater, apartado 1, letra a) y teniendo en cuenta el tipo de 

material recuperado, así como la instalación dónde se produce, los puntos de cálculo en lo referente a 

destino final de reciclado para los distintos materiales de residuos de envases, se consideran según lo 

siguiente: 

 
• PET: Escamas de plástico que no se someten a tratamiento adicional antes de su utilización en 

un producto final o plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional 

antes de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• PEAD: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de su 

entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• FILM: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de su 

entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Plástico mezcla: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes 

de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Polipropileno + Poliestireno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento 

adicional antes de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Polipropileno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes 

de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Poliestireno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de 

su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

 

 
Evidencias 

Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información objetiva que se pueda generar durante el 

proceso. 

 

5. Desarrollo 

 
Previo a la realización de la homologación, la empresa homologadora deberá aportar a Ecoembes el 

currículo de la/s persona/s que realizará/n la homologación. 

 
El equipo homologador deberá realizar la homologación, revisando objetivamente los conceptos de 

valoración que se incluyen en esta instrucción técnica, debiendo asegurar su cumplimiento legal y técnico. 

 
Para la comprobación del cumplimiento legal y técnico de los referidos criterios, las empresas 

homologadoras podrán tomar como referencia lo indicado en el Anexo 2 “Justificación de los criterios de 

homologación propuestos”, que se recoge en la Resolución de la Sala de Competencia del Consejo de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. 

S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la Resolución), a la que pueden acceder aquí. 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
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Para determinar la Capacidad de producción de la instalación, se atenderá según lo siguiente: 

 

 
Este criterio se analiza por tipo de material, por la empresa homologadora. Únicamente se reflejará en el 

informe la Capacidad Anual de Tratamiento (t/año). 

 
Se solicita la documentación de los equipos y se anota la capacidad productiva de los mismos en los casos 

en los que sea posible. Como muchas instalaciones son antiguas y han podido sufrir modificaciones y 

como la experiencia demuestra que no siempre la capacidad nominal de los equipos coincide con la real, 

se realizará una prueba real de producción. 

 
Chequeo de capacidad en prueba industrial. Se solicita una prueba con el material procedente de 

Ecoembes y se mide la productividad de la instalación, mediante la toma de muestras durante el periodo 

de trabajo necesario (aproximadamente 2 horas, 1 hora hasta alcanzar el régimen estacionario y otra hora 

de medida). Se estima que no habrá diferencias significativas derivadas del origen del material para la 

realización de la prueba, y que todos los materiales suministrados para la prueba cumplirán con las ETMR. 

En lo posible, el material será de la misma planta de selección. Pero, en cualquier caso, en la prueba 

industrial se realizará un balance de masas de la instalación. Una vez alcanzado el régimen estacionario 

se alimentará la instalación de forma continua y constante y se realizará el balance. 

 
Se tendrá en cuenta el equipo limitante de la instalación. 

 
Se considerarán los siguientes aspectos para obtener el ratio de homogeneización: 

• Capacidad máxima: 363 días/año, 24 horas/día. 

 
A esta capacidad máxima hay que aplicar unos factores de reducción. 

• Reducción por labores de mantenimiento: se ha considerado un 4,5% anual 

• Reducción por averías: se ha considerado un 5% anual. 

 
Además, se aplicará un coeficiente corrector de eficacia de las instalaciones estimado en un 0,9 sobre la 

capacidad máxima, una vez reducido el mantenimiento y las averías. 

 

 
Por ello, las horas potencialmente productivas serían: 

 
• Capacidad máxima: 363 días/año * 24 h/día = 8.712 h/año 

• Reducción por labores de mantenimiento: 392 h/año. 

• Reducción por averías: 436 h/año 

• Capacidad inicial corregida: 7.884 h/año 

 
(*) Capacidad (ratio de homogeneización), considerando el coeficiente de eficiencia: 7.096 h/año. 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
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Capacidad Anual de Tratamiento (t/año) = Capacidad de producción del equipo limitante (kg/h) * Ratio de 
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(**)  Redondeado a la centena superior 

 
Por otro lado, se deberá tener en cuenta el porcentaje de merma según los tipos de materiales plásticos a 

homologar: 

- PET: 30 % 

- PEAD: 15 % 

- Film: 25 % 

- Plástico Mezcla (ETMR actual): 40 % 

- Plástico Mezcla (ETMR futura): 30 % 

- Polipropileno + Poliestireno (PP + PS): 30 % 

- Polipropileno: 30% 

Poliestireno: 30% 

No obstante, en caso de que el equipo homologador constate en el transcurso de la prueba industrial la 

imposibilidad de una instalación de alcanzar esta capacidad productiva o bien que la pueda superar, se 

aplicará la capacidad constatada. 

 
Si la instalación contase con tecnología informática durante la realización de la prueba de capacidad y el 

equipo homologador lo estimase adecuado, podrá utilizarse la tecnología informática para la determinación 

de dicha capacidad. 

 
Para los casos en que el Reciclador a homologar haya gestionado algún material dentro del ámbito de la 

adjudicación de materiales de Ecoembes el año anterior a la homologación, y/o cualquier otro período que 

Ecoembes estime oportuno también se podrá realizar control de trazabilidad para verificar los destinos y 

aplicaciones de todos los materiales hasta el destino final de reciclado. Así mismo, se podrá solicitar control 

de trazabilidad de otros flujos de recuperación a petición de Ecoembes. 

 
En función de los resultados obtenidos, el equipo homologador elaborará un informe donde quede reflejada 

la situación final del Reciclador: “Apto”, “Apto Condicionado”, o “No Apto”. También deberá venir 

claramente especificado si cumple con la trazabilidad del material hasta su destino final o no. 

 
Además, y para los casos en que el resultado del informe sea “Apto Condicionado”, también quedará 

reflejado el seguimiento que realizará el equipo homologador indicando la fecha prevista para el siguiente 

seguimiento y los aspectos que serán objeto de revisión. 

 
Finalmente, la empresa homologadora deberá enviar a Ecoembes copia de la cláusula de representación 

firmada por el Reciclador. 
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Tabla: Aspectos a revisar por parte del equipo homologador: 

 

ASPECTOS A REVISAR (*) 

Licencia municipal de Apertura para actividades calificadas. 

Inscripción en el Registro Industrial. 

Pago de IBI y ubicación terreno industrial o casco urbano 

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

Documentación de calibración de la báscula, ya sea propia o ajena 

Inscripción en la seguridad social 

Documentación que acredite la inscripción en el registro de empresas gestoras de 
residuos no peligrosos 

Seguro de Responsabilidad Civil 

Autorización de vertido de aguas residuales 

Comprobación del Sistema de Prevención adoptado 

Equipamiento de seguridad en el almacén (Sistemas contra incendios, sistema control 
lixiviados, etc.). 

Tratamiento de aguas residuales 

Depósito de residuos a vertedero controlado y/o entrega de residuos a gestor 
autorizado 

Control de Trazabilidad del material hasta destino final 

Grado de Terminación del Producto 

Capacidad de producción de la instalación (**) 

 

 
(*) Se considerará la situación de trámite en la documentación aportada si es debidamente justificada. 

(**) Para homologaciones en el extranjero, y cuando la situación desaconseje el desplazamiento del personal homologador por 
razones de seguridad, la empresa homologadora podrá encargar la realización de la prueba industrial a una empresa tercera. 

 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
obsoleta. 
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NOTA 1: De cara a valorar los conceptos, y para cada caso, la empresa de homologación realizará un estudio de 
transposición de aplicación en el país en que se encuentren las instalaciones objeto de homologación, de tal forma 
que la normativa y legislación solicitadas en España, para cada uno de los conceptos valorados en territorio español 
sean igualmente tenidas en consideración en plantas de reciclado no españolas. Asimismo, de existir en el país en el 
que se encuentre la instalación normativa específica a cumplir para el normal desarrollo de la actividad de reciclado y 
tratamiento y gestión de residuos, deberá ser tenido en cuenta en el estudio de homologación, incorporando los 
requerimientos necesarios a la lista de los que sean de aplicación en España. Este estudio de transposición será 
aportado por la empresa de homologación al Recuperador/Reciclador. 

 
NOTA 2: La empresa de homologación adjudicataria será la responsable de que, en el marco del Real Decreto 
252/2006 Artículo 2. Anejo 4 (o en sus correspondientes modificaciones), se establezca la calificación de APTO o de 
APTO CONDICIONADO exclusivamente a aquellas empresas con instalaciones fuera de la Unión Europea, cuya 
homologación garantice que los residuos de envases entregados a dichas instalaciones puedan ser contabilizados 
como reciclados, considerando la necesidad de comprobar la existencia de pruebas fidedignas de que el reciclado se 
pueda llevar a cabo en condiciones equivalentes, en términos generales, a las establecidas por la normativa 
comunitaria en este ámbito. Los informes de homologación con calificación de APTO o APTO Condicionado, 
correspondientes a servicios prestados fuera del territorio de la Unión Europea deberán, obligatoriamente, reflejar 
estas consideraciones, en el marco del mencionado Artículo 2. Anejo 4 del Real Decreto 252/2006. 

NOTA 3: en el marco del Real Decreto 252/2006 Artículo 2. Anejo 4 (o en sus correspondientes modificaciones), 
también será de responsabilidad exclusiva de la empresa que realice los controles de trazabilidad del material que 
haya sido reciclado en una instalación homologada situada fuera de la Unión Europea, que este material pueda ser 
contabilizado como reciclado, tras consideración de las pruebas fidedignas de que el proceso de reciclado se haya 
llevado a cabo en condiciones equivalentes, en términos generales, a las establecidas por la normativa comunitaria 
en este ámbito. Los controles de trazabilidad que se desarrollen tanto a través de homologaciones como de controles 
de trazabilidad específicos y que incorporen como conclusión final que la trazabilidad queda satisfactoriamente 
justificada, deberán, obligatoriamente, reflejar estas consideraciones, en el marco del mencionado Artículo 2. Anejo 4 
del Real Decreto 252/2006. 

 
NOTA 4: en el marco de la Decisión de la Comisión 2005/270/CE, de 22 de marzo de 2005 y en las posteriores 
modificaciones efectuadas a través de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/665 de la Comisión, de 17 de abril de 2019, 
que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos 
de conformidad con la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de 
envases o en sus correspondientes modificaciones), también será de responsabilidad exclusiva de la empresa que 
realice la homologación, determinar que la totalidad del material vendido por Ecoembes al reciclador pueda ser 
contabilizado como reciclado. Si a la hora de determinar este aspecto, la empresa de homologación considerase que 
no es posible, deberá indicarlo expresamente en el correspondiente apartado de trazabilidad del informe de 
homologación. 

 

 

6. Formatos 

 
Los formatos se ajustarán a lo especificado por Ecoembes en cada momento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
del empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
obsoleta. 
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7. Registros 

 

Nombre 
Responsable 
de Emisión 

Responsable 
Archivo 

 
Soporte 

Tiempo 
Archivo 

Sistema 
archivo 

Información Mínima 

 
Informes de 
homologación 

 
Empresa de 

Homologación 

 
Gestión del 
Reciclado 

 
P, A o 
SMA 

 
 

8 años 

 
Expediente 
Reciclador 

Aptdo. 5.2 del PRO-07 
Procedimiento 
Homologación 
Recicladores 

Plásticos” 

 

 
Cláusula de 
Representación 

 

 
Reciclador 

 

 
Gestión del 
Reciclado 

 

 
P o A 

 

 
8 años 

 

 
Expediente 
Reciclador 

N/A. Se adjunta 
modelo en Anexo 3 

del PRO-07 
“Procedimiento 
Homologación 
Recicladores 

Plásticos” 

C.V. del 
personal 
homologador 

 
Empresa de 

Homologación 

 
Gestión del 
Reciclado 

 
P o A 

 
8 años 

Expediente 
Personal 

Homologador 

Aptdo. 5.3 del PRO-07 
“Procedimiento 
Homologación 
Recicladores 

Plásticos” 
P= Papel BD= Base de datos A= Archivo electrónico SMA= Aplicación o Sistema Informático 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad 
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PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE 
INSTALACIONES PARA RECICLADO DE 

PLÁSTICOS 

 
Código: PRO-07 

Fecha edición: 15/06/2025 
Versión: 9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESPONSABLE REVISADO APROBADO 

Departamento Gestión del 
Reciclado 

Departamento Gestión del 
Reciclado 

Dirección Técnica e 
Innovación 

  
Área de Gestión de Riesgos 

Dpto. Control de Gestión y 
Gestión de Riesgos 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

EDICIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
ENTRADA 

EN VIGOR 

 
 
 
 
 
 

 
Versión 3 

Se modifica el apartado 4 de Definiciones, actualizando las mismas. Se 

incluye definición “Valorización” 

Se decide eliminar el apartado 5 flujograma. 

Se modifican los apartados 6.1., 6.2., 6.3., 6.4. y 6.5. para adaptarlo a la 

formal actual de proceder. 

Se modifica el apartado 8 de Registros para actualizar el soporte de los 

mismos. Se actualiza el nombre del responsable de emisión y 

responsable de recepción debido a cambios organizacionales de la 

compañía. 

Se actualiza el Anexo y se elimina la “Tabla de aspectos a revisar por 

parte del equipo homologador”. 

Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 

organizacionales de la compañía. 

Se elimina cuadro de firmas de la página inicial del procedimiento como 

consecuencia de la creación de flujos de trabajo (workflows) para la 
aprobación de documentación. 

 
 
 
 
 
 

 
01/04/2014 

 
Versión 4 

Se modifica apartado 5.5 para sistematizar el régimen de pérdida y 

suspensión de homologaciones. 

Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 
organizacionales de la compañía. 

 
01/11/2014 

 
Versión 5 

Se modifican los requisitos en cuanto a grado de terminación para 

consideración de destino final de reciclado del punto 4 Definiciones 

 
Se actualiza el punto 5.3. “Perfil del Equipo Homologador”. 

 
30/09/2015 

 Se actualiza el formato del documento para adaptarlo a la nueva plantilla 

corporativa y al nuevo logotipo. 

 
Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

 
21/11/2016 

Versión 6  

Versión 7 Se establece una antelación mínima de un mes para realizar el 
recordatorio de renovación de la homologación 
Se modifica el Anexo I: Conceptos de Valoración para Homologación 
de instalaciones para reciclado de Plásticos para aclarar cómo proceder 
en caso de que sea rechazada al solicitud de inclusión de un código 
LER en la autorización del gestor, se eliminan el cálculo de Fondo de 
Maniobra y la verificación del punto para determinación de las 
diligencias derivadas de las inspecciones de trabajo y se modifican la 
operativa de toma de muestras y prueba de capacidad. 

01/04/2020 

Versión 8 Se actualiza el nombre del Departamento encargado, conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

Se incluye un nuevo grado de terminación exigible para la fracción 

Plástico Mezcla a partir de septiembre de 2024. 

Se incluye como nuevo material a homologar el Polipropileno + 
Poliestireno, el polipropileno y el poliestireno. 

15/07/2024 
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Se modifica el Apartado 4. Definiciones, eliminando el aspecto de tipo 
económico como aspecto a valorar. Se incluyen los conceptos de 
“Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de 
Homologación” y de “Informe Preceptivo”. 
Se modifica el Apartado 5.1 Comunicaciones, indicando que se pondrá 
a disposición a través de la web las empresas homologadoras. También 
se modifica que son tres las formas de proceder, incluyendo en la Orden 
2 que el Reciclador elige la empresa de homologación, entre las 
disponibles, con la que elige realizar los trabajos. 
En el Apartado 5.2 Homologación, en la orden 5 se indica que en el 
Anexo III se adjunta el modelo de Cláusula, pudiendo las empresas 
homologadoras adaptarlo. Se eliminan los plazos del reciclador para 
aportar documentación y se actualizan los plazos para la realización de 
los informes por parte de la empresa homologadora, ,estableciendo un 
plazo máximo de 1 mes (30 días naturales) desde la fecha visita o fecha 
acordada para revisión de la documentación Se incluye la obligación de 
información, por parte del equipo homologador, de informar sobre el 
plazo de vigencia a Ecoembes. 
En la Orden 6 se modifica el contenido del informe. 
En el Apartado 5.3, se elimina el requisito de conocimientos financieros. 
En el Apartado 5.4 Validez y renovación de la homologación, Orden 1 
se modifica estableciéndose en- un máximo de 8 años. 
En el Apartado 5.5. Pérdida de la homologación se modifica en la Orden 
1 Tarea 7, incluyendo acreditar la trazabilidad mediante documentación 
inveraz. En la Orden 2 se incluye la indicación que la suspensión de la 
homologación no supondrá la ampliación de su vigencia. 
En los Apartados 6 y 7 se actualizan las tablas según la forma de 
proceder y se amplía el tiempo de archivo a 8 años. 
En apartado 8. Anexo 1 se incluye la indicación que la empresa que 
realizará la homologación es seleccionada por el Reciclador entre las 
disponibles adjudicadas por Ecoembes mediante procedimiento 
público, se incluye la necesidad de la respuesta por parte del 
Recuperador/Reciclador de indicar la empresa homologadora. Se 
incluye la información de la Vigencia de la Homologación. 
En el apartado 8. Anexo 2 se incluye la indicación de que necesitará la 
respuesta del Recuperador/Reciclador indicando de forma expresa la 
empresa homologadora con la contratará la homologación. 
En todo el documento se sustituye la denominación de 
“PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE INSTALACIONES 
PARA RECICLADO DE PLÁSTICOS Y PET” por “PROCEDIMIENTO 
DE HOMOLOGACIÓN DE INSTALACIONES PARA RECICLADO DE 
PLÁSTICOS”. 

 

Versión 9 Se incluye en el Objeto el Polipropileno y Poliestireno, por separado. 
Se corrige el mes en el que empieza el nuevo grado de terminación para 
el plástico mezcla y Polipropileno + Poliestireno (octubre en vez de 
septiembre) 

01/10/2025 
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1. Objeto 

 
Este Procedimiento tiene por objeto describir la metodología para realizar la homologación a empresas 

Recicladoras de Plásticos (PET, PEAD, Film, Plástico Mezcla, Polipropileno y/o Poliestireno, Polipropileno 

y Poliestireno), para adjudicación de estos materiales seleccionados en las plantas de selección y plantas 

de tratamiento de fracción resto en las que Ecoembes tiene asignada la garantía de retoma. 

 
 

2. Alcance y aplicación 

 
Este procedimiento alcanza y es aplicable a la homologación inicial y periódica de los Recicladores de 

Plásticos gestionados por Ecoembes, procedentes de plantas de selección y plantas de tratamiento de 

fracción resto, así como cualquier otra empresa que desee obtener la homologación y disponga de 

instalación/es para el correcto tratamiento de los envases correspondientes. 

 

3. Referencias 

 
• MAI-01 Manual Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

• PRO-08 Procedimiento de Adjudicación de Materiales Procedentes de Plantas de Selección de 

Envases Ligeros y de la Fracción Resto (Basura en Masa). 

• INST-07 Instrucción Técnica para la realización de la homologación de recicladores de plásticos. 
 

 

4. Definiciones 

 
Homologación de R/R 

Proceso externalizado de revisión para certificación de empresas recuperadoras y/o recicladoras, que tiene 

como objetivo la verificación de los aspectos de tipo técnico, medioambiental y administrativo que 

Ecoembes considere necesarios para adjudicar material a una determinada empresa. 

 
Homologación inicial 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores no homologados para un determinado material. Esta 

homologación tiene validez durante un determinado periodo, previamente establecido. 

 
Homologación de renovación 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores que, estando o no próximos a la caducidad de la 

vigencia de su homologación, deseen mantenerla vigente por otro periodo de homologación adicional. 

 
Homologación de seguimiento 

Aquélla que se realiza cuando se necesita llevar a cabo revisión adicional de uno o varios aspectos por 

parte del equipo homologador. A llevar a cabo cuando, en una determinada homologación inicial o de 

renovación, el equipo homologador considere oportuno aplazar la decisión de cumplimiento o no de un 

determinado aspecto (habitualmente, por no disponer a fecha de la revisión, de determinada información 

necesaria para la evaluación por causas no imputables a la empresa a homologar). 
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Homologación de actualización 

Aquélla que se realiza a demanda de un Recuperador/Reciclador, cuando este último considere necesario 

hacer constar algún cambio que se hubiera producido en sus instalaciones. La realización de este tipo de 

homologación no supone la modificación de los plazos de vigencia de las homologaciones iniciales o de 

renovación que resultasen actualizadas. 

 
Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación 

Aquella que se realiza a demanda de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible 

incumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará a cabo por la misma consultora independiente 

que realizó el servicio de homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la consulta 

independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de la 

auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la homologación de dicho 

reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el cumplimiento de todos los Criterios de 

Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

 
Informe preceptivo 

En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia respecto de la homologación de 

un reciclador, o esta vaya a ser revocada por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, 

Ecoembes solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que emitió la 

homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha empresa homologadora no se siga 

encontrando entre las acreditadas para la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá 

de un plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas homologadoras cuyo contrato con 

Ecoembes se encuentre vigente. 

 
Valorización 

Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 

materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea 

preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

 
Reciclado 

Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo 

en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. 

Incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 

materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno. 

 
Se podrán homologar aquellas empresas que estén en disposición de obtener, como mínimo, los 

siguientes productos finales: 

 

• PET: escama limpia o granza. 

• PEAD: granza. 

• FILM: granza. 

• PLÁSTICO MEZCLA: artículo de consumo, no sujeto a posteriores procesos de transformación 

industrial. 

A partir de octubre de 2024, granza de polipropileno y granza de poliestireno (por separado). 
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Cuando un reciclador homologado para el material Polipropileno y/o Poliestireno reciba material 

que le haya adjudicado Ecoembes, tendrá dos posibilidades: 

 
- 1ª Posibilidad: grancear, por separado y en sus instalaciones homologadas, cada una de las 

dos fracciones (polipropileno y poliestireno) 

 
- 2ª Posibilidad: grancear solo una de las dos fracciones (polipropileno o poliestireno) en su 

instalación homologada, siempre y cuando garantice el reciclado de la otra fracción en otra 

instalación sucesiva. 

• POLIPROPILENO + POLIESTIRENO: a partir octubre de 2024, granza de polipropileno y granza 

de poliestireno (por separado). 

 
Cuando un reciclador homologado para el material Polipropileno + Poliestireno reciba material que 

le haya adjudicado Ecoembes, tendrá dos posibilidades: 

 
- 1ª Posibilidad: grancear, por separado y en sus instalaciones homologadas, cada una de las 

dos fracciones (polipropileno y poliestireno) 

 
- 2ª Posibilidad: grancear solo una de las dos fracciones (polipropileno o poliestireno) en su 

instalación homologada, siempre y cuando garantice el reciclado de la otra fracción en otra 

instalación sucesiva. 

• POLIPROPILENO: granza. 

• POLIESTIRENO: granza. 
 

 
Trazabilidad de un material recuperado 

Conocimiento de todos los integrantes y procesos de la cadena de valorización para un material desde el 

punto de vista cualitativo hasta su destino final de reciclado. Debido a mermas producidas por las diferentes 

fases por las que pasa el material y a las características de la gestión, el análisis cuantitativo se limita al 

primer eslabón de la cadena, aunque podrá realizarse para los siguientes eslabones, sin que sea exigible. 

 
Control de trazabilidad 

Proceso sistemático, independiente y documentado, con el objeto de obtener y analizar las evidencias 

pertinentes para determinar si las actividades y resultados relativos a la trazabilidad de los materiales 

cumplen las disposiciones previamente establecidas, si estas disposiciones están implantadas de forma 

efectiva y son adecuadas para alcanzar los objetivos previstos. 

 
Destino final de reciclado 

Partiendo de la definición de material reciclado, atendiendo a lo indicado en la DECISIÓN DE EJECUCIÓN 

(UE) 2019/665 DE LA COMISIÓN de 17 de abril de 2019 que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la 

que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 

94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases (ANEXO II 

Puntos de cálculo contemplados en el artículo 6 quater, apartado 1, letra a) y teniendo en cuenta el tipo 
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de material recuperado, así como la instalación dónde se produce, los puntos de cálculo en lo referente a 

destino final de reciclado para los distintos materiales de residuos de envases, se consideran según lo 

siguiente: 

 
• PET: Escamas de plástico que no se someten a tratamiento adicional antes de su utilización en 

un producto final o plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional 

antes de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• PEAD: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de su 

entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• FILM: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de su 

entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Plástico mezcla: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes 

de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Polipropileno + Poliestireno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento 

adicional antes de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Polipropileno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes 

de su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

• Poliestireno: Plástico separado por polímeros que no se somete a tratamiento adicional antes de 

su entrada en operaciones de peletización, extrusión o moldeo. 

 
Evidencias 

Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información objetiva que se pueda generar durante el 

proceso. 

 

5. Desarrollo 

 
5.1. Comunicaciones 

 
Se describe en este punto la metodología a seguir para las comunicaciones entre Ecoembes, los 

Recicladores que deseen ofertar a los materiales Plásticos gestionados por Ecoembes, y la/s empresa/s 

homologadora/s. Se establecen tres formas de proceder, en función del tipo de homologación a realizar: 

homologación inicial (A), renovación de homologación u homologación de actualización (B) y 

homologación de seguimiento (C). 

 

 
Responsable Orden Descripción de las tareas 

 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

Empresa 
Homologación 

1 

Ecoembes pondrá a disposición de las empresas Recicladoras, a través de la 
página web www.ecoembes.com, las empresas homologadoras (que serán 
un mínimo de 2 y un máximo de 5), con las que el Reciclador podrá contratar 
los servicios de homologación según su propia elección, informando en la 
misma del nombre de la empresa homologadora, los precios de los servicios, 
así como un teléfono y dirección de correo electrónico de contacto para cada 
una de las empresas homologadoras. 

Reciclador 
A) Homologación Inicial: 

http://www.ecoembes.com/
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- El Reciclador contacta con el Departamento Gestión del Reciclado, 

interesándose por el proceso de Homologación y se le envía un dossier 
informativo en el que aparece como mínimo la documentación contenida 
en el Anexo I . 

B.1.) Renovación de Homologación (en caso de caducidad de la 
homologación): 

 
- Primera fase de comunicación: se comunica, con suficiente antelación, a 

todos los Recicladores del “Listado de Recicladores Homologados” de 
Ecoembes próximos a la caducidad de la vigencia de su homologación, la 
exigencia de estar homologados, como requisito imprescindible para 
poder mantener los contratos que tienen vigentes, y/o poder optar a los 
materiales gestionados por Ecoembes. Esta comunicación contendrá, 
como mínimo, la información relacionada en el Anexo II. El escrito de 
comunicación solicitará la respuesta expresa del Reciclador, en caso de 
estar interesado en renovar su homologación como Reciclador de 
Ecoembes. Aquellos Recicladores que no respondan interesados en 
renovar su homologación y, por lo tanto, no sean objeto de renovación de 
homologación, perderán todos los contratos vigentes mediante la rescisión 
de los mismos. 

- Durante la visita de homologación se podrá realizar control de trazabilidad 
a aquellos recicladores interesados en renovar su homologación. Este 
control se realizaría a los Recicladores que hubieran gestionado algún 
material dentro del ámbito de la adjudicación de materiales de Ecoembes 
el año anterior a la homologación, y/o cualquier otro periodo que 
Ecoembes estimase oportuno. Asimismo, Ecoembes podrá solicitar 
control de trazabilidad de otros flujos de recuperación. 

- Si el Reciclador cuya homologación estuviera próxima a caducar tuviera 
saldos pendientes con Ecoembes, no será necesario enviar esta 
comunicación. 

- En caso de respuesta del Reciclador manifestando su interés por renovar 
su homologación, Ecoembes pondrá en contacto al Reciclador con la 
empresa homologadora para que se realice la coordinación de los trabajos. 

- En caso de que el Reciclador no responda o manifieste no estar interesado 
en renovar su homologación, perderá la vigencia de la misma según la 
fecha establecida en su Certificado de Homologación, y se procederá a la 
rescisión de los contratos que tuviera vigentes. 

B.2.) Homologación de actualización (en caso de solicitud por parte del 
Reciclador): 

 
- Puede darse el caso de que el Reciclador esté interesado en modificar los 

términos de su homologación, sin que ésta esté próxima a su caducidad, 
y la solicite por haber realizado algún cambio en sus instalaciones y/o 
documentación, y tiene interés en que se revise su homologación para 
reflejar esa nueva situación en un nuevo informe. 
El alcance de esta homologación será en función de la solicitud del 
Reciclador. 
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Las solicitudes de homologación serán enviadas al Departamento Gestión del 
Reciclado de Ecoembes, indicando el materiales o materiales para el/los que 
desea homologarse y la empresa de homologación, entre las disponibles, con 
la que elige realizar los trabajos. 

Si el recuperador/reciclador tuviera saldos pendientes con Ecoembes podrá 
no admitirse su solicitud de homologación. 

 
 

Empresa 
Homologación 

Envían al Reciclador solicitante un escrito con la confirmación de la fecha de 

4 
la visita y el personal del equipo homologador. 

El perfil del equipo homologador se indica en el punto 5.3. 
 

 

- En estos casos, a la recepción de la solicitud del Reciclador se le enviará 
un dossier informativo que incluirá la documentación a revisar por parte 
del equipo homologador y la forma de proceder. 

 
Homologación de seguimiento (casos de Recicladores homologados con 

"Apto Condicionado"): 

En estos casos, el equipo homologador revisará el/los condicionante/s que 
ha/n originado la necesidad del seguimiento, y emitirá un nuevo informe 
tras la homologación de seguimiento. 
Si en el periodo en el que un Reciclador se encuentra en situación de “Apto 
Condicionado” y, por lo tanto, sea objeto de homologación de seguimiento, 
se produjesen modificaciones en el PRO-07 “Procedimiento de 
Homologación de Recicladores de Plásticos”, o en la INST-07 “Instrucción 
Técnica para la realización de la homologación de Recicladores de 
Plásticos”, que afecte a los condicionantes objeto del seguimiento, el 
Reciclador será informado de estas modificaciones, indicando que las 
mismas le serán aplicables en la próxima homologación de seguimiento o 
complementaria, en caso de que Ecoembes lo estime conveniente. 

A su recepción, contactará con el Reciclador para comenzar con la 
organización de los trabajos de homologación. 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

Comunica a la empresa homologadora seleccionada la solicitud del 
Reciclador, poniéndola en contacto con el Reciclador interesado. 

3 

Se entregará a las empresas homologadoras, previo a la realización de la 
visita de homologación, copia de la INST-07 “Instrucción Técnica para la 
realización de la homologación de Recicladores de Plásticos”. Además, 
siempre y cuando se realice alguna modificación en esta instrucción se les 
entregará copia de la Instrucción Técnica en su nueva versión. 

Reciclador 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

5 

Es posible que un Reciclador solicite el aplazamiento de una visita de 
homologación, alegando problemas que impidan el desarrollo de la misma 
antes de la fecha de caducidad de la homologación. En estos casos, el 
Departamento Gestión del Reciclado, solicitará soporte documental que 
justifique la imposibilidad de realización de la visita. Este soporte deberá ser, 
en la medida de lo posible, expedido por una tercera empresa o, en su defecto, 
expedido por el propio Reciclador. 

Reciclador 2 
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Empresa 
Homologación 

 
 
 
 

 
6 

En homologaciones fuera del territorio nacional, de cara a valorar los 
conceptos, y para cada caso, la empresa de homologación realizará un 
estudio de transposición de aplicación en el país en que se encuentren las 
instalaciones objeto de homologación, de tal forma que la normativa y 
legislación solicitadas en España, para cada uno de los conceptos valorados 
en territorio español sean igualmente tenidas en consideración en plantas de 
reciclado no españolas. Asimismo, de existir en el país en el que se encuentre 
la instalación normativa específica a cumplir para el normal desarrollo de la 
actividad de reciclado y tratamiento y gestión de residuos, deberá ser tenido 
en cuenta en el estudio de homologación, incorporando los requerimientos 
necesarios a la lista de los que sean de aplicación en España. Este estudio 
de transposición será aportado por la empresa de homologación al Reciclador. 

 
 
 

5.2. Homologación 
 

 
Responsable 

 
Orden 

 
Descripción de las tareas 

Empresa 
Homologación 

 
1 

La homologación se realizará siguiendo la INST-07 “Instrucción Técnica 
para la realización de la homologación de Recicladores de Plásticos”. 

 
Empresa 
Homologación 

 

 
2 

La empresa homologadora visitará al Reciclador en la fecha acordada, y 
comprobará el grado de cumplimiento de todos los conceptos que aparecen 
en la INST-07 “Instrucción Técnica para la realización de la homologación 
de Recicladores de Plásticos” (Conceptos de Valoración). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Empresa 
Homologación 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

A la hora de estudiar un concepto sólo se aceptarán evidencias objetivas del 
cumplimiento o no del concepto en cuestión, quedando a criterio del 
personal homologador la aceptación de la documentación justificativa 
presentada, debiendo asegurar su cumplimiento legal y técnico. 

En los casos de homologación de Recicladores en el extranjero, será el 
proveedor encargado de realizar la homologación el que decidirá si un 
reciclador extranjero cumple con los requisitos de homologación 
equiparables a los requisitos españoles. 

El equipo homologador podrá realizar fotocopias de toda la documentación 
aportada, quedando en su poder a la finalización de la visita, a excepción de 
la documentación solicitada para el concepto "Balance de masas" 
(albaranes de compraventa y sus precios). 
No obstante, esta documentación fotocopiada será considerada como 
confidencial y sólo se conservará a modo de soporte del informe final 
realizado. 

En ningún caso dicha documentación será facilitada a Ecoembes. 

Empresa 
Homologación 

4 
La no superación de algún concepto identificado como obligatorio supondrá 
la no homologación del Reciclador. 
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Empresa 
Homologación 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
A la finalización de la homologación, el Reciclador firmará la Cláusula de 
Representación donde se compromete con la veracidad de la información 
presentada (se adjunta modelo de Cláusula en el Anexo III, pudiendo las 
empresas homologadoras adaptarlo según el tipo de información y 
documentación aportada por el reciclador en cada homologación), tantas 
como empresas realicen la homologación. Dicha Cláusula de 
Representación será enviada a Ecoembes. 

 
 

El equipo homologador valorará la documentación aportada por el 
Reciclador a su recepción. En caso de que el Reciclador no aporte la 
documentación solicitada, el personal homologador procederá a valorar los 
conceptos implicados, aplicando la valoración mínima. En caso de 
conceptos excluyentes significará la no homologación del Reciclador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empresa 
Homologación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

. El plazo máximo de emisión de los informes de homologación se 
establece en un mes (30 días naturales) desde la fecha de la visita a la/s 
instalación/es a homologar, o en su defecto, desde la fecha acordada para 
la revisión de la documentación (en casos de homologaciones de 
seguimiento y/o actualización). Estos informes serán enviados al mismo 
tiempo a Ecoembes y al Reciclador. 
Si el Reciclador resulta Apto o Apto Condicionado en la homologación, 
comunicará por escrito a Ecoembes de la fecha de vigencia de la 
homologación al mismo tiempo del envío del informe, para que pueda emitir 
el correspondiente certificado. 

- Contenido del informe: 
 

El informe de homologación indicará si el Reciclador es Apto, Apto 
Condicionado o No Apto, y su Capacidad Anual de Tratamiento, expresada 
en t/año. Además, indicará adicionalmente, como mínimo, lo siguiente: 

 

• Valoración de los conceptos. 

• Si se asegura o no la trazabilidad del material hasta su destino final, si 
aplica. 

• Si se diera el caso, se indicarán los aspectos obligatorios revisados que 
no han sido superados. 

Los informes derivados de homologaciones de seguimiento, indicarán si el 
Reciclador resulta Apto, No Apto, o Apto Condicionado; indicando 
expresamente la situación de sus condicionantes si siguen existiendo, así 
como la fecha prevista para el siguiente seguimiento. 
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Dirección 
Técnica e 
Innovación 

 
 
 
 
 

 
7 

Si el Reciclador resulta Apto o Apto Condicionado en la homologación, 
enviará el correspondiente Certificado de Homologación y la Capacidad 
Anual de Tratamiento, expresada en t/año, para la que ha sido 
homologado. El Certificado de Homologación seguirá el modelo que 
corresponda según los modelos recogidos en el Anexo 4. 

En los casos de Apto Condicionado, el reciclador necesitará de 
seguimiento por parte del equipo homologador, tantas veces como sea 
necesario, hasta que sus condicionantes hayan sido resueltos 
definitivamente. La resolución definitiva puede ser de reciclador Apto o de 
reciclador No Apto. 

En caso de resultar No Apto no se le enviará ningún Certificado, y en su 
lugar, se le enviará comunicación al Reciclador informándole de la 
situación, una vez haya sido recibido el informe de homologación. 

 
 

 
Departamento 
Gestión de 
Reciclado 

 
 
 

 
8 

Si el resultado del informe de homologación fuese Apto o Apto 
Condicionado, se procederá a la inclusión del Reciclador en el “Listado de 
Recicladores Homologados”. Dicho listado será publicado en la página web 
de Ecoembes en un formato de acceso público general, y en el figurarán 
todos los Recicladores homologados en cada momento, con indicación de 
la vigencia de sus correspondientes homologaciones. 

Abrirá una carpeta específica de seguimiento para cada una de las 
empresas adjudicatarias del servicio de homologación de recicladores, 
para disponer de un histórico de seguimiento. 

 
 

 
Dirección 
Técnica de 
Innovación 

 
 
 

 
9 

En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia 
respecto de la homologación de un reciclador, o esta vaya a ser revocada 
por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, Ecoembes 
solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que 
emitió la homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha 
empresa homologadora no se siga encontrando entre las acreditadas para 
la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá de un 
plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas 
homologadoras cuyo contrato con Ecoembes se encuentre vigente. 

 
 
 

 
Dirección 
Técnica de 
Innovación 

 
 
 
 

 
10 

Siempre y cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento 
de los Criterios de Homologación, Ecoembes solicitará una Auditoría de 
verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará 
a cabo por la misma consultora independiente que realizó el servicio de 
homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la 
consulta independiente verifique el incumplimiento de alguno de los 
Criterios de Homologación: (i) el coste de la auditoría será sufragado por el 
reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la homologación de dicho 
reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el 
cumplimiento de todos los Criterios de Homologación, el coste de la 
auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

 
 
 

5.3. Perfil del equipo homologador 
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El equipo homologador deberá tener los conocimientos adecuados para la realización del servicio 

contratado y, en especial, deberá reunir los que a continuación se indican: 

 
▪ Experiencia previa en auditorías: 

 
- De al menos quince auditorías o trabajos equivalentes, o bien, 

- haber realizado cinco visitas de homologación como observador, en cualesquiera otros sectores 

equiparables. 

 

 
▪ Experiencia en el sector del Medio Ambiente, de al menos 2 años. 

▪ Conocimientos suficientes de idioma inglés. A este respecto, se considerarán conocimientos suficientes 

haber realizado alguna auditoría fuera de España desarrollada en idioma inglés o disponer de certificado 

que acredite que los conocimientos del personal de homologación son suficientes para el desempeño 

del trabajo (para casos de homologaciones en el extranjero). 

▪ . 
 

 
5.4. Validez y renovación de la homologación 

 

 
Responsable 

 
Orden 

 
Descripción de las tareas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

En relación con este punto, cabe indicar que se han llevado a cabo una 
serie de cambios relacionados con la Homologación de empresas 
recuperadoras y recicladoras. Estos cambios se realizan en 
cumplimiento de lo establecido en la Resolución de la Sala de 
Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. 
S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la Resolución), a la que pueden 
acceder aquí. 
Conforme a lo establecido en el apartado 2.4.(b).(ii) del Anexo 1 de la 
Resolución, los cambios son de aplicación a partir del 15 de enero de 
2024 y en lo que se refiere a la Vigencia de la Homologación, esta tendrá 
una duración máxima de ocho (8) años, si bien estará vinculada a la 
vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la 
recogida y tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular o normativa que la sustituya (por ejemplo: si un 
reciclador solicita la homologación en Ecoembes en el cuarto año de 
vigencia de su autorización administrativa, su homologación estará 
vigente por cuatro años). 
Ello sin perjuicio de la obligación de los recicladores de: (i) informar a 
Ecoembes sobre cualquier cambio que afecte a la vigencia o validez de 
cualesquiera de sus habilitaciones normativas que se produzcan en este 
período; y (ii) someterse a posibles auditorias de verificación del 
cumplimiento de los Criterios de Homologación, que podrán llevar a cabo 
las consultoras independientes que realicen el servicio de homologación 
de recicladores de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnmc.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F5043560.pdf&data=05%7C02%7Cl.merino%40ecoembes.com%7C9551289638c54cd06be408dc15e5b8c4%7Cda469fa5404148c9b08b63d03cda9b45%7C0%7C0%7C638409323679621189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U1qG9XnCcHkyPw5NppUDYcriwg35zZyf1J9HKjLtB%2B0%3D&reserved=0
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razonables del posible incumplimiento de los Criterios de Homologación. 
En el supuesto de que la consultora independiente verifique el 
incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste 
de la auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) Ecoembes podrá 
revocar la homologación de dicho reciclador. Por el contrario, si la 
consultora independiente verifica el cumplimiento de todos los Criterios 
de Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por Ecoembes. 

 Con antelación suficiente, se informará al Reciclador para que solicite, si 
es de su interés, la renovación de su homologación. En caso de 
manifestar su interés en renovar su homologación se procederá según lo 
establecido en el apartado 5.1. 

En caso de no desear renovar su homologación, una vez caduque la 
2 misma, según lo indicado en el Certificado de Homologación, el 

Reciclador perderá su homologación y, por lo tanto, se procederá a la 
rescisión de todos los contratos que tuviese vigentes. 

En el caso de tener adjudicaciones vigentes, deberá obligatoriamente 
homologarse para mantener sus adjudicaciones. En caso de no renovar 
la homologación, todos sus contratos serán rescindidos. 

 
 

5.5. Pérdida de la homologación 
 

 
Responsable Orden Descripción de las tareas 

 

Podrán ser causas de retirada de la homologación a un 
Recuperador/Reciclador las siguientes: 

1. 
 
 

 
2. 

Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

3. 

1 
4. 

5. 
 
6. 

7. 

La falsedad en la información proporcionada por la empresa a 
Ecoembes para acceder a la condición de reciclador homologado, 
entendiendo como tal la falta de veracidad en aquellos datos o 
requisitos que sean esenciales para que se obtenga la 
homologación. 
El incumplimiento de lo establecido en la cláusula de representación 
firmada por el Recuperador/Reciclador. 
Incumplimiento de cualquiera de los requerimientos revisados 
considerados como obligatorios. 
Incumplimiento de cualquiera de los contratos con Ecoembes (las 
causas de rescisión van indicadas en dichos contratos). 
Incumplimiento de alguna observación establecida en la conclusión 
del informe de homologación. 
No evidenciar la trazabilidad de los materiales entregados por 
Ecoembes. 
Imposición firme de sanciones por la Administración competente en 
el seno de un procedimiento administrativo respecto de aspectos 
considerados en el otorgamiento de la homologación y/o condena 
por medio de sentencia judicial de la empresa o de alguno de sus 
administradores por un delito relacionado con alguno de los 
requerimientos revisados considerados como obligatorios. 
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Cese temporal de la actividad: 

Podrá ser causa de suspensión de la homologación el cese temporal de la 
actividad por causas de fuerza mayor (incendios, inundaciones, etc.). Será 
necesario que el Recuperador/Reciclador comunique a ECOEMBES el cese 
temporal de la actividad dentro de los siete días siguientes a que éste tenga 
lugar. 

 
Durante el tiempo de duración del cese de actividad la homologación se 
dejará en suspenso y dicha circunstancia se hará constar en el “Listado de 
Recicladores Homologados” de la página web de Ecoembes. 

 
Una vez reanudada la actividad, el equipo homologador comprobará el 
correcto funcionamiento del proceso productivo. En caso de verificación 
favorable, Ecoembes levantará la suspensión. En caso contrario, podrá 
imponer la realización de medidas correctoras o, en su caso, decidir retirar 
definitivamente la homologación. 

 
La suspensión de la homologación no supondrá la ampliación de su vigencia. 

 

Pérdida de algún permiso y/o registro que deba mantenerse en vigor 
durante la actividad de la instalación. 
Cese de la actividad. La pérdida de la homologación se producirá, 
de no haber sido comunicado a Ecoembes, previa comprobación 
por el equipo homologador del cese de la actividad por un período 
consecutivo de tres meses. 
Incumplimiento de informar a Ecoembes sobre cualquier cambio 
que afecte a la vigencia o validez de cualesquiera de sus 
habilitaciones normativas que se produzcan en este periodo. 
Concurrencia de otras circunstancias que supongan una alteración 
sustancial de las condiciones bajo las cuales se otorgó la 
homologación a la sociedad (transmisión de la instalación, fusiones, 
escisiones, transformación de la sociedad, cambio en la razón 
social, etc.) y que no se sometan al procedimiento establecido al 
efecto para estos supuestos en el apartado 3. 
Los recicladores estarán obligados a someterse a posibles 
auditorias de verificación del cumplimiento de los Criterios de 
Homologación, que podrán llevar a cabo las consultoras 
independientes que realicen el servicio de homologación, siempre y 
cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento de 
los Criterios de Homologación. En el supuesto de que la consultora 
independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios 
de Homologación el coste de la auditoría será sufragado por el 
reciclador y Ecoembes podrá revocar la homologación de dicho 
reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el 
cumplimiento de todos los Criterios de Homologación, el coste de la 
auditoría será sufragado por ECOEMBES 

Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

Alteraciones sustanciales de las condiciones bajo las cuales se otorgó la 
homologación. 

3 
En el supuesto de que concurran alteraciones sustanciales de las 
condiciones bajo las cuales se otorgó la homologación, el 

Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

 
2 
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  Recuperador/Reciclador interesado vendrá obligado a comunicarlo a 
Ecoembes y a acreditar el cumplimiento de tales condiciones dentro del mes 
siguiente a que se produzcan. 

 
La comunicación recibida será sometida a la comprobación del equipo 
homologador, a través de una homologación de actualización y que, en caso 
de aceptación, expedirá un nuevo certificado de homologación dentro del 
plazo estimado de tres meses desde la comunicación. 

Transcurridos los plazos indicados sin que el Recuperador/Reciclador haya 
comunicado las nuevas circunstancias o, en su caso, obtenido un nuevo 
certificado, Ecoembes podrá retirar la homologación. 

Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

 
4 

Ecoembes se reserva el derecho a no tramitar una solicitud de homologación 
instada por un Recuperador/Reciclador sobre el que pueda presumirse 
razonablemente que es continuación de otro al que le ha sido retirada la 
homologación dentro de los dos años anteriores a su solicitud. 

 
 

 
Dirección de 
Técnica e 
Innovación 

 
 
 

 
5 

La pérdida de la homologación será decidida por la Dirección de Técnica e 
Innovación. Se informará por escrito de este hecho al 
Recuperador/Reciclador. 

La pérdida de homologación supondrá la rescisión de los contratos suscritos 
con el Recuperador/Reciclador y podrá implicar la prohibición de que éste 
pueda volver a solicitar la misma en un plazo de 2 años. Se informará a la 
Dirección de Asuntos Legales y ESG de Ecoembes de cualquiera de estas 
circunstancias. La pérdida de homologación supondrá la baja del Reciclador 
del “Listado de Recicladores Homologados” de la página web de Ecoembes. 

6. Formatos 

 

Código formato Descripción formato Responsable edición 

FORM-1018 Certificado de Homologación Dirección de Técnica e Innovación 

7. Registros 

 

Nombre 
Responsable 
de Emisión 

Responsable 
de Archivo 

Soporte 
Tiempo 
Archivo 

Sistema de archivo 
Informació
n  Mínima 

Cláusula de 
representación 

 
Reciclador 

Gestión del 
Reciclado 

 
A o SMA 

 
8 años 

 
Expediente/Reciclador 

N/A. Se 
adjunta 

modelo en 
Anexo 3 

Informe de 
Homologación 

Empresa de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

P, A o 
SMA 

8 años 
Expediente 
/Reciclador 

Apartado 5.2 

Certificado de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

A o SMA 8 años 
Expediente 
/Reciclador 

Apartado 5.2 

Listado de 
Recicladores 
Homologados 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

SMA 8 años 
Expediente 
/Reciclador 

N/A 



Código: PR0-07 

Procedimiento de Homologación de 
Instalaciones para recicladores de Plásticos 

Versión: 9 

Fecha vigencia: 01/10/2025 

Las versiones actualizadas y vigentes de los procedimientos se encuentran disponibles en la INTRANET; es responsabilidad del 
empleado la comprobación de la vigencia de cualquier copia impresa antes de su uso y la destrucción de la misma si está 
obsoleta. 

Pág.: 18 de 24 

 

 

 

Comunicacione 
s entre 
Ecoembes y 
Recicladores 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

 
A o SMA 

 
8 años 

Expediente 
/Reciclador 

 
Apartado 5.1 

Currículum 
Vitae del 
personal 
homologador 

Empresa de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

 
P o A 

 
8 años 

Expediente Personal 
Homologador 

 
Apartado 5.3 

 
P= Papel BD= Base de datos A= Archivo electrónico SMA= Aplicación o Sistema Informático 
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8. Anexos 

 
Anexo 1 - Información a incluir para los recicladores que deseen homologarse por primera vez 

Información mínima a incluir dentro de esta comunicación: 

• Indicación explícita de la transparencia e imparcialidad de todo el proceso, ya que las empresas que 

realizarán la homologación son ajenas a Ecoembes y seleccionadas por el Reciclador entre las 

adjudicadas por Ecoembes mediante procedimiento público. 

• Indicación explícita de la confidencialidad de todo el proceso e información obtenida en el mismo por 

parte de las empresas que realizarán la homologación. 

• Necesidad de la respuesta del Reciclador, indicando de forma expresa su interés en la homologación 

para el material o materiales en el/los que esté interesado. 

• Necesidad de la respuesta del Reciclador, indicando de forma expresa la empresa 

homologadora a la que contratará los servicios, entre las disponibles. 

• Documentación que se solicitará indicando expresamente la que es obligatoria (excluyente). Además, 

se indicará la necesidad de disponer de fotocopias que quedarán en poder del equipo homologador. 

• Plazos en la forma de proceder. 

• Medio por el que se comunicará el resultado de la homologación. 

• Modelo de Cláusula de representación. 

• Causas de retirada de la homologación. 

• Se indicará que dispone de más información sobre el proceso de homologación en la página web de 

Ecoembes. 

• Se indicará que dispone de información sobre los procesos de convocatoria de ofertas y adjudicación 

de materiales en la página web de Ecoembes. 

• Vigencia de la homologación. 
 

 
Anexo 2 - Información a incluir en la primera fase de comunicación para los recicladores que estén 
próximos a la caducidad de su certificado de homologación 

 
Información mínima a incluir dentro de esta comunicación: 

 

• Recordatorio de la fecha de caducidad de su Certificado de Homologación, y la necesidad de mantener 

su homologación vigente para continuar con sus contratos vigentes. 

• Necesidad de obtener respuesta por parte del Reciclador, indicando de forma expresa su interés por 

renovar su homologación. 

• Necesidad de obtener respuesta por parte del Reciclador, indicando de forma expresa la empresa 

homologadora a la que contratará los servicios, entre las disponibles. 
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Anexo 3 Modelo de Cláusula de representación 

Dirección empresa homologadora 

Muy señores nuestros: 
Atendiendo a su petición, nos dirigimos a ustedes para manifestarles que: 

a) Los miembros de la Dirección de la Sociedad somos los responsables de la información facilitada. 
 

b) Tomamos nota de que han llevado a cabo una revisión de determinados aspectos con objeto de 
realizar una evaluación profesional sobre el cumplimiento de las condiciones exigidas por Ecoembalajes 
España, S.A. para la posible adjudicación a nuestra Sociedad de materiales procedentes de plantas de 
selección colaboradoras en las que Ecoembes gestiona el material recuperado. 
En relación con la revisión que han llevado a cabo y según nuestro leal saber y entender, les 
confirmamos que: 

 
1. No se ha limitado al equipo homologador el acceso a ninguno de los registros, contratos, acuerdos y 
documentación complementaria e información que nos ha sido solicitada. 

2. No ha habido irregularidades en las que se encontraran implicados cualquiera de los miembros de la 
Dirección o empleados de la Sociedad que han tenido una intervención sustancial en los sistemas de 
control interno, ni en las que se encontraran implicados otros empleados de la Sociedad las cuales 
pudieran afectar de forma importante a su revisión. 

 
3. No nos consta que existan comunicaciones recibidas en la Sociedad de las autoridades fiscales, 
monetarias, o de otros ministerios u administraciones locales o autonómicas, referentes a faltas de 
cumplimiento de la legislación vigente o a diferencias encontradas por dichas autoridades en sus 
actuaciones. 

 
4. No nos consta que hayamos incurrido en incumplimientos de la legislación medioambiental. 

 
Atentamente, 
 

 
Lugar y fecha de firma 

 
 

 
 
Director General Director Financiero 
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Anexo 4 – Modelos de Certificado 

 
Certificado Homologación Materiales Plásticos con resultado APTO 
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Certificado Homologación Plásticos Apto Condicionado 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

EDICIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
ENTRADA 

EN VIGOR 

 
 
 
 
 
 
 

 
Versión 4 

Se modifica el apartado 2, eliminando las definiciones de tipo de 

homologación pasando a estar contenidas en el apartado 3 de Definiciones. 

Se actualizan las definiciones contenidas en el apartado 3 de Definiciones. 

Se incluyen dentro del apartado 4 de Referencias las relativas al MAI-01, 

INST-12, PRO-08 y PRO-45. 

Se actualiza el apartado 5 de Desarrollo, esencialmente las tablas I y II de 

aspectos a revisar por parte del equipo homologador. 

Se actualiza el nombre del responsable de emisión y responsable de archivo 

debido a cambios organizacionales de la compañía. 

Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 

organizacionales de la compañía. 

Se elimina cuadro de firmas de la página inicial del procedimiento como 

consecuencia de la creación de flujos de trabajo (workflows) para la 

aprobación de documentación. 

Para evitar confusiones, se elimina el Apartado 8 correspondiente a los 

Anexos puesto que éstos son archivos independientes que llevan sus 
propias fechas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
30/06/2014 

Versión 5 Se modifican los Anexos I y II (Conceptos de Valoración) 30/09/2015 

 
Versión 6 

Se actualiza el formato del documento para adaptarlo a la nueva plantilla 

corporativa y al nuevo logotipo. 

Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a los 
cambios organizacionales de la compañía. 

 
21/11/2016 

Versión 7 Se modifican los Anexos I y II (Conceptos de Valoración) 20/07/2017 

 
Versión 8 

Se modifican los Anexos I y II (Conceptos de Valoración) 
Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a los 
cambios organizacionales de la compañía. 

 
01/06/2018 

Versión 9 Se modifican los Anexos I y II (Conceptos de Valoración) 01/04/2020 

 
 
 
 
 

 

Versión 10 

Se actualiza el nombre del Departamento encargado, conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

Se modifica el punto 4, incluyendo la definición de Auditoría de verificación 

del cumplimiento de los Criterios de Homologación y de Informe preceptivo. 

Se adapta el destino final de reciclado a el punto de cálculo según normativa 

aplicable. 

Se modifica el punto 5 eliminando la necesidad de indicar los aspectos 

relevantes. Se hace indicación de la necesidad de indicar los aspectos de 

revisión en “Aptos Condicionados”. 

Se modifica el punto 6. Formatos, indicando que se ajustarán a lo 

especificado por Ecoembes. 

Se modifica el Anexo I (Conceptos de Valoración) según la forma de 

proceder y se amplía el tiempo de archivo a 8 años. 

  

 
 
 
 
 

 
01/10/2025 
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1. Objeto 

 
Esta Instrucción Técnica tiene por objeto describir la metodología a seguir, por las empresas que se 

designen, para realizar los trabajos de homologación de las instalaciones de Recuperadores / Recicladores 

de Acero, Aluminio, Papel / Cartón y Cartón para Bebidas y Alimentos. 

 
 

2. Alcance y aplicación 

 
Esta instrucción aplica a las homologaciones de Recuperadores / Recicladores de Acero, Aluminio, Papel 

/ Cartón y Cartón para Bebidas y Alimentos. 

 
En los casos en que además el Recuperador/Reciclador a homologar haya gestionado algún material 

dentro del ámbito de la adjudicación de materiales de Ecoembes el año anterior a la homologación, y/o 

cualquier otro período que Ecoembes estime oportuno también se realizará control de trazabilidad para 

verificar los destinos y aplicaciones de todos los materiales hasta el destino final de reciclado. 

 
Asimismo, Ecoembes podrá solicitar control de trazabilidad de otros flujos de recuperación. 

 
La homologación tendrá lugar siempre y cuando un Recuperador / Reciclador de Acero, Aluminio, Papel / 

Cartón y Cartón para Bebidas y Alimentos, exprese su interés por homologar sus instalaciones para poder 

ofertar por los materiales Acero, Aluminio, Papel / Cartón y Cartón para Bebidas y Alimentos que gestiona 

Ecoembes, así como cualquier otra empresa que desee obtener la homologación y disponga de 

instalación/es para el correcto tratamiento de los envases correspondientes. 

 

3. Referencias 

 
• MAI-01 Manual Integrado de Calidad y del Medio Ambiente 

• PRO-08 Procedimiento de Adjudicación de Materiales Procedentes de Plantas de Selección de Envases 

Ligeros y de la Fracción Resto (Basura en Masa). 

• PRO-39 Procedimiento de Homologación de Recuperadores / Recicladores de Acero, Aluminio, Papel 

/ Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos. 
 

 

4. Definiciones 

 
Homologación de R/R 

Proceso externalizado de revisión para certificación de empresas recuperadoras y/o recicladoras, que tiene 

como objetivo la verificación de los aspectos de tipo técnico – medioambiental– administrativo que 

Ecoembes considere necesarios para adjudicar material a una determinada empresa. 

 
Homologación inicial 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores no homologados para un determinado material. Esta 

homologación tiene validez durante un determinado periodo, previamente establecido. 
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Homologación de renovación 

Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores que, estando o no próximos a la caducidad de la 

vigencia de su homologación, deseen mantenerla vigente por otro periodo de homologación adicional. 

 
Homologación de seguimiento 

Aquélla que se realiza cuando se necesita llevar a cabo revisión adicional de uno o varios aspectos por 

parte del equipo homologador. A llevar a cabo cuando en una determinada homologación inicial o de 

renovación, el equipo homologador considere oportuno aplazar la decisión de cumplimiento o no de un 

determinado aspecto (habitualmente, por no disponer a fecha de la revisión, de determinada información 

necesaria para la evaluación por causas no imputables a la empresa a homologar). 

 
Homologación de actualización 

Aquélla que se realiza a demanda de un Recuperador/Reciclador, cuando este último considere necesario 

hacer constar algún cambio que se hubiera producido en sus instalaciones. La realización de este tipo de 

homologación no supone la modificación de los plazos de vigencia de las homologaciones iniciales o de 

renovación que resultasen actualizadas. 

 
Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación 
Aquella que se realiza a demanda de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible 

incumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará a cabo por la misma consultora independiente 

que realizó el servicio de homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la consulta 

independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de la 

auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la homologación de dicho 

reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el cumplimiento de todos los Criterios de 

Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

 
Informe preceptivo 
En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia respecto de la homologación de 

un reciclador, o esta vaya a ser revocada por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, 

Ecoembes solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que emitió la 

homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha empresa homologadora no se siga 

encontrando entre las acreditadas para la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá 

de un plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas homologadoras cuyo contrato con 

Ecoembes se encuentre vigente. 

 
Valorización 

Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 

materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea 

preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

 
Reciclado 

Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo 

en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. 

Incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 

materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno. 
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Trazabilidad de un material recuperado 

Conocimiento de todos los integrantes y procesos de la cadena de valorización para un material desde el 

punto de vista cualitativo hasta su destino final de reciclado. Debido a mermas producidas por las diferentes 

fases por las que pasa el material y a las características de la gestión, el análisis cuantitativo se limita al 

primer eslabón de la cadena, aunque podrá realizarse para los siguientes eslabones, sin que sea exigible. 

 
Control de trazabilidad 

Proceso sistemático, independiente y documentado, con el objeto de obtener y analizar las evidencias 

pertinentes para determinar si las actividades y resultados relativos a la trazabilidad de los materiales 

cumplen las disposiciones previamente establecidas, si estas disposiciones están implantadas de forma 

efectiva y son adecuadas para alcanzar los objetivos previstos. 

 
Destino final de reciclado 

Partiendo de la definición de material reciclado, atendiendo a lo indicado en la DECISIÓN DE EJECUCIÓN 

(UE) 2019/665 DE LA COMISIÓN de 17 de abril de 2019 que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la 

que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 

94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases (ANEXO II 

Puntos de cálculo contemplados en el artículo 6 quater, apartado 1, letra a) y teniendo en cuenta el tipo de 

material recuperado, así como la instalación dónde se produce, los puntos de cálculo en lo referente a 

destino final de reciclado para los distintos materiales de residuos de envases, se consideran según lo 

siguiente: 

• Acero: Metales clasificados que no se someten a tratamiento adicional antes de su entrada en 

una fundición de metales u horno. 

• Aluminio: Metales clasificados que no se someten a tratamiento adicional antes de su entrada 

en una fundición de metales u horno. 

• Papel/Cartón: Papel clasificado que no se somete a tratamiento adicional antes de su entrada 

• en una operación de producción de pasta de papel 

• Cartón para Bebidas/Alimentos: Plástico, metales, papel y cartón, y otros materiales resultantes 

del tratamiento de estos envases compuestos que no se someten a tratamiento adicional antes 

de alcanzar el punto de cálculo determinado para el material específico. 

 
Evidencias 
Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información objetiva que se pueda generar durante el 
proceso. 

 
 

5. Desarrollo 

 
Previo a la realización de la homologación, la empresa homologadora deberá aportar a Ecoembes el 

currículo de la/s persona/s que realizará/n la homologación. 

 
El equipo homologador deberá realizar la homologación, revisando objetivamente los conceptos de 

valoración que se incluyen en esta instrucción técnica, debiendo asegurar su cumplimiento legal y técnico. 

 
Para la comprobación del cumplimiento legal y técnico de los referidos criterios, las empresas 

homologadoras podrán tomar como referencia lo indicado en el Anexo 2 “Justificación de los criterios de 

homologación propuestos”, que se recoge en la Resolución de la Sala de Competencia del Consejo de la 
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Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de 13 de diciembre de 2023 en el Expte. 

S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la Resolución), a la que pueden acceder aquí. 

 
Para el concepto Capacidad de tratamiento de la instalación, se indicará el valor expresado en t/año, 

cuando este aparezca indicado en la autorización administrativa para gestor de residuos. 

 
Para los casos en que el Recuperador/Reciclador a homologar haya gestionado algún material dentro del 

ámbito de la adjudicación de materiales de Ecoembes el año anterior a la homologación, y/o cualquier otro 

período que Ecoembes estime oportuno también se podrá realizar control de trazabilidad para verificar los 

destinos y aplicaciones de todos los materiales hasta el destino final de reciclado. Así mismo, se podrá 

solicitar control de trazabilidad de otros flujos de recuperación a petición de Ecoembes. 

 
En función de los resultados obtenidos, el equipo homologador elaborará un informe donde quede reflejada 

la situación final del Recuperador / Reciclador: “Apto”, “Apto Condicionado”, o “No Apto”. También deberá 

venir especificado claramente si cumple con la trazabilidad del material hasta su destino final o no. 

 
Además, y para los casos en que el resultado del informe sea “Apto Condicionado”, también quedará 

reflejado el seguimiento que realizará el equipo homologador indicando la caducidad de su situación de 

“Apto Condicionado” y los aspectos que serán objeto de revisión. 

 
Finalmente, la empresa homologadora deberá enviar a Ecoembes, copia de la cláusula de representación 

firmada por el Recuperador / Reciclador. 

 

 
Tabla: Aspectos a revisar por parte del equipo homologador: 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnmc.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F5043560.pdf&data=05%7C02%7Cl.merino%40ecoembes.com%7C9551289638c54cd06be408dc15e5b8c4%7Cda469fa5404148c9b08b63d03cda9b45%7C0%7C0%7C638409323679621189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U1qG9XnCcHkyPw5NppUDYcriwg35zZyf1J9HKjLtB%2B0%3D&reserved=0
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ASPECTOS A REVISAR (*) 

Licencia municipal de Apertura para actividades calificadas. 

Inscripción en el Registro Industrial. 

Pago de IBI y ubicación terreno industrial o casco urbano 

Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

Documentación de calibración de la báscula, ya sea propia o ajena 

Inscripción en la seguridad social 

Documentación que acredite la inscripción en el registro de empresas gestoras de 
residuos no peligrosos 

Seguro de Responsabilidad Civil 

Autorización de vertido de aguas residuales(**) 

Comprobación del Sistema de Prevención adoptado 

Equipamiento de seguridad en el almacén (Sistemas contra incendios, sistema control 
lixiviados, etc.). 

Tratamiento de aguas residuales(**) 

Depósito de residuos a vertedero controlado y/o entrega de residuos a gestor 
autorizado 

Control de Trazabilidad del material hasta destino final 

Grado de Terminación del Producto 

Capacidad de producción de la instalación 

 

 
(*) Se considerará la situación de trámite en la documentación aportada si es debidamente justificada. Para el concepto 
“Documentación que acredite la inscripción en el registro de empresas gestoras de residuos no peligrosos” será 
necesario aportar resolución completa para la autorización de gestor de residuos vigente emitida por la administración 
competente para la instalación a homologar. 
(**) Para los casos en los que legalmente resulte de aplicación. 
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NOTA 1: De cara a valorar los conceptos, y para cada caso, la empresa de homologación realizará un estudio de 
transposición de aplicación en el país en que se encuentren las instalaciones objeto de homologación, de tal forma 
que la normativa y legislación solicitadas en España, para cada uno de los conceptos valorados en territorio español 
sean igualmente tenidas en consideración en plantas de reciclado no españolas. Asimismo, de existir en el país en el 
que se encuentre la instalación normativa específica a cumplir para el normal desarrollo de la actividad de reciclado y 
tratamiento y gestión de residuos, deberá ser tenido en cuenta en el estudio de homologación, incorporando los 
requerimientos necesarios a la lista de los que sean de aplicación en España. Este estudio de transposición será 
aportado por la empresa de homologación al Recuperador/Reciclador. 

NOTA 2: La empresa de homologación adjudicataria será la responsable de que, en el marco del Real Decreto 
252/2006 Artículo 2. Anejo 4 (o en sus correspondientes modificaciones), se establezca la calificación de APTO o de 
APTO CONDICIONADO exclusivamente a aquellas empresas con instalaciones fuera de la Unión Europea, cuya 
homologación garantice que los residuos de envases entregados a dichas instalaciones puedan ser contabilizados 
como reciclados, considerando la necesidad de comprobar la existencia de pruebas fidedignas de que el reciclado se 
pueda llevar a cabo en condiciones equivalentes, en términos generales, a las establecidas por la normativa 
comunitaria en este ámbito. Los informes de homologación con calificación de APTO o APTO Condicionado, 
correspondientes a servicios prestados fuera del territorio de la Unión Europea deberán, obligatoriamente, reflejar 
estas consideraciones, en el marco del mencionado Artículo 2. Anejo 4 del Real Decreto 252/2006. 

 
NOTA 3: en el marco del Real Decreto 252/2006 Artículo 2. Anejo 4 (o en sus correspondientes modificaciones), 
también será de responsabilidad exclusiva de la empresa que realice los controles de trazabilidad del material que 
haya sido reciclado en una instalación homologada situada fuera de la Unión Europea, que este material pueda ser 
contabilizado como reciclado, tras consideración de las pruebas fidedignas de que el proceso de reciclado se haya 
llevado a cabo en condiciones equivalentes, en términos generales, a las establecidas por la normativa comunitaria 
en este ámbito. Los controles de trazabilidad que se desarrollen tanto a través de homologaciones como de controles 
de trazabilidad específicos y que incorporen como conclusión final que la trazabilidad queda satisfactoriamente 
justificada, deberán, obligatoriamente, reflejar estas consideraciones, en el marco del mencionado Artículo 2. Anejo 4 
del Real Decreto 252/2006. 

 
NOTA 4: en el marco de la Decisión de la Comisión 2005/270/CE, de 22 de marzo de 2005 y en las posteriores 
modificaciones efectuadas a través de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/665 de la Comisión, de 17 de abril de 2019, 
que modifica la Decisión 2005/270/CE, por la que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos 
de conformidad con la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de 
envases (o en sus correspondientes modificaciones), también será de responsabilidad exclusiva de la empresa que 
realice la homologación, determinar que la totalidad del material vendido por Ecoembes al recuperador/reciclador 
pueda ser contabilizado como reciclado. Si a la hora de determinar este aspecto, la empresa de homologación 
considerase que no es posible, deberá indicarlo expresamente en el correspondiente apartado de trazabilidad del 
informe de homologación. 

 
 

 

6. Formatos 

 
Los formatos se ajustarán a lo especificado por Ecoembes en cada momento. 
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7. Registros 

 

Nombre 
Responsable 
de Emisión 

Responsable 
de Archivo 

Soporte 
Tiempo 
Archivo 

Sistema 
archivo 

Información 
Mínima 

 
Informe de 
homologación 

 
Empresa de 

Homologación 

 
Gestión del 
Reciclado 

 
P, A o 
SMA 

 
8 años 

 
Expediente 
Reciclador 

Apartado. 5.2, del 
PRO-39 
“Procedimiento 
Homologación Ac, 
Al, PC y Brik” 

 
Cláusula de 
Representación 

 

 
Reciclador 

 
Gestión del 
Reciclado 

 

 
P o A 

 

 
8 años 

 
Expediente 
Reciclador 

N/A, se adjunta 
Modelo en Anexo 3 
del PRO-39 
“Procedimiento 
Homologación Ac, 
Al, PC y Brik” 

 
C.V. del personal 
homologador 

 
Empresa de 

Homologación 

 
Gestión del 
Reciclado 

 
P o A 

 
8 años 

Expediente 
Personal 
Homologador 

Apartado. 6, del 
PRO-39 
“Procedimiento 
Homologación Ac, 
Al, PC y Brik” 

P= Papel BD= Base de datos A= Archivo electrónico SMA= Aplicación o Sistema Informático 
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Y ALIMENTOS 

 
Código: PRO-39 

Fecha edición: 15/06/2025 
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REPONSABLE REVISADO APROBADO 

Departamento Gestión del 
Reciclado 

Departamento Gestión del 
Reciclado 

Dirección Técnica e 
Innovación 

  
Área de Gestión de Riesgos 

 
Dpto. Control de Gestión y 
Gestión de Riesgos 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

EDICIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 
ENTRADA 

EN VIGOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Versión 3 

Se modifica el apartado 4 de Definiciones, actualizando las de reciclado”, 
“homologación R/R”, “homologación inicial”, “homologación de 
renovación”, “homologación de seguimiento”, “homologación de 
actualización”, “destino final de reciclado”. Se incluye el término 
“valorización”. 
Se elimina el apartado 5 flujograma. 
Se modifican los apartados 5.1., 5.2., 5.3., 5.4. y 5.5. para adaptarlo a la 
formal actual de proceder. 
Se modifica el apartado 8 de Registros para actualizar el soporte de los 
mismos. Se actualiza el nombre del responsable de emisión y 
responsable de archivo debido a cambios organizativos de la compañía. 
Se actualiza el Anexo, eliminando la “Tabla I de aspectos a revisar por 
parte del equipo homologador (Homologaciones Acero y Aluminio)” y la 
“Tabla II de aspectos a revisar por parte del equipo homologador 
(Homologaciones Papel/Cartón y Cartón para Bebidas y Alimentos)”. 
Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 
organizacionales de la compañía. 
Se elimina cuadro de firmas de la página inicial del procedimiento como 
consecuencia de la creación de flujos de trabajo (workflows) para la 
aprobación de documentación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
01/04/2014 

 
Versión 4 

Se modifica apartado 5.5 para sistematizar el régimen de pérdida y 
suspensión de homologaciones. 
Se actualizan los nombres de los responsables conforme a los cambios 
organizacionales de la compañía 

 
01/11/2014 

 
Versión 5 

 
Se actualiza el punto 5.3. “Perfil del Equipo Homologador”. 

 
30/09/2015 

 
Versión 6 

Se actualiza el formato del documento para adaptarlo a la nueva 
plantilla corporativa y al nuevo logotipo. 

Se actualiza el nombre de las Áreas/Dptos. y Direcciones conforme a 
los cambios organizacionales de la compañía. 

 

 
21/11/2016 

 

 
Versión 7 

Se establece una antelación mínima de un mes para realizar el 
recordatorio de renovación de la homologación y se modifican los anexos 
I y II de conceptos de valoración para aclarar cómo proceder en caso de 
que sea rechazada la solicitud de inclusión de un código LER en la 
autorización del gestor. 

 

 
01/04/2020 

 
 

 
Versión 8 

Se actualiza el nombre del Departamento encargado, conforme a los 

cambios organizacionales de la compañía. 

Se modifica el Apartado 4. Definiciones, eliminando el aspecto de tipo 
económico como aspecto a valorar. Se incluyen los conceptos de 
“Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de 
Homologación” y de “Informe Preceptivo”. 

 
 

 
01/07/2025 
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Se modifica el Apartado 5.1 Comunicaciones, indicando que se pondrá 
a disposición a través de la web las empresas homologadoras. También 
se modifica que son tres las formas de proceder, incluyendo en la Orden 
2 que el Recuperador/Reciclador elige la empresa de homologación, 
entre las disponibles, con la que elige realizar los trabajos. 
En el Apartado 5.2 Homologación, en la orden 5 se indica que en el 
Anexo III se adjunta el modelo de Cláusula, pudiendo las empresas 
homologadoras adaptarlo. Se eliminan los plazos del reciclador para 
aportar documentación y se actualizan los plazos para la realización de 
los informes por parte de la empresa homologadora, ,estableciendo un 
plazo máximo de 1 mes (30 días naturales) desde la fecha de visita o 
fecha acordada para revisión de la documentación. En la Orden 6 se 
modifica el contenido del informe. 
En el Apartado 5.3, se actualizan el perfil del equipo homologador, 
eliminando le requisito de conocimientos financieros. 
En el Apartado 5.4 Validez y renovación de la homologación, Orden 1 se 
modifica estableciéndose en un máximo de 8 años. 
En el Apartado 5.5, la Orden 2 se incluye la indicación que la suspensión 
de la homologación no supondrá la ampliación de su vigencia. 
En los Apartados 6 y 7 se actualizan las tablas según la forma de 
proceder y se amplía el tiempo de archivo a 8 años. 
En apartado 8. Anexo 1 se incluye la indicación que la empresa que 
realizará la homologación es seleccionada por el Reciclador entre las 
disponibles adjudicadas por Ecoembes mediante procedimiento público, 
se incluye la necesidad de la respuesta por parte del 
Recuperador/Reciclador de indicar la empresa homologadora. Se 
incluye la información de la Vigencia de la Homologación. 
En el apartado 8. Anexo 2 se incluye la indicación de que necesitará la 
respuesta del Recuperador/Reciclador indicando de forma expresa la 
empresa homologadora con la contratará la homologación. 
Se actualizan las causas de retiradas de la homologación, eliminando 
los saldos pendientes con Ecoembes e incluyendo la obligación de 
someterse a auditorías de verificación. 
Se actualiza el nombre de la Dirección de Asuntos Legales y ESG de 
Ecoembes.  
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1. Objeto 

 
Este procedimiento tiene por objeto describir la metodología para realizar la homologación a los 
Recuperadores/Recicladores (R/R) de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos y 
Alimentos, para adjudicación de estos cuatro materiales procedentes de las plantas de selección o plantas 
de tratamiento de fracción resto en las que Ecoembes tiene asignada la garantía de retoma. 

 
 

2. Alcance y aplicación 

 
Este procedimiento alcanza y es aplicable a la homologación inicial y periódica de 
Recuperadores/Recicladores de Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos gestionados por Ecoembes, 
procedentes de plantas de selección y plantas de tratamiento de fracción resto, así como cualquier otra 
empresa que desee obtener la homologación y disponga de instalación/es para el correcto tratamiento de 
los envases correspondientes. 

 
 

3. Referencias 

 
▪ MAI-01 Manual Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

▪ PRO-08 Procedimiento de Adjudicación de Materiales Procedentes de Plantas de Selección de 
Envases Ligeros y de la Fracción Resto (Basura en Masa) 

▪ INST-08 Instrucción Técnica para la Realización de la Homologación de 
Recuperadores/Recicladores de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos. 

 

4. Definiciones 

 
Homologación de R/R 
Proceso externalizado de revisión para certificación de empresas recuperadoras y/o recicladoras, que tiene 
como objetivo la verificación de los aspectos de tipo técnico – medioambiental – administrativo que 
Ecoembes considere necesarios para adjudicar material a una determinada empresa. 

Homologación inicial 
Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores no homologados para un determinado material. Esta 
homologación tiene validez durante un determinado periodo, previamente establecido. 

Homologación de renovación 
Aquélla que se realiza a Recuperadores/Recicladores que, estando o no próximos a la caducidad de la 
vigencia de su homologación, deseen mantenerla vigente por otro periodo de homologación adicional. 

Homologación de seguimiento 
Aquélla que se realiza cuando se necesita llevar a cabo revisión adicional de uno o varios aspectos por 
parte del equipo homologador. A llevar a cabo cuando en una determinada homologación inicial o de 
renovación, el equipo homologador considere oportuno aplazar la decisión de cumplimiento o no de un 
determinado aspecto (habitualmente, por no disponer a fecha de la revisión, de determinada información 
necesaria para la evaluación por causas no imputables a la empresa a homologar). 
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Homologación de actualización 
Aquélla que se realiza a demanda de un Recuperador/Reciclador, cuando este último considere necesario 
hacer constar algún cambio que se hubiera producido en sus instalaciones. La realización de este tipo de 
homologación no supone la modificación de los plazos de vigencia de las homologaciones iniciales o de 
renovación que resultasen actualizadas. 

Auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación 
Aquella que se realiza a demanda de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios razonables del posible 
incumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará a cabo por la misma consultora independiente 
que realizó el servicio de homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la consulta 
independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: 
(i) el coste de la auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la 
homologación de dicho reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el cumplimiento de 
todos los Criterios de Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

Informe preceptivo 
En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia respecto de la homologación de 
un reciclador, o esta vaya a ser revocada por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, 
Ecoembes solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que emitió la 
homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha empresa homologadora no se siga 
encontrando entre las acreditadas para la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá 
de un plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas homologadoras cuyo contrato con 
Ecoembes se encuentre vigente. 

 
Valorización 
Cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros 
materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea 
preparado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en general. 

 
Reciclado 
Toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo 
en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. 
Incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 
materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones de relleno. 

 
Trazabilidad de un material recuperado 
Conocimiento de todos los integrantes y procesos de la cadena de valorización para un material desde el 
punto de vista cualitativo hasta su destino final de reciclado. Debido a mermas producidas por las diferentes 
fases por las que pasa el material y a las características de la gestión, el análisis cuantitativo se limita al 
primer eslabón de la cadena, aunque podrá realizarse para los siguientes eslabones, sin que sea exigible. 

 
Control de trazabilidad 
Proceso sistemático, independiente y documentado, con el objeto de obtener y analizar las evidencias 
pertinentes para determinar si las actividades y resultados relativos a la trazabilidad de los materiales 
cumplen las disposiciones previamente establecidas, si estas disposiciones están implantadas de forma 
efectiva y son adecuadas para alcanzar los objetivos previstos. 

 
Destino final de reciclado 
Partiendo de la definición de material reciclado, atendiendo a lo indicado en la DECISIÓN DE 

EJECUCIÓN (UE) 2019/665 DE LA COMISIÓN de 17 de abril de 2019 que modifica la Decisión 
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2005/270/CE, por la que se establecen los formatos relativos al sistema de bases de datos de conformidad 

con la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de 

envases (ANEXO II Puntos de cálculo contemplados en el artículo 6 quater, apartado 1, letra a) y teniendo 

en cuenta el tipo de material recuperado, así como la instalación dónde se produce, los puntos de cálculo 

en lo referente a destino final de reciclado para los distintos materiales de residuos de envases, se 

consideran según lo siguiente: 

 
• Acero: Metales clasificados que no se someten a tratamiento adicional antes de su entrada en 

una fundición de metales u horno. 

• Aluminio: Metales clasificados que no se someten a tratamiento adicional antes de su entrada 

en una fundición de metales u horno. 

• Papel/Cartón: Papel clasificado que no se somete a tratamiento adicional antes de su entrada 

• en una operación de producción de pasta de papel 

• Cartón para Bebidas/Alimentos: Plástico, metales, papel y cartón, y otros materiales resultantes 

del tratamiento de estos envases compuestos que no se someten a tratamiento adicional antes 

de alcanzar el punto de cálculo determinado para el material específico. 

Evidencias 
Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información objetiva que se pueda generar durante 
el proceso. 

 
 

5. Desarrollo 

 
5.1. Comunicaciones 

Se describe en este punto la metodología a seguir para las comunicaciones entre Ecoembes, los 

Recuperadores / Recicladores que deseen ofertar a los materiales Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón 

Bebidas y Alimentos gestionados por Ecoembes, y la/s empresa/s homologadora/s. Se establecen tres 

formas de proceder, en función del tipo de homologación a realizar, homologación inicial (A), homologación 

de renovación u homologación de actualización (B) y homologación de seguimiento (C). 

 

Responsable Orden Descripción de las tareas 
 

Ecoembes pondrá a disposición de las empresas 
Recuperadoras/Recicladoras, a través de la página web 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

1 

www.ecoembes.com, las empresas homologadoras (que serán un mínimo 
de 2 y un máximo de 5), con las que el Recuperador/Reciclador podrá 
contratar los servicios de homologación, según su propia elección, 
informando en la misma del nombre de la empresa homologadora, los 
precios de los servicios, así como un teléfono y dirección de correo 
electrónico de contacto para cada una de las empresas homologadoras. 

A) Homologación Inicial: 

- El Recuperador/Reciclador contacta con el Departamento 

http://www.ecoembes.com/
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Gestión del Reciclado, interesándose por el proceso de 
Homologación y se le envía un dossier informativo en el que 
aparecerá como mínimo la documentación contenida en el Anexo 
I. 

 
B.1.) Renovación de Homologación (en caso de caducidad de la 
homologación): 

 
- Se comunica, con suficiente antelación, a todos los 

Recuperadores/Recicladores homologados por Ecoembes para el 
Acero, Aluminio, Papel/Cartón y/o Cartón Bebidas y Alimentos” de 
Ecoembes próximos a la caducidad de la vigencia de su 
homologación, la exigencia de ser homologados, como requisito 
imprescindible para poder mantener los contratos que tienen 
vigentes, y/o poder optar a los materiales gestionados por 
Ecoembes. Esta comunicación contendrá como mínimo la 
información relacionada en el Anexo II. El escrito de comunicación 
solicitará la respuesta expresa del Recuperador/Reciclador, en 
caso de estar interesado en renovar su homologación como 
Recuperador/Reciclador de Ecoembes. Aquellos 
Recuperadores/Recicladores que no respondan interesados en 
renovar su homologación y, por lo tanto, no sean objeto de 
homologación de renovación, perderán todos los contratos 
vigentes mediante la rescisión de los mismos. 

- Durante la visita de homologación se podrá realizar control de 
trazabilidad a aquellos recicladores interesados en renovar su 
homologación. Este control se realizaría a los Recicladores que 
hubieran gestionado algún material dentro del ámbito de la 
adjudicación de materiales de Ecoembes el año anterior a la 
homologación, y/o cualquier otro periodo que Ecoembes estimase 
oportuno. Asimismo, Ecoembes podrá solicitar control de 
trazabilidad de otros flujos de recuperación. 

 
- Si el Recuperador/Reciclador cuya homologación estuviera 

próxima a caducar tuviera saldos pendientes con Ecoembes, no 
será necesario enviar esta comunicación. 

- En caso de respuesta del Recuperador/Reciclador manifestando 
su interés por renovar su homologación, Ecoembes pone en 
contacto a la empresa homologadora con el 
Recuperador/Reciclador para que se coordinen los detalles de los 
trabajos a realizar. 

- Durante la visita de homologación se realizará control de 
trazabilidad a aquellos Recuperadores/Recicladores interesados 
en renovar su homologación. Este control se realizará a los 
Recuperadores/Recicladores que hayan gestionado algún material 
dentro del ámbito de la adjudicación de materiales de Ecoembes 
el año anterior a la homologación, y/o cualquier otro período que 
Ecoembes estime oportuno. Asimismo, Ecoembes podrá  solicitar  
control  de  trazabilidad  de  otros  flujos  de 
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recuperación. 

- En caso de que el Recuperador/Reciclador no responda o 
manifieste no estar interesado en renovar su homologación, 
perderá la vigencia de la misma según la fecha establecida en su 
Certificado de Homologación, y se procederá a la rescisión de los 
contratos que tuviera vigentes. 

 
B.2.) Homologación de actualización (en caso de solicitud por parte del 
Recuperador/Reciclador): 

 
- Puede darse el caso, de que el Recuperador/Reciclador esté 

interesado en modificar los términos de su homologación sin que 
ésta esté próxima a su caducidad, y la solicite por haber realizado 
algún cambio en sus instalaciones y/o documentación, y tiene 
interés en que el equipo homologador realice la renovación de su 
homologación para reflejar esa nueva situación en el informe que 
emitirá tras la homologación. 

El alcance de esta homologación será en función de la solicitud del 
Recuperador/Reciclador. 

- En estos casos, Ecoembes acordará con el 
Recuperador/Reciclador y con el equipo homologador responsable 
de realizar la homologación la forma de proceder para la 
realización de la homologación de actualización. 

 
C) Homologación de seguimiento (casos de Recuperadores/Recicladores 
homologados con "Apto Condicionado"): 

 
- En estos casos, el equipo homologador revisará el/los 

condicionante/s que ha/n originado la necesidad de homologación 
de seguimiento, y emitirá un nuevo informe tras la homologación 
de seguimiento. 

- Si en el periodo en el que un Recuperador/Reciclador se encuentra 
en situación de “Apto Condicionado” y, por lo tanto, sea objeto de 
homologación de seguimiento, se produjesen modificaciones en el 
PRO-39 “Procedimiento de Homologación de 
Recuperadores/Recicladores de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y 
Cartón Bebidas y Alimentos”, o en la INST-08 “Instrucción Técnica 
para la Realización de la Homologación de Recuperadores/ 
Recicladores de Acero, Aluminio, Papel/ Cartón y Cartón Bebidas 
y Alimentos”, que afecte a los condicionantes objeto del 
seguimiento, el Recuperador/Reciclador será informado de estas 
modificaciones, indicando que las mismas le serán aplicables en 
la próxima homologación de seguimiento o complementaria, en 
caso de que Ecoembes lo estime conveniente. 
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Las solicitudes de homologación serán enviadas al Departamento Gestión 
del Reciclado de Ecoembes, indicando el materiales o materiales para 
el/los que desea homologarse y la empresa de homologación, entre las 
disponibles, con la que elige realizar los trabajos. 

Si el recuperador/reciclador tuviera saldos pendientes con Ecoembes 
podrá no admitirse su solicitud de homologación. 

 

Empresa 
4
 

Homologación 

Envían  al  Recuperador/Reciclador  solicitante  un  escrito  con  la 
confirmación de la fecha de la homologación y el personal del equipo 
homologador. 

El perfil del equipo homologador se indica en el punto 5.3. 

 
 
 
 
 

 
Empresa 

6
 

Homologación 

En homologaciones fuera del territorio nacional, de cara a valorar los 
conceptos, y para cada caso, la empresa de homologación realizará un 
estudio de transposición de aplicación en el país en que se encuentren 
las instalaciones objeto de homologación, de tal forma que la normativa y 
legislación solicitadas en España, para cada uno de los conceptos 
valorados en territorio español sean igualmente tenidas en consideración 
en plantas de reciclado no españolas. Asimismo, de existir en el país en 
el que se encuentre la instalación normativa específica a cumplir para el 
normal desarrollo de la actividad de reciclado y tratamiento y gestión de 
residuos, deberá ser tenido en cuenta en el estudio de homologación, 
incorporando los requerimientos necesarios a la lista de los que sean de 
aplicación en España. Este estudio de transposición será aportado por la 
empresa de homologación al Recuperador/Reciclador. 

 

A su recepción, contactará con el Recuperador/Reciclador para 
comenzar con la organización de los trabajos de homologación. 

Comunica a la empresa homologadora seleccionada la solicitud del 
Recuperador/Reciclador, poniéndolas en contacto con el 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

Recuperador/Reciclador interesado. 
3 

Se entregará a las empresas homologadoras, previo a la realización de la 
visita de homologación, copia de la INST-08 “Instrucción Técnica para la 
Realización de la Homologación de Recuperadores/Recicladores de 
Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos”. Además, 
siempre y cuando se realice alguna modificación en esta instrucción se 
les entregará copia de la Instrucción Técnica en su nueva versión. 

Recuperador/ 
Reciclador 

Departamento 
Gestión del 
Reciclado 

5 

Es posible que un Recuperador/Reciclador solicite el aplazamiento de una 
visita de homologación, alegando problemas que impidan el desarrollo de 
la misma antes de la fecha de caducidad de la homologación. En estos 
casos, el Departamento Gestión del Reciclado, solicitará soporte 
documental que justifique la imposibilidad de realización de la visita. Este 
soporte deberá ser, en la medida de lo posible, expedido por una tercera 
empresa o, en su defecto, expedido por el propio 
Recuperador/Reciclador. 

Recuperador 
/Reciclador 

2 
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5.2. Homologación 

 

 
Responsable 

 
Orden 

 
Descripción de las tareas 

Empresa 
Homologación 

1 
La homologación se realizará siguiendo la INST-08 “Instrucción Técnica 
para la realización de la homologación de Recuperadores/Recicladores de 
Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos”. 

 
Empresa 
Homologación 

 
2 

Esta homologación presencial consistirá en la comprobación del grado de 
cumplimiento de todos los conceptos que aparecen en la INST-08 
“Instrucción Técnica para la Realización de la Homologación de 
Recuperadores/Recicladores de Acero, Aluminio, Papel/Cartón y Cartón 
Bebidas y Alimentos” (Conceptos de Valoración). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Empresa 
Homologación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

Para revisar un concepto sólo se aceptarán evidencias objetivas del 
cumplimiento o no del concepto en cuestión, quedando a criterio del 
homologador la aceptación de la documentación justificativa presentada, y 
debiendo asegurar su cumplimiento legal y técnico 

En los casos de homologación de Recuperadores/Recicladores en el 
extranjero, será el proveedor encargado de realizar la homologación el que 
decidirá si un reciclador extranjero cumple con los requisitos de 
homologación equiparables a los requisitos españoles. 

El equipo homologador podrá realizar fotocopias de toda la documentación 
revisada, quedando en su poder a la finalización de la homologación, a 
excepción de la documentación solicitada para el concepto "Balance de 
masas" (albaranes de compra-venta y sus precios). 
No obstante, esta documentación fotocopiada será considerada como 
confidencial y sólo se conservará a modo de soporte del informe final 
realizado. 

 
En ningún caso dicha documentación será facilitada a Ecoembes. 

Empresa 
Homologación 

4 
La no superación de algún concepto identificado como obligatorio 
supondrá la no homologación del Recuperador/Reciclador. 

 
 
 
 
 

 
Empresa 
Homologación 

 
 
 
 
 

 
5 

A la finalización de la homologación, el Recuperador/Reciclador firmará la 
Cláusula de Representación donde se compromete con la veracidad de la 
información presentada (se adjunta modelo de Cláusula en el Anexo III, 
pudiendo las empresas homologadoras adaptarlo según el tipo de 
información y documentación aportada por el reciclador en cada 
homologación), tantas como empresas homologadoras realicen la 
homologación. Dicha Cláusula de Representación será enviada a 
Ecoembes. 

 
El equipo homologador valorará la documentación aportada por el 
Recuperador/Reciclador a su recepción. En caso de que el Reciclador no 
aporte la documentación solicitada . el personal homologador procederá a 
valorar los conceptos implicados, aplicando la valoración mínima. En caso 
de  conceptos  excluyentes  significará  la  no  homologación  del 
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El plazo máximo de emisión de los informes de homologación se establece 
en un mes (30 días naturales) desde la fecha de la visita a la/s 
instalación/es a homologar, o en su defecto, desde la fecha acordada para 
la revisión de la documentación (en casos de homologaciones de 
seguimiento y/o actualización). Estos informes serán enviados al mismo 
tiempo a Ecoembes y al Recuperador/Reciclador. 

- Contenido del informe: 

El informe de homologación indicará si el Recuperador/Reciclador es Apto, 
Apto Condicionado o No Apto. Además, indicará adicionalmente, como 
mínimo, lo siguiente: 

 

• Valoración de los conceptos. 

• Si se asegura o no la trazabilidad del material hasta su destino final. 

• Si se diera el caso, se indicarán los aspectos obligatorios revisados 
que no han sido superados. 

 
Los informes derivados de homologaciones complementarias o de 
seguimiento, indicarán si el Recuperador/Reciclador resulta Apto, No Apto, 
o Apto Condicionado; indicando expresamente la situación de sus 
condicionantes si siguen existiendo, así como la caducidad de su estado 
de Apto o Apto Condicionado. 

 
 
 
 

 
Departamento 
Gestión de 
Reciclado 

Si el resultado del informe de homologación fuese Apto o Apto 
condicionado, se procederá a la inclusión del Recuperador/Reciclador en 
el “Listado de Recuperadores/Recicladores Homologados de Acero, 
Aluminio, Papel/Cartón y Cartón Bebidas y Alimentos”. Dicho listado será 
publicado en la página web de Ecoembes en un formato de acceso público 
general, y en él figurarán todos los Recicladores homologados en 

8 cada momento, con indicación de la vigencia de sus correspondientes 
homologaciones. 

 
 

Abrirá una carpeta específica de seguimiento para cada una de las 
empresas adjudicatarias del servicio de homologación de 
Recuperadores/Recicladores,  para  disponer  de  un  histórico  de 

 

Recuperador/Reciclador. 

Si el Recuperador/Reciclador resulta Apto o Apto Condicionado en la 
homologación, enviará el correspondiente Certificado de Homologación, 
para el material o materiales para los que ha sido homologado. 

Dirección 
Técnica e 
Innovación 7 

En los casos de Apto Condicionado, el Recuperador/Reciclador necesitará 
de seguimiento por parte del equipo homologador, tantas veces como sea 
necesario, hasta que sus condicionantes hayan sido resueltos 
definitivamente. La resolución definitiva puede resultar como 
Recuperador/Reciclador Apto, o Recuperador/Reciclador No Apto. 

En caso de resultar No Apto no se enviará al Recuperador/Reciclador 
ningún Certificado, y en su lugar, se le enviará comunicación informándole 
de la situación, una vez haya sido recibido el informe de homologación. 

Empresa 
Homologación 

6 
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En aquellas situaciones en las que se pudiera producir una controversia 
respecto de la homologación de un reciclador, o esta vaya a ser revocada 
por incumplimiento de algún Criterio de Homologación, Ecoembes 
solicitará previamente un informe preceptivo a la empresa homologada que 
emitió la homologación del reciclador afectado. En caso de que dicha 
empresa homologadora no se siga encontrando entre las acreditadas para 
la homologación de recicladores, el reciclador afectado dispondrá de un 
plazo de 72 horas para designar a cualquiera de las empresas 
homologadoras cuyo contrato con Ecoembes se encuentre vigente. 
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Siempre y cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento 
de los Criterios de Homologación, Ecoembes solicitará una Auditoría de 
verificación del cumplimiento de los Criterios de Homologación. Se llevará 
a cabo por la misma consultora independiente que realizó el servicio de 
homologación de Recuperadores/Recicladores. En el supuesto de que la 
consulta independiente verifique el incumplimiento de alguno de los 
Criterios de Homologación: (i) el coste de la auditoría será sufragado por el 
reciclador; y (ii) ECOEMBES podrá revocar la homologación de dicho 
reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el 
cumplimiento de todos los Criterios de Homologación, el coste de la 
auditoría será sufragado por ECOEMBES. 

 
 
 

5.3. Perfil del equipo homologador 
 

El equipo homologador deberá tener los conocimientos adecuados para la realización del servicio 

contratado y, en especial, deberá reunir los que a continuación se indican: 

 
▪ Experiencia previa en auditorías: 

 
o De al menos quince auditorías o trabajos equivalentes, o bien, 

o haber realizado cinco visitas de homologación como observador, en cualesquiera otros sectores 

equiparables. 

 

 
▪ Experiencia en el sector del Medio Ambiente de al menos 2 años. 

▪ Conocimientos suficientes de idioma inglés. A este respecto, se considerarán conocimientos 

suficientes haber realizado alguna auditoría fuera de España desarrollada en idioma inglés o disponer 

de certificado que acredite que los conocimientos del personal de homologación son suficientes para 

el desempeño del trabajo (para casos de homologaciones en el extranjero). 
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En relación con este punto, cabe indicar que se han llevado a cabo una 
serie de cambios relacionados con la Homologación de empresas 
recuperadoras y recicladoras. Estos cambios se realizan en cumplimiento 
de lo establecido en la Resolución de la Sala de Competencia del Consejo 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de 13 
de diciembre de 2023 en el Expte. S/0021/21, Subastas de Ecoembes (la 
Resolución), a la que pueden acceder aquí. 
Conforme a lo establecido en el apartado 2.4.(b).(ii) del Anexo 1 de la 
Resolución, los cambios son de aplicación a partir del 15 de enero de 
2024 y en lo que se refiere a la Vigencia de la Homologación, esta tendrá 
una duración máxima de ocho (8) años, si bien estará vinculada a la 
vigencia de la correspondiente autorización administrativa para la recogida 
y tratamiento de residuos prevista en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular o 
normativa que la sustituya (por ejemplo: si un reciclador solicita la 
homologación en Ecoembes en el cuarto año de vigencia de su 
autorización administrativa, su homologación estará vigente por cuatro 
años). 
Ello sin perjuicio de la obligación de los recicladores de: (i) informar a 
Ecoembes sobre cualquier cambio que afecte a la vigencia o validez de 
cualesquiera de sus habilitaciones normativas que se produzcan en este 
período; y (ii) someterse a posibles auditorias de verificación del 
cumplimiento de los Criterios de Homologación que podrán llevar a cabo 
las consultoras independientes que realicen el servicio de homologación 
de recicladores de Ecoembes, siempre y cuando existan indicios 
razonables del posible incumplimiento de los Criterios de Homologación. 
En el supuesto de que la consultora independiente verifique el 
incumplimiento de alguno de los Criterios de Homologación: (i) el coste de 
la auditoría será sufragado por el reciclador; y (ii) Ecoembes podrá revocar 
la homologación de dicho reciclador. Por el contrario, si la consultora 
independiente verifica el cumplimiento de todos los Criterios 
de Homologación, el coste de la auditoría será sufragado por Ecoembes. 

  Con antelación suficiente, se informará al Recuperador/Reciclador para 
que solicite, si es de su interés, la renovación de su homologación. En 
caso de manifestar su interés en renovar su homologación se procederá 
según lo establecido en el apartado 5.1. 

 
 

2 
En caso de no desear renovar su homologación, una vez caduque la 
misma, según lo indicado en el Certificado de Homologación, el 
Recuperador/Reciclador perderá su homologación y, por lo tanto, se 
procederá a la rescisión de todos los contratos que tuviese vigentes. 

  
En el caso de tener adjudicaciones vigentes, deberá obligatoriamente 
homologarse para mantener sus adjudicaciones. En caso de no renovar 
la homologación, todos sus contratos serán rescindidos. 

https://www.cnmc.es/sites/default/files/5043560.pdf
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Podrán ser causas de retirada de la homologación a un 
Recuperador/Reciclador las siguientes: 

 
1. La falsedad en la información proporcionada por la empresa a 

Ecoembes para acceder a la condición de reciclador homologado, 
entendido como falta de veracidad en aquellos datos o requisitos 
que sean esenciales para que se obtenga la homologación. 

2. El incumplimiento de lo establecido en la cláusula de representación 
firmada por el Recuperador/Reciclador. 

3. Incumplimiento de cualquiera de los requerimientos revisados 
considerados como obligatorios. 

4. Incumplimiento de cualquiera de los contratos con Ecoembes (las 
causas de rescisión van indicadas en dichos contratos). 

5. Incumplimiento de alguna observación establecida en la conclusión 
final del informe de homologación. 

6. No evidenciar la trazabilidad de los materiales entregados por 
Ecoembes. 

7. Imposición firme de sanciones por la Administración competente en 
el seno de un procedimiento administrativo respecto de aspectos 
considerados en el otorgamiento de la homologación y/o condena 
por medio de sentencia judicial de la empresa o de alguno de sus 
administradores por un delito relacionado con alguno de los 
requerimientos revisados considerados como obligatorios. 

8. Pérdida de algún permiso y/o registro que deba mantenerse en vigor 
durante la actividad de la instalación. 

9. Cese de la actividad. La pérdida de la homologación se producirá, 
de no haber sido comunicado a Ecoembes, previa comprobación 
por el equipo homologador del cese de la actividad por un período 
consecutivo de tres meses. 

10. Incumplimiento del deber de comunicar a Ecoembes las 
modificaciones de los requerimientos revisados considerados como 
obligatorios. 

11. Concurrencia de otras circunstancias que supongan una alteración 
sustancial de las condiciones bajo las cuales se otorgó la 
homologación a la sociedad (transmisión de la instalación, fusiones, 
escisiones, transformación de la sociedad, cambio en la razón 
social, etc.) y que no se sometan al procedimiento establecido al 
efecto para estos supuestos en el apartado 3. 

12. Los recicladores estarán obligados a someterse a posibles 
auditorias de verificación del cumplimiento de los Criterios de 
Homologación, que podrán llevar a cabo las consultoras 
independientes que realicen el servicio de homologación, siempre y 
cuando existan indicios razonables del posible incumplimiento de 
los Criterios de Homologación. En el supuesto de que la consultora 
independiente verifique el incumplimiento de alguno de los Criterios 
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de Homologación el coste de la auditoría será sufragado por el 
reciclador y Ecoembes podrá revocar la homologación de dicho 
reciclador. Por el contrario, si la consulta independiente verifica el 
cumplimiento de todos los Criterios de Homologación, el coste de la 
auditoría será sufragado por ECOEMBES. 
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Cese temporal de la actividad: 

Podrá ser causa de suspensión de la homologación el cese temporal de 
la actividad por causas de fuerza mayor (incendios, inundaciones, etc.). 
Será necesario que el Recuperador/Reciclador comunique a 
ECOEMBES el cese temporal de la actividad dentro de los siete días 
siguientes a que éste tenga lugar. 

Durante el tiempo de duración del cese de actividad la homologación se 
dejará en suspenso y dicha circunstancia se hará constar en el “Listado 
de Recicladores Homologados” de la página web de Ecoembes. 

Una vez reanudada la actividad, el equipo homologador comprobará el 
correcto funcionamiento del proceso productivo. En caso de verificación 
favorable, Ecoembes levantará la suspensión. En caso contrario, podrá 
imponer la realización de medidas correctoras o, en su caso, decidir 
retirar definitivamente la homologación. 

 
La suspensión de la homologación no supondrá la ampliación de su 
vigencia. 
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Alteraciones sustanciales de las condiciones bajo las cuales se otorgó la 
homologación. 

En el supuesto de que concurran alteraciones sustanciales de las 
condiciones bajo las cuales se otorgó la homologación, el 
Recuperador/Reciclador interesado vendrá obligado a comunicarlo a 
Ecoembes y a acreditar el cumplimiento de tales condiciones dentro del 
mes siguiente a que se produzcan. 

 
La comunicación recibida será sometida a la comprobación del equipo 
homologador que, en caso de aceptación, expedirá un nuevo certificado 
de homologación dentro del plazo estimado de tres meses desde la 
comunicación. 

Transcurridos los plazos indicados sin que el Recuperador/Reciclador 
haya comunicado las nuevas circunstancias o, en su caso, obtenido un 
nuevo certificado, Ecoembes podrá retirar la homologación. 
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Ecoembes se reserva el derecho a no tramitar una solicitud de 
homologación instada por un Recuperador/Reciclador sobre el que 
pueda presumirse razonablemente que es continuación de otro al que le 
ha sido retirada la homologación dentro de los dos años anteriores a su 
solicitud. 
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La pérdida de la homologación será decidida por la Dirección Técnica e 
Innovación. Se informará por escrito de este hecho al 
Recuperador/Reciclador. 

La pérdida de homologación supondrá la rescisión de los contratos suscritos 
con el Recuperador/Reciclador y podrá implicar la prohibición de que éste 
pueda volver a solicitar la misma en un plazo de 2 años. Se informará a la 
Dirección de Asuntos Legales y ESG de Ecoembes de cualquiera de estas 
circunstancias. La pérdida de homologación supondrá la baja de Reciclador 
del “Listado de Recicladores Homologados” de la web de Ecoembes. 

 

 

 
6. Formatos 

 

Código formato Descripción formato Responsable edición 

FORM-1018 Certificado de Homologación Dirección Técnica e Innovación 

 
7. Registros 

 

Nombre 
Responsable 

Emisión 
Responsable 
de Archivo 

Soporte 
Tiempo 
Archivo 

Sistema de 
archivo 

Información 
Mínima 

Cláusula de 
representación 

 
Reciclador 

Gestión del 
Reciclado 

 
A o SMA 

 
8 años 

Expediente 
Recuperador 
/Reciclador 

N/A. Se 
adjunta 

modelo en 
Anexo 3 

Informe de 
Homologación 

Empresa de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

P, A o 
SMA 

8 años 
Expediente 

Recuperador 
/Reciclador 

Apartado 5.2 

Certificado de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

A o SMA 8 años 
Expediente 

Recuperador 
/Reciclador 

Apartado 5.2 

Listado de 
Recuperadores/Re 
cicladores 
Homologados 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

 
SMA 

 
8 años 

Expediente 
Recuperador 
/Reciclador 

 
N/A 

Comunicaciones 
entre Ecoembes y 
Recuperadores/Re 
cicladores 

Gestión del 
Reciclado 

Gestión del 
Reciclado 

 
A o SMA 

 
8 años 

Expediente 
recuperador/ 

reciclador 

 
Anexo 1 y 2 

Currículum Vitae 
del personal 
homologador 

Empresa de 
Homologación 

Gestión del 
Reciclado 

A o SMA 8 años 
Expediente 

Recuperador 
/Reciclador 

Apartado 5.3 

P= Papel BD= Base de datos A= Archivo electrónico SMA= Aplicación o Sistema 
Informático 

8. Anexos 

 
Anexo 1 - Información a incluir para los recicladores que deseen homologarse por primera vez 
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Información mínima a incluir dentro de esta comunicación: 

• Indicación explícita de la transparencia e imparcialidad de todo el proceso, ya que las empresas 

que realizarán la homologación son ajenas a Ecoembes y seleccionadas por el 

Recuperador/Reciclador entre las adjudicadas por Ecoembes mediante procedimiento público. 

• Indicación explícita de la confidencialidad de todo el proceso e información obtenida en el mismo 

por parte de las empresas que realizarán la homologación 

• Necesidad de la respuesta del Recuperador/Reciclador, indicando de forma expresa su interés en 

la homologación para el material o materiales interesado/s. 

• Necesidad de la respuesta del Reciclador, indicando de forma expresa la empresa homologadora 

a la que contratará los servicios, entre las disponibles 

• Documentación que se solicitará en la homologación indicando expresamente la que es obligatoria 

(excluyente). Además, se indicará la necesidad de disponer de fotocopias que quedarán en poder 

del equipo homologador (ver tablas I y II). 

• Plazos en la forma de proceder. 

• Medio por el que se comunicará el resultado de la homologación. 

• Modelo de Cláusula de representación. 

• Coste de la homologación, indicando la forma de pago. 

• Causas, procedimientos y efectos de retirada de la homologación. 

• Se indicará que dispone de más información sobre el proceso de homologación en la página web 

de Ecoembes (Gestión del Envase/Reciclaje del Envase/Procedimientos de Homologación). 

• Se indicará que dispone de información sobre los procesos de convocatoria de ofertas y 

adjudicación de materiales en la página web de Ecoembes (Gestión del Envase/Reciclaje del 

Envase/Procedimientos de Adjudicación). 

• Vigencia de la homologación. 

 

Anexo 2 - Información a incluir en la primera fase de comunicación para los recuperadores/ recicladores 

que estén próximos a la caducidad de su certificado de homologación 

 
Información mínima a incluir dentro de esta comunicación: 

 
▪ Recordatorio de la fecha de caducidad de su Certificado de Homologación, y la necesidad de 

mantener su homologación vigente para continuar con sus contratos vigentes. 

▪ Necesidad de obtener respuesta por parte del Reciclador, indicando de forma expresa su interés por 

renovar su homologación. 

▪ Necesidad de obtener respuesta por parte del Recuperador/Reciclador, indicando de forma expresa 

la empresa homologadora a la que contratará los servicios, entre las disponibles. 
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Anexo 3 - Cláusula de representación 

 
 

 
Dirección empresa homologadora 

Muy señores nuestros: 
 

Atendiendo a su petición, nos dirigimos a ustedes para manifestarles que: 

a) Los miembros de la Dirección de la Sociedad somos los responsables de la información facilitada. 
 

b) Tomamos nota de que han llevado a cabo una revisión de determinados aspectos con objeto de 
realizar una evaluación profesional sobre el cumplimiento de las condiciones exigidas por 
Ecoembalajes España, S.A. para la posible adjudicación a nuestra Sociedad de materiales 
procedentes de plantas de selección colaboradoras en las que Ecoembes gestiona el material 
recuperado. 
En relación con la revisión que han llevado a cabo y según nuestro leal saber y entender, les 
confirmamos que: 

1. No se ha limitado al equipo homologador el acceso a ninguno de los registros, contratos, acuerdos y 
documentación complementaria e información que nos ha sido solicitada. 

 
2. No ha habido irregularidades en las que se encontraran implicados cualquiera de los miembros de la 
Dirección o empleados de la Sociedad que han tenido una intervención sustancial en los sistemas de 
control interno, ni en las que se encontraran implicados otros empleados de la Sociedad las cuales 
pudieran afectar de forma importante a su revisión. 

 
3. No nos consta que existan comunicaciones recibidas en la Sociedad de las autoridades fiscales, 
monetarias, o de otros ministerios u administraciones locales o autonómicas, referentes a faltas de 
cumplimiento de la legislación vigente o a diferencias encontradas por dichas autoridades en sus 
actuaciones. 

 
4. No nos consta que hayamos incurrido en incumplimientos de la legislación medioambiental. 

 
Atentamente, 

 
Firma Director General 
Lugar y fecha de firma 
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